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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL MILlT AR CENTRAL 

Don Jul!o Hierro Roldan. Secr('"t:mo Relator de! 
Tribuna! Militar Central. 

Hace saber: Que por r('"so!uClón dictada ('"n ('"sta 
fecha. {'n el recurso contencioso diSCiplinario milnar 
!51\989. interpuesto por don Jo~ Pedro~a r-,.·1isas 
contra expediente disciplinario 197jl1!19R7. <;e ha 
acordado notificar a don José Pedrosa Misas. en 
ignorado paradero. la resolución del tenor litcr;¡l 
slgulente· 

Pro\'ldencia de IU de abril de 1 n':l. ~d)adJ cuenla. 
la Sala de Justicia acuerda· nomhrar Ponente. dc 
conformidad con lo dispuesto en el artículo ::!(I~ de' la 
Ley Org.ánu:a del Poder Judicial. y sigUiendo el turno 
establecido por la Sala de Gobierno al exccl('"ntísimo 
señor don Miguel Angel Ledesma Antón. ~ r("cbrnar 
el expediente disciplinario instruido» 

Pro\·idencia de 7 de diciembre de \9R9. ~(Dada 

cuenta: \" por recihido el expediente disciplinario 
número 197/lI/l987. de la ComandanCIa Gen('"f(tI de 
Melilla. SeE-unda Región ~illlar Sur. y \·isto quc el 
recurrente hace referencia a rrcurso de fecha :!9 de 
mano de 1988. interpuesto contra la resolución 
recaída en dicho expediente disciplinario ante el 
·excelentísimo señor Jefe del Estado Mayor del Fjfr
C"lto de Tierra. recláme~e a tal autoridad las actuaci0-
nes administrativas correspondientes 

Notifiquese las presentes providencias al ren.lrrente 
: al señor A.bogado del Estado con expresa indic:1ción 
de su drrecho a recurrir ante este Trihuna! Militnr 
Central en suplica en el plazo de cinco día~ háhiles 
siguientes a la notificacióM 

Madrid. \4 de febrero de 1990.-EI Secretario Rela
tor. Julio Antonio Hierro Roldán.-3.0~1-E 

JlJZGADOS DE PRIMERA 
INST ANClA E INSTRUCCIOlS' 

ALICANTE 

Edicto 

Don Manuel María Sánchez Alvarez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 557/1985~5, seguidos a ins
tancia de Caja de Ahorros Provincial de Alicante, 
contra Antpnio Padilla García y otra; en los cuales, 
por providencia de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública SU9asta los bienes que después se dirán, por 
primera, segunda y tercera vez, par término de veinte 
días; señalándose para dicho acto, y en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, para los días 7 de mayo, 
30 de mayo) 25 de junio de 1990, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo p'ara la primera el precio 
pactado en esC'ritura, con la rebaja del 25 por 100 para 
la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera 

Segunda.-Para tomar parte en la misma los licita
dores deberán consignar previamente el 20 por 100 
del precio de la tasación, no admitiéndost' posturas 
que sean inferiores al mismo. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones registra
les c!>lán de manifiesto en Secretaria, aceptando todo I 

licitador la titulación. y cargas y gravámenes anterio
res o preferentes, si los hubiere, quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que se admitirán previamente al acto 
posturas por escrito, en pliego cerrado. y la adjudica
ción podrá hacerse con facultad de ceder a tercero. 

Quinta.-Sen'ini el 'presente como notificación a la 
parte demandada de las fechas de subasta, conforme 
a lo previsto en la regla séptima del anículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. para el caso de no ser hallada en 
la finca hipotecada 

Sexta.-Se hace saber a los posibles ~icitadores que 
las consignaciones del 20 por 1 QO necesarias para 
tomar parte en la subasta deberán ser ingresadas 
previamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, en la oficina de la explanada de 
España, portando el oportuno resguardo, sin cuyo 
requisito no podrá tomar parte en la misma. 

Bien objeto de subasta y su avalúo 

Unico.-Número 23 general.-Local en planta baja 
de semisótano, con una superficie de 480 metros 
cuadrados.. Forma parte integrante de un edificio 
compuesto de planta baja de semisótano. planta baja 
y tres plantas altas. sito en Calpe, playa de Levante o 
de La Fosa, paseo Maritimo. sin número de policía, 
especialmente determinado. denominado «Complejo 
Frente al Man). Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Callosa de Ensarriá al folio 232, tomo 530, 
libro 112, finca 13.818. 

Se valora en 21.750.090 pesetas. 

Dado en Alicante a 20 de febrero de I 990.-El 
Magistrado-Juez, Manuel María Sánchez Alvarez.-EI 
Secretario judicial.-I.803-A. 

ALMERIA 

EdlclO 

Don Nicolás Poveda Penas, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia numero 3 de Almería. 

Hago saber: Que en eSle Juzgado. ) con el 
número 8711989, se sigue procedimiento de sumario 
especial del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Almería. representada por el Procurador don Antonio 
Gómez Herrera, contra don José LU1S Ramos Calle
jón y doña María del Carmen Bedmar Femández. co"n 
domicilio en El Ejido. calle Cáceres. 69. en cuyo 
procedimiento, y por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
hipotecados por el demandado. :- que al final de! 
presente edicto se relacionarán,.para cuya subasta se 
ha señalado el día 3 de abril de 1090. a las once 
horas. bajo las siguientes condicione~ 

Primera.-Que sen'lrá de tipo de <,ubasta el de la 
valoración de los bienes. ascendente a 5.906.::'50 
pesetas 

Segunda.-Que no se admlllrnn posturas que no 
cubran la totalidad del avalúo, dehlendo los licitado
res consignar en la Mesa del Juzgado previamente 
el 20 por 100 del tipo de la subasta 

Tercera.-Que el remate podra hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero 

Cuarta.-Que no se han suplido prn·iamente la falta 
de titulación. debiendo conformarse lar" licitadores 
respecto del titulo con lo que resulta de los aUlaS y de 
la certificación del Registro de la Propiedad que se 
encuentra de manifiesto en esta Sünctaría. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actara continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su cxtincíón el precio del 
remate. 

Sexta.-En toda~ las subastas. y desde este anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando. junto a aquél. 
el importe correspondiente a la consignación. 

Caso de no haber posturas en la primera subasta. se 
señala para la segunda subasta el día 8 de ma~o. a la 
misma hora. con la rebaja del 25 por 100. 

Se señala igualmente, para el caso de no haber 
posturas a la segunda subasta. tercera. sin SUjeción a 
tipo. y se seiiala para la misma el día 5 de junio. a la 
misma hora. 

Bien que sale a subasta 

Urbana.-Yivienda en planta baja. en In Loma de In 
Mezquita, de El Ejido. campo y termino de Dalias, ' 
orientada a poniente, a la calle Toledo. hoy calle 
Cáceres. 69. Ocupa una superficie construida de 85 
metros 41 dedmetros cuadrados. distribuida en «haJ~>, 
estar-comedor. tres donnitorios. cocina, baño. des
pensa y una pequeña terraza. además de un garaje, 
con una superficie de 13 metros 66 decímetros 
cuadrados. que hace todo una superficie de <19 metros 
7 decímetros cuadrados. Tiene como anexo un patio 
cercado descubierto de 91 metros 25 decímetros 
cuadrados. Todo ocupa 190 metros 32 decímetros 
cuadrados. Linda: Derecha. entrando, o sur. y fondo 
o levante, resto de la finca matriz: izquierda o norte. 
vivienda registral 29.665. hoy de don Antonio Pérez 
Martínez 

Figura inscrita en el Regislro de la Propiedad de 
Berja al folio 6 del tomo 1.356, libro 562.. finca 
numero 29.667-N. inscripción quinta. 

Almería, 17 de enero de 1990.-EI Magislrado·Juez. 
Nicolás Poveda Peñas.-El Secretario.-l 749-C. 

ALZlRA 

Edicto 

Doña Ana Delia Muñoz Jiménez, Juez de Primera 
Instancia de Alzira número 1, 

Hace saber: Que en procedimiento de mayor cuan
tía, que se sigue en este Juzgado bajo el 
número 541/1984, a instancia de don Joaquín 
Beunza Vázquez, contra don Antonio Ferros Chordá 
y otra, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días y 
tipo de tasación, los bienes inmuebles que al final se 
describirán; para cuya celebración se ha señalado el 
día 2 de abril de 1990, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia pública de este Juzgado, con las condicio
nes establecidas en los artículos 1.499 y 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, siguientes· 

Primera,-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mjsmos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el dia 2 de 
mayo de 1990 y hora de las once, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado para la celebración de 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, y para el supuesto de que tampoco 
acudieran postores a dicha segunda subasta se ha 
señalado para la celebración de tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el dia 1 de junio de 1990, a la misma 
hora y en el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los dias señalados no 
pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebrarla al siguiente día. a la misma hora, 
o en sucesivos días, si se repitiese o persistiere tal 
impedimento. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Campo de tierra secano, en ténnino de 
Villanueva de Castellón, partida del Castellet o Teixo
nera; con una superficie de 4 hanegadas y 25 brazas, 
equivalente a 34 áreas 40 centiáreas y 34 decímetros 
cuadrados: lindante: Por norte, finca de Bernarda 
Martí; sur y este, otras de los exponentes que se 
describirán a continuación, y oeste, camino de la 
FiIlola. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alberique al tomo 588. libro 123 de Villanueva de 
Castellón, folio 122, finca 9.381, inscripción segunda. 

Rústica.-Campo de tierra secana, con riego de agua 
elevada, de cabida 9 hanegadas, equivalentes a 74 
áreas 79 centiáreas, en ténnino de Villanueva de 
Castellón, partida del Castellet o T eixonera; lindante: 
Por norte, finca de los exponentes; sur y este, también 
de los esposos exponentes, y oeste, camino de la 
Fillola. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alberique al tomo 588, libro 123 de Villanueva de 
Castellón, folio 49, finca 7.142, inscripción tercera. 

Rústica.-Campo de tierra secano, en ténnino de 
Villanueva de Castellón, partida de Salinero o Caste
lIet, conocida también por Teixonera; con una cabida 
de 3 hanegadas 154 brazas, equivalentes a 31 áreas 33 
centiáreas; lindante: Por none, finca de Bernarda 
Maní Martínez; sur, de hermanas Martinez Uberos; 
este, de Vicente Beltrán y de herederos de Emilio 
Aznar, y oeste, de los esposos exponentes. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de AlberiQue al tomo 578. 
libro 120 de VilIanueva de Castellón, folio 1 SI, finca 
4.016, inscripción Quinta. 

Rústica.-Campo de tierra secano~ en término de 
Villanueva de Castellón, partida de Castellet, Salinero 
o Fuente Amarga, conocida también por Teixonera; 
con una cabida de 22 hanegadas y 192 brazas. 
equivalente a 1 hectárea 90 áreas 79 decímetros y 76 
centímetros cuadrados, de ellos 18 hanegadas de 
regadío con agua elevada y el reSto de tierra monte. 
En esta finca existe construida una casa de forma 
rectangular, de unos 1 SO metros cuadrados de superfi
cie, inc1uida una terraza, de una sola planta. Linda: 
Todo por norte, fincas de RogeJio Martínez y Ber
narda Martí, camino particular en medio; sur, Roge
lio Martinez y Bernarda Martínez, barranco, y Cons
tantino Ballester; este, camino de Manuel y finca de 
María Dolores Catalá y otra, y oeste, camino de la 
Fillola y finca de Bernarda Mam. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alberique al tomo 578, 
libro 120 de Villanueva de Castellón, folio 35, finca 
7.144, inscripción Séptima. 

Las cuatro fincas hacen un conjunto de una finca. 
Valorado en 8.000.000 de pesetas. 

Alzira, 20 de febrero de 1990.-La Juez, Ana Delia 
Muñoz Jíménez.-EI Secretario.-I. 793-C 

AVILA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en providencia dictada en 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario trami· 
tado confonne al aniculo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 85/1989, seguido a instancia del Procurador 
don Jesús Fernando Tomás Herrero, contra «Biomasa 
Gredos. Sociedad Anónima)), en reclamación de un 
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préstamo con garantía hipotecaria, se anuncia la 
celebración de primera. segunda y tercera subastas; la 
segunda y tercel·a, en su caso, en prevención de que 
no hubiera postor en la anterior, de las fincas hipote
cadas que al final de este edicto se describen, con la 
antelación de veinte días entre cada una de ellas, para 
las que se senalan las fechas 6 de abril, 7 de mayo y 
7 de junio de 1990, y tendrán lugar en los locales de 
este Juzgado de Primera Instancia de Avila número 2, 
a las once horas. 

El tipo de licitación es de 47.040.000 pesetas, fijado 
a tal efecto en la escritura de préstamo~ el 75 por 100 
de éste en segunda subasta, y sin SUjeción a tipo en 
tercera, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades y pudiendo hacerlo en calidad de 
ceder el remate a tercero, si bien el rematante habrá 
de ejercitar esta facultad mediante comparecencia en 
este Juzgado. con asistencla del cesionario, quien 
deberá aceptarla, todo ello previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate, lo que habrá 
de realizarse en el plazo de ocho días a contar desde 
la aprobación de éste. 

Todos Jos postores, a excepción del acreedor. que 
podrá concurrir a las subastas. deberán consignar 
previamente, en el Juzgado o establecimiento senalado al 
efecto. una cantidad iguaL por lo menos, al 20 por 
100 del tipo pactado en la escritura de constaución de 
la hipoteca, pudiendo hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acampanando el re·sguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

En la tercera o ulteriores subastas el depósito 
consistirá en el 20 por 100. al menos. del tipo fijado 
para la segunda. 

Los aulas y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. y se entenderá que todo licitador acepta 
corno bastante la titulacion. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actOr continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabllidad de los mismos, SIn 

destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de las subastas 

Rústica. Terreno en termino de Santa Cruz del 
Valle, al sitio «Llanos del Madroñal» .. que fonna parte 
del rodal 14 del tramo lB del cuartel D, del monte 
de U. P. numero 22, Que ocupa una superficie de 
48.845 metros cuadrados. Está situada junto al perí· 
metro exterior del monte, quedando en su lindero sur 
delimitada por los hitos 38, 39, 40 Y 41 del amojona
miento; al norte. queda definida por tres piquetes 
fijados mediante levantamiento topográfico; al este, 
queda definida por el último de Jos tres piquetes del 
norte y un piquete situado entre: los hitos 28 y 39, y 
el oeste, está definido por el hito 41 y el primer 
piquete del norte. Carece de arbóreo )' no es suelo 
apto para repoblación ni para cultivo por su escaso 
fondo y pedregosidad. Es la parcela numero 12 del 
expediente. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Arenas de San Pedro al tomo 363. libro 11, folios 48 
y 49. finca 959. 

Se hace constar que la subasta comprende, de 
acuerdo con 10 previsto en la estipulación octava de 
la escritura de hipoteca, no sólo la finca hipotecada, 
sino además las construcciones existentes y todos los 
demás elementos integrantes del patrimonio básico de 
la hipoteca, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 110 y 111 de la Ley HIpotecaria. 

.-Dado en Avila a 24 de enero de' 1990.-El Juez.-La 
Secretaria.-l.718-C. 

* 
En virtud de lo acordado, en providencia dictada 

en esta fecha, por el procedimiento judicial sumario 
tramitado conforme al artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 154/1989, seguido a mstancia del Pro
curador don Agustín Sánchez González, contra don 
Emiliano López López y doña Maria del Pilar Jimé
nez Mediero. en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecana. se anuncia la celebración de 
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primera, segunda y tercera subastas; la segunda )' 
tercera, en su caso, en prevención de que no hubiera 
postor en la anterior de las fincas hipotecadas que al 
final de este edicto se describen, con la antelación de 
veinte días entre cada una de ellas, para las que se 
señalan las fechas 30 de abril, 30 de mayo y 28 de 
junio de 1990, y tendrán lugar en los locales de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2, a las once 
horas. 

El tipo de licitación es el Que se expresa a continua· 
ción de la descripción de cada una de las fincas, fijado 
a tal efecto en la escritura de préstamo; el 75 por 100 
de éste. en segunda subasta, y sin sujeción a tipo, en 
tercera, no admitiéndose posturas Que no cubran 
dichas cantidades y pudiendo hacerlo en calidad de 
ceder el remate a tercero, si bien el rematante habrá 
de ejercitar esta facultad mediante comparecencia en 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, todo ello previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate, lo' que habrá 
de realizarse en el plazo de ocho días a contar desde 
la aprobación de éste. 

Todos los postores, a excepción del acreedor, que 
podrá concurrir a las subastas, deberá consignar 
previamente en el Juzgado, o establecimiento seña
lado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo pactado en· la escritura de constitu
ción de la hipoteca, pudiendo hacerse posturas por 
escrilo, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el importe de la consigna
ción, o acompañando el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

En la tercera o ulteriores subastas el depósito 
consistirá en el 20 por 100, al menos. del tipo fijado 
para la segunda. 

Los autos y la certificación del Registr~, a. que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131· de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabiJidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

a) Casa en el pueblo de Fuente el Saúz, en la calle 
Arevalo, número 16, de planta baja, con varias habi
taciones. dependencias y corral; mide SO metros 
cuadrados la casa y 60 metros cuadrados el corral, y 
linda: Frente, la calle de su situación; derecha, 
entrando, hace esquina con la calle que' -sale para 
Cabezas del Pozo; izquierda, casa de Mo"isés ..Gail, y 
espalda, con posesiones del mismo dueño~ don Emi· 
liana López López. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Arévalo al lomo 2.923. libro 42, 
folio 35, finca 3.858. Responde de 1.166.000 pesetas 
de principal, intereses de cinco años, que asciende a 
932.800 pe5etas, y de 233.200 pesetas para costas y 
gastos, y se valora a efectos de subasta en la suma de 
dichas responsabilidades, por 10 que de una simple 
operación aritmética resulta que dicho tipo es la 
cantidad de 2.332.000 pesetas. 

b) Pajar. en Fuente el Saúz, al camino de Cabezas 
del Pozo, de una sola planta; mide 30 metros cuadra· 
dos. Linda: Frente y derecha, entrando, con camino 
de Cabezas '·del Pozo; izquierda, Bonifacio López, y 
espalda, ronda del pueblo. Inscrita en el ·Registro de 
Arévalo al tomo 2.648, libro 40, folio'· 90, finca 
3.746. Responde de 584.000 pesetas de principal, 
intereses y de cinco anos, que asciende a 467.200 
pesetas, y de 1 ] 6.800 pesetas para costas y gastos, y se 
valora para subasta en 1.168.000 pesetas. 

Dado en A vila a 15 de febrero de 1990.-El Juez.-EI 
Secretario.-I.779-C. 

BARCELONA 

Edictos 

Doña Maria Eugenia Alegret Burgues. Magistrada
Juez de Primera Instancia del Juzgado número 8 
de Barcelona. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, en 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, número 15fl988-3.a, seguido a 105-

tancía de «Banco de Crédito Industrial. Sociedad 
Anónima.». contra «Translatorre. Sociedad Limi
tada), y don Ramón Farré' Masía. he acordado 
proceder a la vema de la fmca que despues se dirá. en 
publica subasta. y término de veinte días. ~~ que se 
celebrará con arregia a las siguientes condiciones: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana. números 8 y 10. 
quinta planta. celebrándose. por primera Vel. el día 7 
de mayo. a las once horas. 

Servirá de tipo para la subasta el precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. que después 
se dirá. y no Se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. debiendo los postores que 
deseen tomar parte en la subasta consignar previa
mente en el Juzgado. o en establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual al 20 por 100 del tipo 
para poder lOmar parte en la misma. pudiendo 
hacerse las posturas a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Desde el' anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. depo
sitando. junto con a aquél. el importe de la ("onsigna
ción antes indicada. 

En su celebración se observarán las prescripciones 
legales. Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.3. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este J ulgado. 
pudiendo ser examinados por los liCItadores. a quic
nes se previene que deberán aceptar como bastante 
dicha titulación. así como Que las cargas o graváme
nes anteriores v los preferentes. si los hubiere. al 
crédito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta. se señala para la celebraClón de la 
segunda subasta el próximo día 30 de mayo. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera. 

De igual fonna. y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de la tercera subasta. bajo las mismas 
condiciones y sin sujeción a tipo. el próximo día 22 
de junio. a las once horas 

El presente edicto servirá de notificación al d.eudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la nOlifica
ción ordenada en el último párrafo de la regla 7.'" del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Fincas objeto de subasta 

Pnmer lote. Finca A) Almacén situado en la 
planta baja. que está sin distribución interior del 
edificio. sito en Amposta. calle Jacinto Verdaguer. 
número 6. Tiene una superficie aproximada de 55 
metros cuadrados. Sus linderos son: Al frente, Con 
calle Jacinto Verdaguer; a la izquierda. mirando desde 
la citada calle. propiedad de Ade1aida Forcadell Cera: 
a la derecha. con calle Gaya. y al fondo. con zaguán 
)' caja de la escalera de acceso a los pisos altos. 
Coeficiente: 1.50 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tortosa al tomo 3.313. libro 301 de 
Amposta. folio 125. finca número 23.567. inscnp
ción segunda 

Valorada en 1.950.000 pesetas. 
Segundo lote. Finca Bj. urhana.-Local comC"rcial 

situa~o en la pl~nta baja. que .está distribuida. digo. 
sm dlstribución mtenoT. del edlficio S110 en ~mposta 
calle Jacinto Verdaguer. número 6. Tiene" una super
ficie aproximada de 30 metros cuadrados. Su<; lindc
ros son: Al frente. con la calle Enrique Granados: a la 
derecha. mirando desde la citada calle ron casa dc 
Adelaida Forcadell Cera: a la izquierda. ron la calle 
Gaya y al fondo. con zaguán y caja de escalera de 
acceso ? los pISOS altos. CoeficIente: 10 por 100 
Inscrita en el RegIstro de la Propiedad dC" Tonosa al 
tomo 3.313. litro 307 de Amposta. folio 130. finca 
número 23.568. inscripción segunda 

Valorada en 1 .425,000 peseta~ 
Tercer lote. Finca e). urbana.-Vivlcnda <;iluada 

en el primer piso del edificio silO en Amposta. calk 
Jacinto Verdaguer. número 6. Tiene una supcrfiC\c 
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construida de 97 metros 60 decimetf0<; cuadrados. v 
consta de recibidor. cocina. comedor-('star. asC"o. tre"s 
donnitonos, lavadero y terraza. Tiene una acceso por 
la puerta zaguán y escalera recayemc a la callc Gaya, 
número 27. Sus linderos. mirando desde la citada 
calle. son: A la derecha. con la de Enrique Granados: 
a la izquierda. de Jacinlo Verdaguer. y al fondo. con 
propiedad de Adelaida Forcadell Cera. Coeficiente' 
2.50 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tonosa al tomo 3.383. libro 307 de Amposta. 
folio 132. finca nlimero 23.569. insCTipción segunda. 

Valora.da en 5.850.000 pesetas. 
Cuano Lote. Finca O), urbana.-V I\'ienda situada 

en el segundo piso del edificio sito en Amposta. calle 
Jacinto Verdague"r. número 6. Tiene una superficie 
construid~ de 89 mrtros cuadrados. v consta de 
recibidor. pasilios. cocina. comedor-esta~. asco"\" tres 
dormitorios. con una terraza : lavadero. Tie~e su 
acceso par la puerta zaguán )- escalera que rehace a la 
calle Gaya. número 27. Sus lindes. mlrando desde la 
citada caIJe. son: A la derecha, la de Enrique Grana~ 
dos: a la izquierda. la de JaclOto Verdaguer. y al 
fondo. propiedad de Adelaida Forcadell Cera. Coefi
ciente: 25 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tonosa al tomo 3.~J3. libro 307 de 
Amposta. folio 134. finca número 23.570. inscripción 
segunda. 

Valorada en 5.850.000 pe~('las 

Dado en Barcelona a 25 de enero de 1990.-La 
Magistrada-Juez. María Eugenia Alegret Burgues.-El 
Secretario.-880-3. 

* 
Doña Laura Pérez de Lazárraga. Titular accidental de 

Pnmera Instancia número 6 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juz.gado y bajo el numero 
1.352/1985, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por (<Sociedad Nestlb;, representada por 
el Procurador señor Pesqueira y dirigido contra suce
sores de Juan Gómez Uribe y otros, en reclamación 
de la suma de 4.687.037 pesetas, en los que he 
acordado a instancia de la parte actora sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, termino de 
veinte días, y precio pactado en la escritura de 
hipoteca, la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior, sirviendo de lipo el 7 por lOO de la 
primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda la 
celebración de la tercera subasta, por igual término y 
sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla duodécima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar en 
la Sala de AudienCIas de este Juzgado. 5110 en vía 

Layetana, número 8, quinta planta, de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera el próximo 
día 6 de abril de 1990, para la segunda el dia 7 de 
mayo de 1990, y para la tercera el día 5 de junio de 
1990, todas a las doce horas, y que se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate 

Segunda.-Que para tomar pane en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
para ello, una cantidad Igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, consignaciones que se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, con 
excepción a la correspondiente al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación. 

También podrá reservarse el deposito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los postores 
que se admltan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el primer postor adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas postura!>. Las cantidades consignadas por 
estos les serán devueltas una vez cumplimentada la 
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obligación por el adjudicatario. En todas las subastas, 
desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
pOSturas pos escrito en pliego cerrado, depositados en 
la Mesa del Juzgado, junto con la consignación 
pertinente para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación de) Registro a 
que se refiere la regla cuana están de manifiesto en 
Secretaría. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Número 4. Local comercial en la planta baja o 
segunda del edificio denominado «Reyes Católicos», 
numero 9 de la plaza de la Trinidad, de esta ciudad 
de Baza. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Baza al folio 53, del libro 187 de Baza, finca 18.091. 
inSCripción sexta. Valor tasación: 5.484.037 pesetas. 

Barcelona. 2 de febrero de 1990.-La Titular acci
dental. Laura Pérez de Lazárraga.-EI Sccreta~ 

rio.-83 1-3. 

* 
El Magistrado-J uez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 203/1985, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia el Procurador don Carlos 
Testor Ibars, en representación de «Organo Liquida
dor del Banco de los Pirineos, Sociedad Anónima», 
contra «Construcciones Cambrils, Sociedad AnÓ· 
nima», don Juan Domenech Ribas y doña María 
Lourdes Viñals Pons, en reclamación de cantidad; en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y púbhca subasta, por término de veinte días, 
los bienes embargados a los demandados que más 
abajo se detallan. La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 
número 10, el próximo dia 20 de abril, a las diez 
treinta horas, y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 22 de mayo, a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 22 de junio, a las diez treinta horas, en las 
condiciones prevenidaS en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil con las reformas contenidas en la Ley de 6 de 
agosto de 1984; haciéndose constar que los títulos de 
propiedad obran en autos, para ser examinados en 
Secretaria por los licitadores, que deberán infonnarse 
con su resultancia sin que puedan exigir otros, y que 
subsisten las cargas anteriores y preferentes. La actora 
goza del beneficio de justicia gratuita. 

Los inmuebles objeto de subasta son: 

Subentidad número 8, de las en que se divide para 
su aprovechamiento el local de la planta sótano e, o 
sea, la entidad numero 3. en la tercera planta de la 
casa número 228, de la calle de Urgel, de esta ciudad, 
exclusiva para la colocación y guarda de un coche 
automóvil. Plaza 67. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 15 de Barcelona, al tomo y libro 
912 de Gracia, folio 151, finca número 40.302, hoy, 
3.610-K Valorada en la suma de 2.300.000 Pesetas. 

Finca número 2. Subentidad número 9, de las en 
que se divide para su aprovechamiento el local de la 
planta sótano C, o sea, la entidad número 3, en la 
tercera planta de la casa número 228, de la calle de 
Urge!. de esta ciudad, exclusiva para la colocación y 
guarda de un coche automóvil. Plaza 68. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 15 de Barcelona. 
al torno y libro 912 de Gracia, folio 154, finca número 
40.304. hoy, 3.612. Valorada en la suma de 2.700.000 
pesetas. 
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Sirva el presente de notificación a los demandados 
por si resultare negativa la decretada en su domicilio. 

Dado en Barcelona a 3 de febrero de 1990,-EI 
Magistrado-Juez..-EI Secretario.-3,069-E. 

* 
Don Julio Aparicio CarreilO, Magistrado·Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 9 de Barcc
lona 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.645!l980, 2.a Sección, St' sigul'n aulOS de 
juicio ejecutivo. a instanria del Procurador ~cnor 

Montero. en representación de «Sociedad lIabana de 
Diamanles Industriales en Espana. Sone-dad Anó· 
nima), contra don José Antonio Alzuru "zeune. en 
reclamación de cantidad en cuyas aciuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y púhlica 
subasta. por t&rmino de veinte dias y precio de su 
avalúo. la Siguiente finca embargada al demandado 
don José Antonio Alzuru A..zcune. Sin. a el presente 
edicto de notificación a los demandados. caso de que 
la que se les realIzase resultase negativa'. 

Local comercial sito en plaza de Isidro Srlié'n. 
número 6. Inscnto al tomo 1.154. pagina 155. de 
Pasajes. fotio 112. finca 3.719. dc Pasajrs ,\nt\O 

(GuipÚzcoa). 
La subasta tendra lugar en la Sala dr Audirn.na de 

este Juzgado. sito en vía Layetana. 8·10. planta 5 a. 
el próximo dia 15 de mayo de 1990. a las once horas 
con arreglo a las siguientes condiciones' 

Primera.-EI tipo del remate será de 1 ~.350.000 
pesetas. sin que se admitan posturas Que no cuoran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la ¡icllaClón 
deberán los Iiátadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrilo. en 
priego cerrado. desde el anunCIO de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
juma con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se resen'arán en depósito a in<¡taneia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes ~ que lo admitan ~ hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de qUl'. si el 
primer adjudicatario no cumphese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectl vas posturas 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por ceni· 
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos.. sin que puedan exigir otros 

Sé'plima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 1m 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. queda· 
rán subsistentes 1- sin cancelar, entendiéndose que t'1 
rematante los acepta y queda subrogado ('n la respon~ 
sabilidad de los mismos. sin destinar!>e a su extinción 
el pTt'Cio del remate 

Octa\'a -Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmera subasta. se seii.ala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 15 de junio de 1990. a las once 
hora",. en las mismas condiciones que la primera 
excepto el tipo del remate que será de! 75 por 100 del 
de la primera: y. caso de resultara desIerto dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. Sin sujeción 
a lÍPO. el día 16 de julio de 1990. también a la~ once 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Novena.-Su·va el presente edicto de notificaCión a 
la demandada. caso de que la que se realizase resul
tase negativa 

Dado en Barcelona a 13 de febrero de 19YO.-EI 
Magistrado·Juez. Julio Apancio Carreño.-EI Secreta
rio.-S87·3. 

* 
La Magistrada del Juzgado de Pnmera Instancia 

número 12 de Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el 
número 1.009/1988·3, se sigue procedimiento judí-
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cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Barclays Bank, S.A. E.», representado 
por el Procurador don Angel JoaniQuet Iban, contra 
la finca especialmente hipotecada por Judith Davis, 
por providencia de esta fecha ha acordado la celebra· 
ción de primera y pública subasta para el dí¡¡ 18 de 
abtil. a las di("z horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándose con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecatia. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
16.004.768 pesetas, precio de tasación de la finca, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo,-Que para tomar partt' en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destmado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tlpO que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
la forma que establece la regla decimocuana del 
aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuano.-Que los autos y la cenificación del Regis· 
lro a que se refiere la regla cuana es\arán de mani· 
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 18 de mayo, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y de no existir 
tampoco postores en esta segunda subasta tendrá 
lugar una tercera, el día 18 de junio, a las diez horas, 
y sin sujeclón a tipo, debiendo consignar los licitado
res el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente, y para, en su caso, se notifica 
a la deudora J udith Davis. la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Seis.. B. Local en planta semlsótano, situado en la 
planta semisótano del edificio silO en el ténnino de 
L'Escala, territorio de Pedró, edificio número 1. Ins
ctito en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Girona al tomo 2.456, libro 209 de L'Escala, 
folio 140, finca número 14.365. 

Dado en Barcelona a 16 de febrero de 1990.-La 
Magistrada.:EI Secretario.-929-16. 

* 
Don Victoriano Domingo Lorén, Magistrado del 

Juzgado de Primera Instancia mimero 5 d(" Barce· 
lona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al numero 
861/1989 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la L("y Hipotecaria. a 
instancia de "Laude Compafda de Financiación, 
Sociedad Anónima». representada por dona Ana 
María Moleres Muruzábal. contra dona María Sol("· 
dad Heredia Palomo, doña VIsitación Palomo 
Moreno y Promotora Masrampinyo. en reclamación 
de rrédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta ("n púhlica suhasta. por 
término de veinte días por el tipo pactado t'n la 
escritura. la finca especialrnemte hipotecada que se 
dirá 

El acto de subasta tendra lugar en la Sala de 
Audiencia de este- Juzgado. sito en via Layetana. 
número 10, pISO 6.0. 08003 Barcelona, el próximo 
día 18 de abril de 1990. a las once treinla hora!.. en 
primera subasta, Si resultare desierta la primera, el 
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dia 16 de mayo de 1990, a las once treinta horas. la 
segunda, y el día 18 de junio de 1990, a las once 
treinta horas. la tercera. si resultare desierta la 
segunda. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la [¡m:a 
en la escritura de debitorio. En segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta 5.3le sin 
sujeCión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas deberán consignar los licitadores previa
mente. en la Mesa del Juzgado O t'slahlecimienlo 
destinado a tal efecto. una cantidad en metálico. Igual. 
por lo menos. al 20 por 100 de· su correspondiente 
tipo, y en tercera subasta. el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrilO. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuana.-los autos y la l-ertificación del Registro de 
la, Propiedad al que se refiere la regla 4 a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de eile Juzgado a disposición de los intervi
mentes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubi("Te. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendirndose 
que el rematante 16s acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efectos 
legales procedentes. 

La finca objeto de subasta es la siguicnte: 

Local comercial en planta baja del inmueble sito en 
Montcada i Reixac. con frente a la carretera nacio· 
nal 152. sin número. con accesos por la calle Santo 
Tomás y carretera nacional 152. tiene una superficie 
útil de 11 S metros cuadrados. Lindante: Al frente. 
tomando como tal la carrelera nacional 15::!. con 
dicha carretera~ a la derecha entrando. con vestíbulo 
de entrada a las plantas superiores; a la izquierda. con 
la calle de Santo Tomás, y al fondo, con los locacles 
comerciales 2 'y 4. 

Coeficiente: 3,06 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad ,de Cerdan· 

yola del Vallés, al tomo 836. libro 151. folio 97. finca 
número 13.366, inscripción segunda. 

Valorada en 7.125.000 pesetas. 

Barcelona, 19 de febrero de 1990.-EI Magistrado
Juez. Victoriano Domingo Lorén.-EI Secreta
nO.-909-16. 

* 
La Magistrada del Juzgado de Primera Instancia 

número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado b~üo el número 
113/1987-4, se sigue procedimitnto judicial suma· 

rio del articulo 131 de la Ley HipotC'caria. a ins1ancia 
de Caja de Ahorros Layetana, representada por el 
Procurador don Angel Joaniquet lbarz, contra la finca 
especialmente hipotecada por don Ricardo Lavilla 
Miquel, por providencia de esta fecha ha acordado la 
celebración de primera y pública subasta para el día 6 
de abril de I 99(L a las diez treinta horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándose con veinte 
dias de antelación)' bajo las condicionrSo fijadas en la 
vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores' 

Primero.-Que el tipo de subasta será de 
20.000.000 de pesetas, precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo 
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Segundo_-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado. o en el establecimiento público 
destinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncie de la subasta hasta 
su celebración podran hacerse posturas por escrito. en 
la fonna que establece la regla decimocuana del 
aniculo 131 de la Leo)! Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos 'j la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estan de manifieslo en 
la Secretaria. que se entenderá que lodo licitador 
aceptar como bastante la titulación. y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a lercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta. se celebrará una segunda. en el mismo 
lugar. el día 8 de mayo. a las diez treinta horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. y de no 
existir tampoco postores en esta segunda subasta. 
tendrá lugar una tercera, el día ·6 de junio. a las diez 
treinta horas. y sin sujeción a tipo. debiendo consig
nar los licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7. ¡¡ del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. por 
medio del presente y para. en su caso. se notifica al 
deudor don Ricardo Lavilla Miquel. la celebración de 
las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar compuesta de planta baja: 
piso. sita en el termino de Sant Feliú de Guixols. 
urbanización «Sant Amanc). Construida sobre una 
parcela de aproximadamente 740 metros cuadrados. 
teniendo lo edificado una superficie de 135 metros 
cuadrados la planta baja y 55 metros cuadrados la 
planta superior. y resto jardines. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de La Bisbal. al tomo 2.174. libro 
236. folio 16 vuelto. finca 11.086. 

Dado en Barcelona a 19 de febrero de 1990.-La 
Magistrada.-El Secretario.-908-16. 

BILBAO 

Edictos 

Don Matias Madrigal M. Pereda. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Bilbao 
y su panido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecuti .... o número 371/1988. J.' instancia de 
Renault Financiaciones. contra Antonio Alonso Her
nández y María Francisca Noriega Gallardo. sobre 
reclamación de cantidad. en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera. segunda y tercera vez y en el término de 
veinte días. el bien que más abajo se resena. señalán* 
dose para la celebración de la misma la hora de las 
doce de su m~lIiana de los días 2 y 29 de-mayo y .16 
de junio. que,~endrá lugar en la Sala de A.udiencia de 
este Juzgado~··con las prevenciones SIguientes: 

Los licitadores para tomar parte en la suhasta 
deberán consignar en la Cuenta de Depósitos ~ 

ConsignaclOnes del Juzgado abierta al número 4705 
en la sueursal del Banco Bilbao Vizcava. sita en Gran 
Via, número 12. de Bitbao. el 20 por'IOO del tipo de 
la subasta y desdo: el anuncio hasta su cclehración 
podrán hacerse posturas por escrito en plica cerrada. 
presentando el resguardo del ingreso efectu:;.do en el 
Banco de referenCIa. "!"Jo admitiéndose consIgnacIOnes 
en el Juzgado 

Se celebrará con la rebaja del 25 por 100 del tip,) 
de la primera. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras panes del avaluo La subasta se celebrará SIO 

sujeción a tipo. 
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Pueden asimismo participar en ella en calidad de 
ceder a un tercero 

Que los autos y las cenificaciones del Registro a 
que se refiere la regla 4.a estan de manifiesto en la 
Secretaria: que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámanes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. a\ crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso 2.0 izquierda de la calle Kasune número 17-B, 
de Algorta. Valorada en \0.400.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 5 de febrero de IQ90.-El Magis· 
trado-Juez. Matias Madrigal M. Pereda.-EI Secreta· 
rio.-874-3 

* 
Don Mat¡as Madrigal M. Pereda, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 1 de Bilbao 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se SIguen autos de 

juicio judicial sumario número 1.284/1988. a instan· 
cia de Caja de Ahorros Municipal de Bilbao (Procura
dora señora Rodrigo), contra José María Maza 
Vivanco y Carmen López Luna, sobre reclamación de 
credito hipotecario. en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a publica subasta, por 
primera. segunda y tercera vez y en el ténnino de 
veinte días. el bien que más abajo se reseña. señalán
dose para la celebración de la misma la hora de las 
diez de su mañana de los días 5 de abriL 8 de mayo 
y 12 de junio, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de. este Juzgado, con las prevenciones 
slgUlentes: 

Los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones del Juzgado abierta al número 4705 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. <;ita en Gran 
Vía, número 12, de Bilbao. el 20 por 100 del tipo de 
la subasta y desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en plica cerrada. 
presentando el resguardo del ingreso efectuado en el 
Banco de referencia. No admitiéndose C"Onsignaciones 
en el Juzgado. 

Se celebrará con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. La subasta ~e celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Pueden asimismo participar en ella en calidad de 
ceder a un tercero 

Que los autos y las cenificaciones del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaría: que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámanes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precIO del remate 

Bien objeto de subasta 

Bloque 36, sito en Madrid, barrio de Canillas. 
urbanización (~Villa Rosa», integrado por seis casas {} 
portales independientes señalados con los número~ 3, 
5,7.9, 10 Y 13, a panir de la zona más próxima a la 
piscina de Pryconsa. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 17 de Madrid. folio J 34. libro 90 
de la sección 3.a de Canillas. tomo 1.410 del archivo, 
finca número 2.792. inscripción tercera. Valorado en 
6.258.196 pesetas. 

Bilbao, 6 de febrero de 1990.-El MagIstrado-Juez. 
Matías Madrigal M. Pereda.-EI Secretario.-\. 742-C 

* 
Don Matías Madrigal M. Pereda. Magtstrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bilbao 
y su panido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.037 jl987, se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de Caja de Ahorros MuniCipal de Bilbao. 
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representada por el Procurador Legorburu. frente a 
«Comercial Vianje, Sociedad Anónima)), y don Enri
que Verdia Cela. justicia gratuita, en cuyos autos y 
por resolución de esta fecha se ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera vez 
consecutivas, los bienes que se reseñarán, habiéndose 
señalado para la celebración del remate los días 2 de 
mayo, 4 de junio y 4 de julio, respectivamente, todas 
ellas a sus once treinta horas, cuyas subastas se 
celebrarán en la Sala Audiencia de este Juzgado. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo: la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100. como 
mínimo. de las cantidades tipo de subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número de 
cuenta 4705, número de oficina receptora 1300 del 
Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar necesaria
mente en el ingreso el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar. no 
aceptándose entrega de dinero metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán panicipar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el impone de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la· condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran panicipar en la 
subasta, previniendoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro. y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados. se entende
rá que se celebrará al siguiente día hábil exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. o Parcela de terreno en panida de Aubagas, 
término de UlIdemolins (Tarragona), con una superfi· 
cie aproximada de 4.360 metros cuadrados. rústica. 
Valoración: 87.200 pesetas. 

u,te 2.0 Parcela de terreno en partida Garriga, 
termino de UlIdemolins (Tarragona), de 73.620 
metros cuadrados, rustica. Valoración: \.472.400 
pesetas. 

Lote 3. ° Parcela de terreno en partida de Ganiga. 
término de Urdemolins (Tarragona). de 23.125 
metros cuadrados. rústica. Valoración: 462.500 pese· 
taso 

Lote 4.° Parcela de terreno en partida de Comas, 
término de Urdemolins (Tarragona), de 5.400 metros 
cuadrados. rústica. Valoración: 108.000 pesetas. 

Lote 5.° Parcela de terreno en partida de Garri· 
gas. término de Urdemolins (Tarragona). de 55.840 
metros cuadrados. rústica. Valoración' 1.116.800 
pesetas. 

Lote 6.0 Parcela de terreno en partida de Auba· 
gues, término de Urdemohns (Tarragona). de 160 
metros cuadrados, rústica. Valoración: 3.200 pesetas 

Lote 7.° Parcela de terreno en partida de Gani
gas. término de Urdemolins (Tarragona). de 50.875 
metros cuadrados, rústica. Valoración: 1.017.500 
pesetas. 

Lote 8. 0 Parcela de terreno en partida de Bonas
ses. termino de Margalef (Tarragona). de 15.540 
metros cuadrados, rústica. Valoración: 310.800 pese
tas 
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Lote 9.° Parcela de terreno en partida de Estany, 
ténnino de Margalef (Tarragona), de 12.590 metr~s 
cuadrados. rustica. Valoración: 251.800 pesetas. 

Lote 10. Parcela de terreno en partida de La 
Serra, ténnino de Margalef (Tarragona). de 21.610 
metros cuadrados, rustica. Va1oración: 432.200 pese
tas. 

Lote 11. Parcela de terreno en partida de Garri
gas, término de Margalef (Tarragona), de 10.240 
metros cuadrados. rustica. Valoración: 204.800 pese
tas. 

Lote 12. Parcela de terreno en partida de Garri
gas, término de Margalef (Tarragona). de 24.220 
metros cuadrados. rustica. Valoración: 484.400 pese
tas. 

Dado en Bilbao a 12 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado--Juez, Matías Madrigal M. Pereda.-EI 
Secretano.-I.774-A. 

* 
Don Matías Madrigal M. Pereda, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera [nstancia número I de los de 
Bilbao y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. y al 
número 539/1989. se tramitan aUlOS de quiebra 
voluntaria de la Sociedad ~Antonio de Guisasolas, 
Sociedad Anónima», domiciliada en esta villa, calle 
Artecalle. número 26, en los cuales, v en resolución de 
esta fecha. he acordado convocar a junta general para 
el examen y reconocimiento de créditos. para cuyo 
acto se ha seftalado el 31 de mayo. a las dieclsels 
treinta horas, en la Sala de A~diencias de este 
Juzgado, previniendo a los acreedores a fin de que 
antes del día 12 de abril próximo presenten a los 
señores Sindicas los títulos justificativos de sus crédi
tos. Efectuado el examen y reconocimiento de crédi
tos se procederá en la misma Junta a la graduación de 
erMitas. 

Lo que se hace püblico para general conocimiento 
y para que sirva de citación a los acreedores de la 
quebrada. 

Dado en Bilbao a 12 de febrero de 1 990.-El 
Magistrado-Juez. Matias Madrigal M. Pereda.-EI 
Secretario.-894-3. 

* 
Doña María Luisa Arenaza Garay, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan aUlas 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. con el numero 653/89. a instan
cias de Caja Laboral Popular. contra María Cruz 
García Tajadura y Maria Nieves García García. en los 
cuales, por resolución de esta fecha. he acordado sacar 
a pública subasta. por primera. segunda y tercera vez. 
y termino de veinte días. los bienes que se dirán. 
habiéndose señalado para la primera subasta el día 13 
de abril. a las doce treinta horas: para la segunda. el 
día 21 de mayo. a las doce treinta horas. y para la 
tercera. el día 20 de junio, a las doce treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura Que no cubra la fijada en la escritura. o sea. 
9.625.0CI0 pesetas; la segunda. el 75 por 100 de la 
primera. es decir. 7.218.750 pesetas. y la tercera. sin 
sujeción a tipo, 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar en establecimiento desti· 
nado al efecto el 20 por 100 de las cantidades 
anteriores para cada subasta. y para la tercera, la 
fijada en la segunda. 

Tercera.-Podrán, asimismo. panicipar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que Quieran participar en la 
subasta. previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho de exigir ningún otro. 
y que las cargas y gravámenes anteriores. así como los 
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preferentes. si los hubiere. al crMito del actor conti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. por no destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. deposnándose. junto a 
aquéL el importe de la consignación. o acompañando 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día \' hora 
señalados. se llevará a efecto en el día siguiente 
inmediato hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda. tipo D. del piso quinto de la 
calle Magdalena Oste. casa número 13. de Durango. 

Dado en Bilbao a 13 de febrero de 1990.-La 
Magistrada~Juez. Maria LUlsa Arenaza Garay.-El 
Secretano.-1.741-C. 

* 
Don Teodoro Sarmien-to Hueso. Magistrado-Jucz. del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de 
Bilbao y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. Sección Primera 
y con el numero 217/1988. se sigue procedimiento 
referente a los autos de juicio de menor cuanía. a 
instancia de doña Begona Femández Pipaón. contra 
don Juan Manuel Goiri Saos y dona Susana Aparici
cio Peña. sobre reclamación de cantidad: en los quc. 
por providencia de esta fecha. he acordado sacar a 
publica subasta por pnmera. segunda y tercera vez. 
por tennino de veinte días. los bienes que más abajo 
se reseñan: señalándose para la celebración dc las 
mismas los días y hora que a coOlinuación se indican. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. bajo las 
siguieOles condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras part~ del tipo de subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en las 
mismas consignarán previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destmado al efecto una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo de subasta. 
pudiendo hacerse posturas en pliego cerrado. 

Tercera.-Y pueden asimismo participar en eHas en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y Que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere. al 
credilo del actor continuaran subsistentes. entendién
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de 105 mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate 

La primera subasta, en la que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. tendrá lugar el dia 9 de abril, a las doce horas. 

La segunda subasta. que se celebrará en caso de no 
haber postor en la primera subasta y con la rebaja 
del 25 por 100 de la primera. tendrá lugar el día 9 dc 
mayo de 1990. a las doce horas 

La tercera subasta. Que tendrá lugar en el caso de no 
haber postor en la segunda. y se celebrará sin sujeción 
a tipo. tendrá lugar el día II de junio de 1990. a las 
doce horas. 

Se previene a los licitadores que SI por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse cualquiera de 
dichas subastas en el dia señalado. se celebrará al 
siguiente hábil. a la misma hora. y. en su caso. en días 
sucesivos. tambien a la misma hora 

Bien objeto de subasta 

Chalé sito en la urbanización ~(Abanico de Plencia). 
SitO en el término municipal de Plencia. Se compone 
de tres plantas: SÓlano. planta principal y ático 
habitable. contando con amplio te-rreno adyacente ~ 
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acceso directo para vehículos. Es de forma rectangu
lar. 

Valorado percialmeme en la suma de 30.000.000 de 
pesetas 

Dado en Bilbao a 16 de febrero de ¡ 990.
El Magistrado·Juez. Teodoro Sarmiento Hueso.-EI 
secretario.-916-3. 

* 
Don Teodoro Sanniento Hueso, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 3 de los de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado, Sección Segunda 
y con el número 1.214/1988, se sigue procedimiento 
referente a los autos de juicio ejecutivo, a instancia 
del «Banco de Santander. Sociedad Anónimü, contra 
«Supermercados Colón, Sociedad Anónimo, don 
Juan Ignacio Villanueva Sarachaga, dona Maria Cruz 
Villanueva Sarachaga, don José Antonio Villanueva 
Sarachaga, don José Antonio ViUanueva Sarachaga, 
doña María Carmen Arroyo González, don José 
María Campo Chillida y doña Maria Belén Villa
nueva Sarachaga, sobre reclamación de cantidad~ en 
los que por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez, y por término de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñan; señalándose para la celebración de 
las mismas los días y hora que a continuación se 
indican. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras panes del tipo de subasta. 

Segurfda,-Los licitadores, para tomar parte en las 
mismas. consignarán previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones del Juzgado, abierta al 
número 4.707 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina de 
Gran Vía, 12, de esta población, una cantidad igual 
al 20 por 100 del tipo de subasta, pudiendO hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado desde el anun· 
cio hasta la celebración. 

Tercera.-Y pueden asimismo participar en ellas en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuana de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La primera subasta. en la que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, tendrá lugar el dia 2 de mayo; a las once 
treinta horas. 

La segunda subasta. que se celebrará en caso de no 
haber postor en la primera, y con la rebaja del 2S 
por 100 de la primera, tendrá lugar el día 1 de junio 
a las doce horas. 

La tercera subasta, que tedrá lugar en el caso de no 
haber postor en la segunda, y se celebrará sin sujeción 
a tipo, se señala para el día 2 de julio, a las doce 
horas, debiendo consignar los postores el 20 por 100 
del tipo de la segunda. 

Se previene a Jos licitadores que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse cualquiera de 
dichas subastas en el día señalado, se celebrará al 
siguiente hábil, a la misma hora y, en su caso, en días 
sucesivos, también a la misma hora. 

Bienes que se sacan a subasta 

Piso segundo. derecha, de la casa número 6 de la 
calle Ramón Durañana en San Salvador del Valle; 
tiene una superficie útil aproximada de 81,62 metros 
cuadrados. 

Valorada en 9.300.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 22 de febrero de I 990.-EI 
Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento Hueso.-EI Se~ 
cretario.-1.791-C. 
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BURGOS 

Edictos 

El Magistrado·Juez del JUl.gado de Primera Instancia 
numero :: de Burgos. 

Hace \abcr: Que en este Juzgado. ba,io el número 
440/1989. se siguen aUlas de ejecutivo·otros títulm., a 
instancia del Procurador don Eus('bio Guti&rre7 
GÓmez. en representación de «Banco del Comercio. 
Sociedad Anónima)), contra Rafael Sánchez Hemán· 
del. ~ Maria del Carmen Iglesias Castrt'lo y otro. {'n 
reclamaCIón de cantidad: en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública y judicial 
~ub3sta, por primera. segunda y tercera vez, en su 
caso. plazo de veinte dias ~" bajo las condiciones que 
se indicaran. los bienes que luego se reseñan 

El remate tendrá lugar en la Sala de- la Audiencia de 
este Juzgado. el dia 15 de mayo, a las diez treinta 
horas. en primera subasta: y si resultare desiena, el 
día 15 de junio. a la mis hora., en segunda. y en el caso 
de que también resultare desierta. el día 10 de juiio. 
a la misma hora, en tercera. 

Para poder tomar parte en la subasta debrn~n los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efccto 
una cantidad equivalente, al menos. al 40 por 100 
efectivo del valor de los bienes en la primera subasta: 
en segunda y tercera subastas se sonsignará el mIsmo 
porcentaje. pero el tipo de la segunda será el de la 
tasación rebajada en un 25 por 100. sih cuyo requisito 
no serán admitidos 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
!rrceras partes del avalúo de los bienes en la. primera 
subasta~ en la segunda no se admitirán posturas que 
no cuhran las dos terceras partes del tipo de la misma 
que será el de tasación rebajado en un 15 por 100, Y 
en terrera subasta podrá hacerse cualquier postura al 
salir sin sujeción a tipo. 

Podrán hacerse las pujas en calidad de ceder a 
tercero. haciéndolo constar así en el acto 

Desde el anuncio de esta subasta hast<l su celebra· 
ción podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquéL el importe de la consignación del 40 por 100 
antes indIcado o acompanando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, cuyos pliegos serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse- las posturas. surtiendo los mlS
mos efectos que las que se realicen en dicho acto 

Lm autos y certificación del Registro estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juz,gado donde podrán 
ser examinados en días v horas hábiles 

Se hace constar que no' se han suplido los títulos de 
propiedad. y que las cargas o gravámenes anterior('\ o 
prcferentes:si los hubiere. al crédito de la parte actora 
continuarán sub\istentes. enlendiendo\t' qut' el rema
tante 1m acepta;. queda subrogado en la responsablli
dad de 1m mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate 

VIVIenda mano derecha del piso quimo. que llene 
su entrada por la escalera de subida a todos los pisos. 
en la calle Vitoria, número 21. de Burgos: ocupa una 
superficie construida de 163.80 metros cuadrados 
Tiene como aneio una de las carboneras contiguas al 
semisotano. sefialado con el número 9. con una 
superficie construida de 4.90 metros cuadrados, La 
vi vienda se compone de vestíbulo, pasillo. seis dorml
torios, comedor. COCIna, baño. aseo y una terraza. 
Linda: Al none. con patIo general de manzana: por el 
sur, con la calle Vnoria: por el este. con vivlenda 
mano izquierda. patio interior y escalera. y ~or.eI 
oeste. ron la casa numero 19 de la calle Vnona, 
tn~nta en el Registro de la Propiedad de Burgos. 
fmca numero 16,413. foiJos 185. 186 ~ 187 del tomo 
1207 del archivo. libro 198 y folios 221. 222 ~ 22~ dd 
tomo 3.216 del archIVO. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
20.000,000 de peo;etas, 

Dado en Burgos a 14 de febrero de ! 9QO,-EI 
Magislrado-Juez,-EI Secretario.-92 1-3, 

Jueves 8 marzo 1990 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Burgos, 

Hace :-.aber: Que en este Juzgado, bajo el número 
301/1983, se siguen autos de juiC'1o ejecutivo. a 
instanCIa del Procurador don Eu~chlO Gutierrez 
Gómez, en representación de (.:Banco Español de 
Crédito, SoC"iedad Anónima», contra dona María Isla 
Herrero y don Joaquín CahlQ Isla. en reclamación de 
cantidad: en cuyas actuaciones "ie ha acordado sacar a 
la venta en púbhca y judicial subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, plazo de' veinte días 
y bajo las condiCIones que se indicaran. los bienes que 
luego se reseñan, 

El remate tendrá lugar en la Sala de la Audienc\a de 
este Juzgado. el día 4 de mayo de 1990. a las once 
treinta horas, e!'l primera subasta, y si resultare 
desierta, rl día 5 de junio de 1990, a la misma hora. 
en segunda. ), en el caso de que tamh1i:n resultan' 
desierta, el día 6 de julio de 1990, a la misma hora, 
en te-rrera. 

Para poder tomar parte en la subasta deberán 1m 
licitadores consl~nar previamente en el Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad equivalente. al menos. al 40 por 100 
efectivo dt'1 valor de los bienes. en la primera subasta 
en segunda y tercera subasta se consignará el mismo 
porcentaje. pero el tipo de la segunda será el de la 
tasación rebajada en un 25 por 100, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

No st' admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bIenes, en la primera 
subasta: en la segunda no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tIpo de la misma. 
que será el de tasación rebajado en un 25 por 100, y 
en tercera subasta podrá hacerse cualquirr postura, al 
salir sin sujffión a 'tipo. 

Podrán hacerse las pujas en calidad de ceder a 
tercero. haciéndolo constar asi en el aclo 

Desde el anuncio de esta subasta hasla su celebra
ción podrán hacerse posturas por escnto, en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del J uz.gado. junlo 
con aquél. el importe de la ,consignación del 40 por 
100 antes indicado o acompañando el rt'sguaroo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. cuyos pliegos serán ablertm en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtIendo los mis
mos eft"{"tos que las que se realicen en dicho acto. 

Los aUlos,y la certificación del Registro estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados en días y horas háblle~ 

Se hace constar Que no se han suplido \os titulas de 
propiedad, y que las cargas o gravámen€'s anteriores o 
preferentes. si los hubiere. al cr-edito de la parte aclQra 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la re<;ponsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinCIón el 
precio del remate. 

En término de T orquemada Cinco octavas partes 
de una finca rustica. regadío, al s11io de El Borrico: 
número 30 de la hoja 12 del plano. Extensión. cuatro 
hectáreas seis ateas y 80 centiáreas. Inscrita al tomo 
1.557. folio 43, Registro de Astudi1lo, Valoradas las 
cinco o.tavas partes en 2,386.680 pesetas. 

Cinco octavas partes de la finca rÚSllca de regadío 
al sitio de Hazas: número 40 de la hOJa I del plano 
Exteno;ión. una hectárea 44 áreas \' 80 centiareas. 
Inscrita al tomo 1.49L folio 163. Registro de Astudi-
110. Valoradas pencialmente las cinco octavas partes 
en 849.536 pesetas. 

En término de Cordovilla la ReaL Cinco octavas 
partes de una finca rustica. secano. al sitio de Cuesta 
Solana: número 8 de la hoja 5 del rlano. Extensión, 
dos hectáreas 17 áreas.. Inscrita al tomo 1.489. folio 39 
de Astudillo, Valoradas las nnco octavas partes en 
124.09fi pesetas 

Cinco octavas. panes de la finca rustica, terreno 
secano. al sitio de Palomares: número 13 de la hoja 6 
del plano. Extensión. 64 áreas. lnscnta al tomo 1.489. 
foho :\ I Registro de AS'udil1o, Valoradas las cinC"O 
octavas partes en 71.333 pesetas 

Cmco actavas partes de la finca de <¡('cano. al sitio 
de Cahanillas, número 7 de la hoia 9 del plano, 
Extensión. dos hectáreas 22 áreas, Ín<,crita al tomo 
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1.489. folio 43, Registro de Astudillo, Valoradas las. 
cinco octavas partes en 69.375 pesetas. 

Cinco octavas partes de la finca rústica. terreno de 
secano. al sitio de Cabanillas: número 10 de la hoja 9 
del plano. Extensión. 14 áreas 20 centiáreas. Inscrita 
al tomo 1,489, folio 45. Registro de Astudil1o, Valora· 
das la cinco octavas partes en 4.437 pesetas 

Cinco octavas partes de la fmca rustica. terreno de 
secano. al sitio de Tambaquera: número 22 de la hoja 
9 del plano. Extensión, una hectárea dos. áreas 
ln~rita al tomo 1.489, folio 47, Registro de Astudillo. 
Valoradas las cinco octavas partes en 87.337 pesetas, 

Cinco octavas partes de la finca rústica, terreno de 
secano. al sitio de Tambaquera: número 21 de la hoja 
9 del plano. Extensión. una hectárea 13 areas y 20 
centiáreas. Inscrita al tomo 1,489, folio 49, Registro 
de Astudillo, Valoradas las cinco octavas partes en 
97.281 pesetas. 

Cinco octavas partes de \a finca rústica. terreno de 
regadío, al sitio de Huelga, número 42 de la hoja 1 del 
plano, Extensión, 70 areas 10 centiareas, Inscrita en el 
tomo 1,489. folio 53 del Registro de Astudlllo, Valo
radas las cinco octavas partes en 191.500 pesetas. 

Dado en Burgos a 16 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado~Juez.-EI Secretario.-919-3 

CADIZ 

Edicto 

Doña Rosa Maria Fernández Nuñez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera lnstanCla número I de 
Cádiz. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 553/1985, a 
instancias del Procurador señor Medialdea Wandos
sell, en representación de ~(Banco Central. Sociedad 
Anónima». contra don Vicente Lepez González ) 
01 ros. en reclamación de cantidad, en los Que, por 
resolución de esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera y. en su caso. srgunda 
v tercera vez. para el supuesto de que no hubiera 
postores en la anterior, por término de vcinte días. 
cada una de ellas, los bienes de la dase) ,'alor que 
luego se dirán, sirviendo de tipo el importe de la 
valoración pericial. para la primera: rebaja del 25 por 
100 para la segunda. y sin sujeción a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. silO en calle Drago, sin número. en los 
altos del mercado de San José, a las doce horas. con 
los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El día 9 de mayo dc 1990. 
Segunda subasta: El día 4 de jun"io de J 990 
Tercera subasta: El día 2 de julio de I Q90 

y bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Para la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos tercCTas 
partes del avalúo que les sirve de lipa: pudiéndose 
hacer a calidad de ceder el remate a un tercero, 

Segunda,-Los licitadores. para tomar parte en la 
primera y segunda subastas. deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto (Caja 
General de Depósitos de la Delegación de Hacienda o 
cuenta provisional de consignaciones de esle Juzgado. 
abIerta en el Banco Bilbao Vizcava. cuenta mimero 
01-482200-9, Ana de Viva), el 2'0 por lOO. por lo 
menos. del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitldos. a 
exceprión del ejecutante si concurriere. En la tercera 
subasta. el depósito consistirá en el 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda, Dichas cantidades se 
devolverán a los licitadores. salvo la que corresponda 
al mejor postor, 

Tcrrcra,-En las subastas. desde su anunClO hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. deposítando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación fijada en 
la condición segunda, o acompañando resguardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto. Los pliegos contendrán la aceptadón expresa 
de las obligaciones señaladas ('n la condIción 
siguiente 
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Cuarta.-La!. cargas o gravámenes anteriores \" los 
preferente~. si los hubiere. al crédito del actor c~nti
nuanin subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. Sin destinarse a ~u extinción el precio de] 
remate 

Qumla.-Los lÍlulm de propiedad están de mani· 
fiesto en la Secretaria del Juzgado. previniéndose a los 
interesados que deben hallarse conformes con tal 
circunstancia, sin derecho a exigir ningunos otros. Los 
referidos títulos de propiedad han sido suplidos 

Fincas que se subastan 

Local comerciaL letra A. en planta scmisólano del 
conjunto residencial «Los Jnfantes~}. Su superficie es 
de 387.79 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda al folio 77 
vuelto. tomo 786. libro 439. inscripción quinta. finca 
19.672. Valoración: 38.779.000 pesetas. 

Plaza de aparcamiento número 14 del conjunto 
residencial «Los Infantes)). Su superficie es de 25 
metros cuadrados, incluyendo un cuarto trastero. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar de 
Barrameda al folio 115. tomo 786. libro 439, inscrip
ción cuarta. finca 19.691. Valoración: 1.200.000 pese
laS. 

Cádiz, 20 de febrero de 1990.-La Magistrada-Juez, 
Rosa María Fernández Núñez.-EI Secretario.-883-3 

CASTELLON DE LA PLANA 

EdlCfO 

Doña Eloísa Gómez Santana. Magistrada-J uez de 
Primera Instancia numero 1 de los de Castellón de 
la Plana, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dlctada en autos de juicio ejecutivo. numero 235-88. 
a instancias del Procurador señor Carda. en nombre 
y representación de Banco Bilbao Vizcaya. contra don 
Manuel Mascaras Chiva y doña Josefina Vidal Pupla. 
he acordado sacar a pública subasta. en los términos 
y condiciones establecidos. en los articulas 1.488 al 
1.503 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. en su 
redacción establecida en la ley 34jI984. de 6 de 
agosto. cuyos requisitos se dan aquí por reproducidos, 
los bienes que al final se describirán. en los tipos, 
condiciones y depósitos establecidos en dichos artícu
los. con los siguientes señalamientos: 

La primera se celebrará a las trece horas del día 31 
de mayo de 1990. 

La segunda. a las diez treinta horas del día ~8 de 
junio de 1990. 

La tercera. a las once treinta horas del día ::!6 de 
julio de 1990. 

Todas ellas en la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
sita en Castellón, plaza del Juez Borrull. numero 1, 
segunda planta. 

Bienes que se subastan y precio de tasación 

1. Heredad en Alcora, partida de «Mas Vell)). de 
57 áreas 17 centiáreas de cereal secano de tercera: 
2 hectáreas 24 áreas 36 centiáreas de algarrobos 
secano de tercera, y 61 áreas 45 centiáreas de pastizal 
de tercera. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Lucena del Cid, folio 165 del tomo J 93. libro 59 de 
Alcora. finca 9.147. 

Valoración: 1.500.000 pesetas. 
2. Parcela de terreno solar en Alcora. calle 

Moreal. sin número. de 24 metros 84 decímetros 
cuadrados-de superficie. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Lucena del Cid. folio 65 del tomo :!31. 
libro 72 de Alcora, finca 11.521. 

Valoración: 360.000 pesetas. 
3. Solar en Alcora. calle Altamira. número 25. de 

82 metros cuadrados de superficie. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Lucena del Cid. folio 19. 
del tomo 250. libro 78 de Alcora. finca 12.440. 

Valoración: 2.000.000 de pesetas. 
4. Vivienda en piso 4.°, puerta 4. con fachada a la 

calle Colores, del edificio en Alcora. calle Loreto. 
ui,mf'ro ~'\uP.f'Ólf'lt.-J.R6..o..LInf"trn' CIIMtart[\'> 
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Cuota del 16.52 por 100 lnscnta en el Registro de la 
Propiedad de Lucena del Cid al folio RO del tomo 225. 
libro 70 de Alcora. finca I Ll87. 

VaJoracJón: 10.000,000 de pesetas 
5. Una cuarta pane indiVIsa de [a planta 5.:3 o 

ático. del edificio en Alcora, calle Loreto. número [6 
Ocupa una superficie construida de 1~5.77 metro~ 
cuadrados. Cuota. el 7.76 por 100, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Lucena del Cid. folio 8\ 
del tomo 225. libro 70 de Alcora. finca 1 1 \88 

Valoración: 300.000 pesetas. 
6. Finca número 70.-Vivienda tipo G en la planta 

10 en alto. edificio «.4.lboram', integrado en el com
plejo residencia «Las Islas)). en el término de Benica
sim. antigua partida «La Punta», con acceso por la 
calle de Barcelona y avenida de Ferrandis Salvador. 
sin numero, Superficie 92.1 metros cuadrados. Tiene 
como anexo un espacio para estacionamiento de 
vehículo. señalizada con el número 52. Le corres
ponde una cuota de 1.34 por 100 Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de C'astellón al 
tomo 479. libro 114 de Benicasim. folio 139. finca 
12.645. 

Valoración: 4.000.000 de peseta~ 

Dado en Castellón de la Plana a 13 de febrero de 
1990.-La Magistrada-Juez. EJoísa Gómez Samana_-El 
Secretario.-1.755-(, 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Don Fernando Aragón Corredor. Secretario del Juz
gado de Primera Instan~ia número ~ de Ciudad 
Real y su partldo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo con el número 67/87. seguido a 
instancia de «Banco Comercial EspañoL Sociedad 
Anónima», contra don Jase Sánchez Quilón )' doña 
Guadalupe Benítez Serradilla. en el que se ha acor
dado sacar a pública subasta. por término de veinte 
dias. el bien inmueble embargado al demandado que 
más abajo se describe. con un precio segun tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. calle Caballeros. 1\. tercera planta. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de mayo de 1990. a 
las once horas, por el precio de tasación 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 15 de junio 
de 1990. a las once horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, sin sujeción a tipo. si no hubo 
postores en la segunda ni se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicación por el actor. el día 13 de julio 
de 1990, a las once horas. 

Se adviene a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente, en 
la Mesa del Juzgado. en la Cuenta Provisional de 
Consignaciones, una cantidad igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación 

Para tornar paT1e en tercera subasta la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por 100 del tlpO 
de licitación Que sirvió para la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. acompañando resguardo de 
haber efectuado la consignación a que "ie refiere el 
párrafo anterior o efectuando el depósito simultánea
mente en la Secretaría del J'..:zgado. 

Cuarte.-Que podrá licitarsZ' en calidad de ceder el 
remate a un tercere_ cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
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Quimo.-Que a lnslancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubieno e¡tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad. suplicos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. debiendo confirmarse con 
ellos las licitudes. que no tendrán derecho o exijan 
ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo, estarán los autos de 
manifiesto en Secretaría. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. al crédito de autos continuarán subsis
tiendo y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsahilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate 

El bien Que se subasta y su precio es el siguleme: 

Urbana.-Vivienda sita en esta capital. ronda de 
Alarcos. 42 (antes 58). portal l. piso primero B. 
que consta de tres habitaciones-dormitorios. salón 
comedor. cocina v cuano de baño. suelo de terrazo. 
todo exterior. coñ una amigiledad de catorce anos. 
dispone de ascensor y calefacción central. de aproxi
madamente 95 metros cuadrados útiles. 

Tasada pericialmente en la suma de 8.000.000 de 
pesetas. 

y para general conocimiento se publica el presente, 
Dado en Ciudad Real a 19 de febrero de 1990.-EI 

Juez..-EI Secretario, Fernando Aragón Corrc
dor.-888-3. 

CUENCA 

Ed/ClO 

En vinud de lo acordado por [a ilustrísima senara 
Magistrada-Juez de Primera Instancia número I de 
Cuenca y su partido judicial. en los autos de juicio 
ejecutivo 299/1985. seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros de Cuenca y Ciudad Real. representado por 
el Procurador señor Hernandez Navajas contra don 
José Luis Portillo Garcia y doña Elena Navarro 
Reyes. sobre reclamación de cantidad. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, el bien embargado 
al demandado. por primera vez y término de veinte 
días, señalándo5t para que tenga lugar el día 2 de 
mayo próximo, a las doce horas. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Los licitadores deberán consignar. previa
mente. en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad equivalente al 20 
por 100 del valor del tipo. pudiendo hacer posturas 
por escrito en pliego cerrado desde el anuncio de la 
subasta. que se depositarán en la Mesa del Juzgado. 
junto al impone de la consignación. no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras panes de dicho 
tipo 

Segunda.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los antecedentes con referencia a la 
subasta, así como los títulos de propiedad del inmue
ble. suplidos por las correspondientes cenificaciones 
del Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta en los días de oficina y horas hábiles, enten
diéndose que todo licitado. los acepta como bas
tantes. 

Cuana.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los posteriores preferentes al del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción del precio del 
remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, se 
señala la ·segunda. con rebaja del 25 por 100 del valor 
de tasación y subsistiendo las restantes condiciones. 
para el día 5 de junio próximo. a las doce horas de su 
rnañana..unismn lllJ!.3t oUf'-1:LaJUf'rior 
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y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. se señala para la tercera. sin sujeción a tipo. 
el día ::!8 de junio próximo. a las doce de su mañana. 
y en el mismo lugar que las anteriores. sirviendo el 
presente edicto de notificación a los demandados don 
José Luis Portillo Garcia \' doña Elena Navarro 
Reyes -

Bien que se subasta 

Rústica: Sita en Cuenca. paraje ~(Puente de la 
Dehesa.>~. de superiicie 5.240 metros cuadrados. con 
dos naves dedlcadas a granja. pozo. nave y caseta 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca al 
tomo 1.046. libro 210. folio 66. finca 17.621 

Tipo de tasación: 17.450.000 pesetas. 

Cuenca, ! 9 de fcbrc'ro de 1990.-La Magistrada
Juez.-La Secretaria.-873-3 

GIJON 

EdiCf() 

Don LUIS Roda ~ García. Magistr;:¡do~Juez de! Juz
gado de Primera Instancia númerO 4 de los Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado se- tramita. a 
instancia de don José Aquilino Martínez Varas. \. ron 
el número 390/1989. expediente de declaraciÓn de 
fallecimiento de don Lorenzo Varas Garcia. nacido en 
Tazones (A.sturias). el día 13 de octubre de 1905. hijo 
de Gerómmo y de Gloria \' del cual se han tenido las 
últimas noticias en el me~ de octubre de 1938 en la 
localidad de Villa viciosa (Asturias). En ('onsecu('nria. 
se ordena la publicación del presente edICto en la 
forma prevIsta en el artículo 2.042 \' concordan1{'S de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. -

Dado en Gijón a 14 de diciembre de 19fN,-EI 
Magistrado-Juez. Luis Roda "\ García.-EI Secreta-
no,-335~D. ""l ;, r;-J-1990 

GRAI'ADA 

Edictos 

El Juzgado de Primera Jnstancia número 4 de Gra~ 
nada, 

Hace saber. Que ante este Juzgado se siguen aulOS 
de procedimiento ejecutivo número 891 de 1986. a 
instancia de don José Maria Sierra Bueno. repre~en
tante legal de ((Construcciones Concisa. Sociedad 
Anónima). contra doña Natividad Lacalle- Gallego: 
acordándose sacar a pública subasta los bienes que se 
describen. la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Pnmera subasta: El día 20 de juniO de 1990 y hora 
de las diez de la mañana y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 14 de Julio de 1990 y hora 
de las diez de la mailana y con rebaja del 25 por ! 00 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 7 de septiemhre de 1990 y 
hora de las diez de la mañana. sin sujeción a tipo. 

CondiCiones 

Primera.-Para tomar pane en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzado o establecimiento 
al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda subasta y para la tercera del lIpa 
Que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
los tipos de licitarlón para la primera y srgunda 
subasta~ las que podrán efectuarse en sobre cerrado 
depositado en la Secretaria con anterioridad al remate 
y previa consignación correspondiente. 

Tercera,-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días slguienles. 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

CuarLa.-Los autos y certificación de la regla ruana 
del artículo 31 de la Ley Hipotecaria están de mam
fiesta en Secretaria, donde podrán examinarse. enten
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y Que las cargas anteriores o preferentes al 
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crédito del actor quedarán subsistentes. entendién
dose que el rematante las acepla. y s~ subroga en las 
mismas. sin destinarse a su eXllnClOn el precIo del 
remate 

Qumta.-Quc a instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cuhran el tipo de 
licitación y para el supuesto de que e! adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para. en su caso. de 
notificación al deudor por si lo eS11ma conveniente. 
libere, antes de! remate. sus blenrs. pagando principal 
y costas 

Bienes a subastar 

Urbana.-Casa unifamiliar en el termmo municipal 
de Peligros. en IU2ar llamado La Huerta (Nueva 
Andalucía, 14), con-superficie de solar de 233 'metros 
cuadrados. de los que en planta baja tlene de superfi
cie útil 65 metros 84 decirnetros cuadrados \' la alta 
57.72 metros cuadrados. -

Inscrita en el Registro de la Propledad numero S de 
los de Granada. es la finca registra] numero 4.554. 

Valorada en la cantidad de 10.000.000 de pesetas 

Dado en Granada a 12 de fc-brcro de 1990.-EI 
Magistado-Juez.-EI Secretario -R95<~. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia nurnrro 4 de Gra

nada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 13! de la Ley Hipoteca
ria. número 709 de 1989, a instancias de- don Antonio 
Sánchez Malina, contra don Francisco Hitos Zea \' 
doña Carmen Rodriguez Espinosa: acordándose saca'r 
a pública subasta los bienes que se describen. la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Pnmera subasta: El día J 9 de Junio de 1990 y hora 
de las diez de la manana Iv por el tlpO de licitación. 

Segunda subasta: El día i 3 de julio de 1990 y hora' 
de las diez de la mañana y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 6 de septiembre de 1990 y 
hora de las diez de la mañana, sin ')ujeción a tipo 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzado o establecimiento 
al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda subasta y para 12 tercera del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
los tipos de licitación para la primera y segunda 
subasta: las que podrán efectuarse en sobre cerrado. 
depositado en la Secretaría con antenoridad al remate 
y previa consignación correspondiente 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. dentro de los ocho djas siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate 

Cuarta.-Los aulaS y cenif¡cación de la regla cuarta 
del anículo 31 de la Ley Hipotecaria están de man¡· 
fiesta en Secretaría, donde podrán examinarse, enten
diéndose que lodo licitador los acepta como bastante 
la titulación y que las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del actor quedarán subsistentes, entendien· 
dose que el rematante las acepta y ~e subroga en las 
mismas. sin destinarse a su eXlmclón el precio del 
remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación y para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para. en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectm para los últimos 
de la regla séptima del articulo 131 

Bienes a subastar 

Urbana.-Parcela de terreno dedicada a solar edifi~ 
cable en el término municipal de Monachil. pago o 
sitio del Genital y Barrio de la Vega. señalada con el 
número 14 del plano general de la urbanización. en la 
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manzana número XV. Tiene una superficie de 300 
metros cuadrados. Linda,. teniendo en cuenta la 
fachada principal: Frente. calle abierta en la finca 
matriz, sin nombre: derecha. entrando, parcela 
número 15 de la manzana XV; izquierda. parcela 
número 13 de la manzana XV, v fondo. calle abierta 
en la finca matriz. sin nombre. Finca registral número 
5.437, libro 79, folio 145. Valorada en 3.375.377 
pesetas. 

Rústica.-Pedazo de tierra de secano que formó 
parte del llamado «Cortijo de los Llanos)). en el 
termino municipal de Monachil. 

Tiene una superficie de 80 areas. Linda: Norte, don 
Mi$uel Rabelo Rodríguez; sur y este, camino, y oeste, 
resto de finca de donde ésta se segregó, de don 
Antonio Rabelo Rodríguez. Finca registral número 
5.436. libro 79 de MonachiL folio 143. Valorada en 
3.375.377 pesetas. 

Urbana.-Trozo de terreno destinado a solar edifica
bie en el termino de Monachil. pago de Genital. Tiene 
una superficie de 297 metros cuadrados. Está situada 
en la calle Alava, sin número. Linda: Frente. calle 
Alava: derecha, calle José Francisco: izquierda. sola~ 
res de don José García Ruiz. don Manuel Sánchez 
Martín y don Francisco González Carrascosa. y 
fondo. sajar de don Francisco González Carrascosa 
Finca registra! número 1.897. libro 79 de Monachil. 
folio 205. Valorada en 5.215.000 pesetas 

Granada. 19 de febrero de 1990.-EI Secreta· 
rio.-926-3. 

HELLIN 

Edicto 

Don Miguel Angel Perez Yustc, Juez del Juzgado de 
Pnmera Instancia e Instrucción número I de la 
ciudad de Hellín y su partido. 

Por medio del presente edicto hace saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, número 257/1983, a instancia de «Banco 
CentraL Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador de los Tribunales don Jesús Ramírez A. 
Femández, contra don Rafael Marin Pérez v cinco 
más, y en los cuales, en proveído del día de lá fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte días. los bienes inmuebles embargados al 
demandado, que más abajo se describen. con su 
precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de abril y hora de las 
once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante. el dia 15 de 
mayo, y hora igualmente de las once. por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, sin sujeción a tipo, si no hubo 
postores en la segunda ni se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicación por el actor, el día 18 de junio 
y hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Se adviene a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
'J segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar paI1e en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. 

Para tomar parte en tercera subasta. la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujar a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujaS' por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precIO 
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Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de Jos que le sigan por e] 
orden de sus respectivas posturas 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, no han sido 
suphdos por cenificación registraL 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las pr('ferentes 
-si las hubiere- al crédito del aClOr continuarán 
subsistiendo y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
Siguientes: 

Un ediflcio en término de Hellín. travesía de la 
Rambla. sin numero; que ocupa una extensión terri· 
torial de 580 metros cuadrados; se compone de una 
nave industrial. Inscrito al tomo 835, folio 209. finca 
21.173. inscripción cuarta del Registro de la Propie· 
dad de Hellín. Valorado pericialmente en 8.700.000 
pesetas. 

Un trozo de terreno en blanco en el término de 
Hellín. paraje Cuco de Mauricio: de caber 32 hectá· 
reas 91 centiáreas. Inscrito al tomo 975, folio Q2. finca 
30.474. inscripción primera del mismo Registro de la 
Propiedad. Valorado pericialmente en 2.IOU.UUO pe. 
setas 

y para que lo acordado tenga lugar, expido el 
presente edicto, que firmo en Hellin a 8 de febrero de 
I 990.-EI Magistrado·Juez, Miguel Angel Pérez 
Yuste.-La Secretaria.-1.781-C 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román, Magislrado·Juez de Pnu 
mera Instancia número 3 de Jaén, 

Hago sabeL Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 603/1989, promovida por Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba. contra don 
Julio Baena Torralbo. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado por primera vez la venta en 
pública subasta del inmueble que al final se describe. 
señalándose para el acto del remate el próximo día 3 
de mayo de 1990. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se anuncia la 
celebración de una segunda. con rebaja del 25 por 
100, para lo que se señala el día 31 de mayo. a las 
once horas. en el sitio y término indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo y que 
tendrá lugar el día 26 de junio, previniéndose a los 
licitadores Que concurran a cualquiera de las citadas 
subastas Jo siguiente: 

Primera.-Scrvirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir_ 10.000.000 de 
pesetas 

Segunda.-Lo!. que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz· 
gado el 20 por 100 del tipO expresado, no admitlén· 
dose posturas inferiores a la expresada cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licnaclón. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo! 31 de la Le) 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gra\'amcnes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema-
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unte los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente de notificación al 
demandado para el supuesto de qut'" no se pueda 
practicar personalmente 

Bien objeto de ~ubast<l 

Local situado en la planta sótano del edificio sin 
numero. situado en la avenida de Plcrre Cibie. 
esquina calle Colón y a la avenida de las Flores. de 
Martas (Jaén). con una superficie construida de 695 
metros cuadrados. inscrita en el Registro de la Propie· 
dad de Martas con el número 41\.878. al folio 54. 
tomo Ui93, libro 657. 

y para que se lleve a cabo su pubilcación, expido 
y fimo el presente en Jaén a 30 de enero de 1990.-EI 
Magistrado·Juez:. Jesús Romero Roman.-EI Secreta· 
rio.-1.7S0·( 

LERIDA 

EdiCl(1 

En virtud de haberlo así acordado, en resolución de 
esta fecha. recaída en autos seguidds en este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Lérida. bajo ('1 
número 39/1987. de registro. de procedimiento jUdl
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hlpolccaria. ti 

instancia de Manuel López Prada. representado por el 
Procurador Santiago Jene Egea. contra (~Sociedad en 
Porcino Albalar. Sociedad Anónima». calle Guerra. 
10. Larca. en reclamación de cn~dilO hipotecario. se 
sacan a la vel)ta. en pública subasta. y por término de 
veinte días. los bienes hipotecado:. que con su v;l]or 
de tasación se expresarán. baJO la<; "iguientes condi. 
clones: 

Primera,-Para tomar pane en las subastas deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo paclado en la eS("fitura de constitu· 
ción de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tambien 
sus posturas por escrito en pliego ("crrado depositado 
en la Secretaria del Juzgado con a01enondad a la hora 
de su celebración. debiendo hacer rreviamente la 
consignación como se establece en el apartado ante· 
nor 

Tercera.-EI remate podrá hacer~e con facult<J.d dc 
cederlo a tercero 

Cuarta.-Los autos )0" la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de cslC Juzgado, 
en donde podrán ser examinadm. y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la litulación a su 
extinción el precio del remate 

Qulnta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al credno del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose quc 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismo!.. <;10 destinarse a su 
extinción el precio del remate 

Sexta.-Asimismo. y a los efectos drj párrafo final 
de la regla séptima del articulo 13 i de la Ley Hipote
caria. por medio del presente se notifica a los deudo
res hipotecarios citados la celebración de las subast<J.s 
que se señalan y se indican a continuación. para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domici. 
lio hipotecario designado al efeclo y si hub1era lugar. 
al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subasta~ tendrán lugar a las 
doce horas. en la Sala A.udiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Lénda. SilO en rambla 
de Ferrán. número 13. en las slgLlentes fechas: 

Pnmera suba!.ta: El día 3 de ahril próximo: en ella 
no se admitirán postura~ que no cubran el tipo de 
tasacIón pactado en la escritura de con'itilUción de 
hipoteca de no cubrirse lo re",lamado y quedar 
desierta. en todo o en parte. se c('lehr<J.ra 

Segunda subasta' El día "' de mayo pn'lX!mo. 
sin'lendo de tipO el 75 por 100 d( la pnmera. no 
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admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. De 
darse las mismas circunstancias se celebrará 

Tercera subasta: El día 5 de junio próximo. sin 
sujeción a tipo. ) debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tIpO que salió a segunda suba~ta. 

Lm bienes hipotecado::., objeto de subasta. son los 
sigUI en les 

Porción de terreno. monte yermo y rocal. sito en 
término de Castellet. partida llamada Fondo de la 
Yila~ de superficie. 3.971 metros cuadrados. equiva· 
lentes a 104,807 palmos cuadrados. ~ esta integrada 
en la manz.ana K-4. y constituida por las parcelas 
numeros 62, 63, 64. 65. 66 y 67. Linda. al frente, 
norte, en linea de 80 me1ros. \' por la derecha. 
entrando. en linea de 60 metros. c~n resto de finca, y 
por el fondo. sur. en linea de 95 metros.. con calle 
abierta. Inscflpción en el Registro de la Propiedad de 
Vilanova v la Geltrú. al tomo 1.156. libro 33. de 
Castellet. folio 4. finca 1.918. inscripción segunda. 
Tasada para subasta en 4.375.000 pesrtas 

Porción de terreno vermo. rocal. SilO en el termino 
de C"astellet. partida -FondO de Vila: de supcrfJ("lc. 
5.857 melros. 90 decímetros cuadrados, rQuivalentes 
a 155.000 palmos cuadrados. que es.tá inlegrada en la 
manzana K-4. \' constituida por las parcelas 15. 16. 
17. 18. 19. 20~' 21. Linda. frente. oestc. en linea de 
160 metros. eo~ calle abierta: dererha. enlrando. sur. 
en línea de 25 metros. con parcela numero 22 
izquierda. entrando. en línea de 28 metros. con 
parcela numero 14. y por el fondo. este. en línea de 
165 metros. con resto de finca. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vilanova y la Geltru. al tomo 
1.156. libro 23 de Castellct. folio 7. finca 1.919. 
inscripción !.egunda. Tasada para sub<J.sta en 
5.719.543 pesetas. 

Dado en Lérida a 7 de febrero de 1990.-EI Magis
trado-J uez.-EI Secretario.-974-3. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz:gado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 336/1989. 
a instancia de «Afias. Sociedad Anónima». represen· 
tada por la Procuradora señora Muelas García. contra 
don Yalentín Sobejano Garrido, don Ja .... ier Sobejano 
Gamdo y doña Maria Jesús Domínguez Iturmendi. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días, los bienes que luego se 
dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado. para que tenga lugar el 
remate en primera subasta. el próximo día 23 de 
mayo de 1990, a las doce treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el "tipo de 
19,000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 20 de junio de 1990. a las trece horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 de 
septiembre de 1990. a las nueve cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consign<J.r previa
mente el 20 por 100 del tIpO para ser admilidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrán consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero CC/3274·0 del Banco Bilbao 
Vizcaya. OF 4070. calle Capitan Haya. 55. de este 
Juzgado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 
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Sexta,-Los titulo~ de propiedad dc los inmuchlo 
subastados S~ encuentran suplidos por las correspon
dientes ceniftcaciones regislrales obran!cs en <lUlOS. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. para que 
puedan examinarlos los que ,deseen tomar panc f'n la 
subasta, entendiéndose que todo licttador los accpta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún Olro. :. 

que las carga!'. y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si Jos hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda suhrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podra yerificarse en calidad de 
ceder a ;('rcero. con las reglas que eSiab1ecc d ;:¡nü:ulo 
1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Octaya.-Se deyolyerán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salyo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reser\"arán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en 5.U ca5.o. como parte del precio dc b 
venta. 

Novena.-Sl se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reser\"arse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por 51 el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mIsmas. 

Décima.-Para el caso de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas señaladas, su celebración tendría 
lugar a la misma hora del viernes siguiente a la fecha 
de su suspensión. 

Bienes objelO de subasta 

Explotación agrícola sita en los sitIOS de Prado \ 
Ordoyo. en el término de Quel (La RioJaJ. con un~ 
superficie total de 68 hectáreas 24 áreas, compuesta 
de las slg.U1entes fincas: 

Rústica,-Cercal secano de cuana y erial a pastos. en 
el término de Que!. al sitio de Prado. de caber 2 
hectáreas 50 áreas 20 centiáreas 

Rustica.-Cereal secano de tercera v cuarta, en el 
término de Quel. al sitio de Ordoyo. de caber 60 <irea~ 
60 centiáreas 

Rústica.-Cereal secano de tercera, en el término de 
QueL al sitio de Ordovo. de caber 81 áreas 59 
centiáreas. 

Rústlca.-Cereal secano de cuarta y erial de pastos 
en el termino de Que!. al sitio de Ordovo. de caber 9 
hectáreas 30 áreas 14 centiáreas. . 

y se omitió, pero está dentro de la explotación 
agrícola indicada -y, por tanto, de su extensión total 
de las 68 hectáreas 24 areas-, la finca rústica de 54 
hectáreas 98 áreas 32 centiáreas, que tiene también en 
ella un corra!. 

Inscripción,-En el Registro de la Propiedad de 
Amedo. al tomo 424. libro 53 de Que!. folio 77. finca 
número 12.080. inscripción I.a 

Para que conste y publicar en los sitios de costum
bre. expido el presente en Madrid a 4 de septiembre 
de J989.-El Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI 
Secretario.-923-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instanoa 

numero 16 de Madrid 

Hace saber: Que ante este Juzgado de mi cargo se 
sigue expediente de quiebra necesaria de la EntIdad 
<~Esla Edicione~ de España y Latinoamérica. Sociedad 
Anónima» (((Esla, Sociedad Anónima))). a solicitud 
del Procurador seflOr Ibañes de la Cadmicrc. en 
nombre y representación de «Encuadernación Lar
mor. Sociedad Anónima)): «Fotomecánica Ihérico, 
Sociedad Anónima»): (~Fae. SOCIedad AnÓ01ma)). \ 
Ka..rtes Gráficas Ema. Sociedad A.nónima). ) en lo's 
cuales se ha acordado citar a los acreedores de la 
quebrada ((Esla EdiCiones de España y LatinoaméflC3. 
Sociedad A.nónima» «(Esla. Sociedad Anónima}»). ¡¡ 
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fin de que el pró;umo día 4 de abril de 1990. a las diez 
horas de su mañana, comparezcan ante este Juzgado, 
a Junta para proceder al nombramH.'nto de ~índlcos 

y expido el presente para que sirva de notificación 
en legal forma a dichos acreedores 

Dado en \1adnd a 20 de no\·¡embr(' de 1989.-EI 
Magistrado-J uez.-El Secretario.-86 --3 

* 
En vinud de 10 acordado en proveIdo de esta ft'cha. 

dictado por el ilustrísimo señor Mag1S1rado·Juez de 
Primera Instancia del número 6 de los de esta capitaL 
en los autos de secuestro número 1 J /1986, seguidos a 
instancia del Procurador senor AbalÜ AbnL en nom~ 
bre de «Banco Hipotecario de Espana Socicdad 
AnÓmma". contra «Turismo Ibiza. Sociedad Anó
nima», se sacan a la venta en pública subasta, y por 
primera vez, el bien que al fina! se Indica, para CU\'O 
remate. que se celebrará en la Sala -\udiencia de este 
Juzgado, sito en Capitán Haya. número 66. 1.a planta, 
así como en el Juzgado de ¡gua: clase de Ibiza. 
señalándose el día 3 de mayo de 19QO. a las once 
horas de su mañana. haciéndose constar que salen a 
subasta por el precio de 90,OOCJ.OOO de pesetas, no 
admitJendose postura alguna que no cuhra las dos 
terceras partes del referido tlpO: que para tomar parte 
en la subasta deberá consignar~e previamente por los 
licitadores una cantIdad 19ua!. por lo menos, al 50 por 
lOO del referido tipo. sin cuvo requisito no !'.erán 
admitidos: que el remate pod¡á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero: que podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en cualquier sucursal del 
Banco Bilbao Vlzcava, cuenta comente 16.000-5. 
Cuenta de Consignaéiones del Jmgado de Primera 
1 nstancJa número 6 de Madrid 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta, se señala el día 5 de junio de 1990. 
a las once horas de su mañana, en el mismo lugar. 
para celebraCIón de la segunda subasta, por el lipa de 
67.500.000 pesetas, que es el 75 por lOO del que sirvió 
de base a la primera, y con iguales requisitos ~ 
termino expresados 

Asimismo. para el caso de no existir postor en la 
segunda subasta. se señala el día 3 de junio de 1990. 
a las once horas de su manana, en el mismo lugar. 
para la tercera, sm sujeclón a tipo, debléndose consig
nar para tomar pane en la misma el 50 por 100 del 
tipo que sirvió de base a la segunda subasta, y con los 
demás requisitos expresados: que los autos y la 
cenificación del Registro a que se refiere la regla 4.2 
del anículo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en Secretaria: que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. \ 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen"
les, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendIéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extmción 
el precio del remate. 

Finca obJeto de subasta 

En Santa Eulalia del Río (IbIza. Baleares)· 

Un edlficlO destinado a hotel que lleva el nombre 
de hotel «Fenicia), que se compone de nueve plantas: 
la primera planta, destmada a servicJOs propios del 
hotel. tiene una superficie de 1.881 metros cuadrados: 
la segunda planta. con una superfiCIe de 1.716 metros 
cuadrados, se destina a comedor. \alones, vestíbulo. 
etcétera. y las restantes plantas, de cabida 662 metros 
cuadrados cada una. destinadas a dormitorios, lin
dante por sus cuatro puntos cardinales con la misma 
parcela donde está emplazado. Superficie total: 8.2) 1 
metros cuadrados, Posteriormente ,>c realizaron obras 
de ampliación consistente en un nuevo cuerpo de 
edificio adosado al antenor, en el extremo del fondo
derecha del mismo \. I('yantada tamhién ,>obre parte 
de la misma finca. cuyo cuerpo n)Osta de 

Planta baja: Mide una superfiCIe de 4q7 melro~ 50 
decímetros cuadrados y se compone de ((ha!h) de 
entrada. en el que están 'illuados el ascensor de 
comumcaClón con la!> planta~ superiores y la escalera 
de intercomunicaciór; con !i:l planlJ pnnClpJI accc-
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diéndose desde dicho ~<hall») al salón de convenciones 
y desde ésta a los aseos de caballeros y señoras y a un 
almacén archivo. 

Planta principal: Tiene una superflcle de 475 
metros 50 decímetros cuadrados, v además del (~halb) 
de entrada, caja de escalera y hu-eco de ascensor, se 
compone de un «(office) de planta y un paso de 
distribución que da acceso a las habitaciones, siendo 
éstas ocho en total, todas con terraza, y de ellas ha) 
cinco que constan cada una de distribuidor con dos 
dependencias o dormitorios, una doble con baño ~ 
otro individual, con aseo: las tres restantes habitacio
nes son dobles con baño. 

Plama de piso primero: Tiene una superficie de 497 
metros 50 decímetros cuadrados, y se compone ade
más del hue<.:a del ascensor, de un «office}) de planta 
con almacén de lenceria y un pasillo de acceso a las 
habitaciones que también comunica directamente con 
otro pasillo situado en el cuerpo de edificio del hotel 
enteramente construido, es decir. el ya existente, por 
el que se llega a los otros ascensores, montacargas: 
escaleras situados en dicho cuerpo. Las habitaciones 
con que cuenta esta planta son 14, todas ellas dobles, 
con bano y terraza. 

Planta de pisos segundo. tercero y cuarto: Cada una 
de ellas mide una superficie de 497 metros 50 
decímetros cuadrados. y consta de 15 habitaciones 
dobles con bano y terraza. Además en dichas plantas 
consta del hueco de un ascensor y de un pasillo de 
acceso a las expresada!'. habitaciones, cuyo pasillo, al 
igual que lo que se ha hecho constar en la planta 
precedente, comunica con otro situado en la parte del 
hotel anteriormente construida. ESlas edificaciones se 
encuentran enclavadas f'n la siguiente finca: 

Porción de terreno de superficie 7.408 metros 
cuadrados, procedente de la finca conocida por Ale
gría. la cual se segregó de otra mayor denom inada 
Can Fita, sita en la parroquia y términO de Santa 
Eulalia del Río, de forma irregular y que linda: Al 
norte, oeste y sur. ·con restante finca de la que se 
segregó propiedad de la ~(Compaiiía de Construccio
nes Ibiza, Sociedad AnónimID), y por el este, con el no 
de Santa Eulalia; en el none, en una línea de 16 
metros con la parcela 149, de la propia fincJ.~ en el 
oeste, con una línea de 88 metros con las parcelas 
números 142 y 145, de la expresada finca: en el 
suroeste, con una línea de 26 metros 50 decímetros 
con la parcela númerO 139 de la repetida fmca: al sur. 
en una línea de 58 metros 5 decímetros con terrenos 
de la propia finca de donde esta porción se segrega, ) 
al este, con una linea de 99 metros con el expresado 
río. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Ibiza 
(Baleares), en los tomos 421 y 54 del Archivo Gene
ral, libros 111 y 16 del Ayuntamiento de Santa Eulaha 
del Río, folios 198. 199 vuelto y 6, finca número 
7,564, inscripciones primera, segunda y quinta. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1989.-EI 
Magistrado-J uez.-La Secretaria. -877·3. 

* 
El Magistrado,.Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 941/1986. se sigue procedimiento de 
secuestro a instancia de «Banco Hipotecario de 
España. S. A,»), representado por el Procurador señor 
García Crespo, contra la finca que se dirá, en reclama
ción de crédito hipotecario, y de cuyo inmueble son 
propietarios los demandados don José Luis Bravo 
Nota y doña Emilia Mercader Mendoza: en cuvas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y púbÍica 
subasta, por término de quince días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca: 

Piso tercero, letra A. situado en la cuana planta en 
orden de construcción. Ot:upa una superficie aproxi
mada util de 77.17 metros cuadrados. distribUldos en 
diferentes dependencias. cocma, ~ef\·icio, tendedero \ 
terraza. Linda: Frente, rellano, escalera piso letra Ó 
de esta misma planta, escalera y panal y patIO de 
luces: derecha. entrando, rellano de escalera, pi~o letra 
B de esta misma planta, escalera y ponal: izquierda, 
patlo de luces y edificio de (~COnnaL S. A.)), y fondo, 
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via peatonal Cuota de panicipación en el valor 101al 
de la finca. elementos comunes y gastos del 1.7 t 
por 100. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Henares al tomo 756. 
libro 56. fcli~ 126. fi~~a 5.004. ins(:ripción segunda. 

La subasta tendrá lugar, por primera vez. el día 26 
de abril de 1990, a las once horas. con arreglo a las 
':';bl!;er.t::::. .:.(;:.(¡;~ ;uri~~: 

Primera.-El tipo del remate será de 2.214.831 
pesetas. pactado en la escritura de préstamo. sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos tercera:; 
partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberá 
consignarse previamente. en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto. el 50 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que- no resulta
ren rematantes y que hayan cubieno el tipo de la 
subasta, y que lo admitan, se reservará, a instancia del 
acreedor. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuana.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos, sin que tengan derecho los licitadores 
a exigir otros. 

Quima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si Jos hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-EI rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se señala desde ahora, 
para que tenga lugar la segunda. el próximo dia 7 de 
junio de 1990. a las once horas, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del 
remate. que será del 75 por 100 del de aquélla. )'. de 
resultar también desierta la segunda. se señala para 
que tenga lugar la tercera, sin sujeción a tipo. el 
próximo día 6 de julio de 1990, a las once horas. y con 
vigencia de las restantes condiciones señaladas para la 
segunda. 

y para general cononmiento, se expide el presente 
en Madrid a 8 de enero de I 990.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-918-3. 

* 
El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 

número 26 de Madrid en el procedimiento judicial de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el 
número 1.288/1987, a instancia del Procurador señor 
Jimeno García, en nombre y representación de 
(Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
con tra don Gilberto Gonzalo Ferri Coloma y doña 
Gloria Cecilia Escribá Martinez, sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario, ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de quince días los 
bienes hipotecados que más abajo se describen, por el 
precio que para cada una de las subastas Que se 
anuncian, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 8 de mayo de 1990, a las 
once horas treinta minutos, por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca ascendente a 2.970.620 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tIpO. 

En segunda st'basta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 5 de junio de 1990, 
a las once treinta horas, por el tipo igual al 75 por 100 
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de la primera, no admitiéndose posturas que no 10 
cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor, el día 6 de julio de 1990, a las 
once horas treinta minutos, sin sujeción a tipo. 

Condicione~ 

Pnmera.-Para tomar pane en la subasta, deberán 
los licitadores consignar prviamente en la Secretaria 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso. )" en la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el impone de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

T ercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuana del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere al crédito que reclama 
el actor. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EJ remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bienes objeto de s.ubasta 

En AJcoy, calle Oliver, número 21, finca número 
23, de la escritUTa de préstamo, única de la demanda. 
Ubicada en el cuerpo de obra nlimero 21 de la calle 
Oliver, de la ciudad de Alcoy. Vivienda en séptima 
planta alta, exterior izquierda, mirando a la fachada 
recayente al chaflán, puerta 18, tipo C. Superficie 
construida 78 metros 95 dedmetros cuadrados (útil 
143,65 metros cuadrados). 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Regitro 
de la Propiedad de Alcoy, al tomo 784, libro 497, folio 
79, finca nlimero 23.831, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y tablón de anuncios de este Juzgado, finno 
el presente en Madrid a 19 de enero de 199Q,-EI 
Magislrado-J uez.-La Secretaria. -881-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 796/1989. a instan. 
da de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz. contra Enrique Vela Doblado y María Ange· 
les Garcia García, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días.. los bienes que al fmal se describirán. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación' 

Primera subasta: El día 10 de octubre de 1990. a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: El que figura en 
cada descripción de la finca, .,in que sea posible 
postura inferior. 

Segunda subasta: EI21 de nov1embre de 1990, a las 
doce horas. Tipo de licitación: El que se reseña a 
continuación. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: El 9 de enero de 1991. a las diez 
diez horas, sin sujeción a tipo 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores -a ex.cepción del acreedor demandante-
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deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta. evitando trámites con .. ables. superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores.. se ruega a éstos 
que e-fectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque confonnado 
por la entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

De no realizarlo asi, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los' siguientes 
datos: Juz.gado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. cuenta del Juzgado numero 41.000, en la 
agencia urbana número 40, sita en calle Capitán 
Haya, nlimero 55, número de expediente o procedi~ 
miento 245900018079689. En tal supuesto. deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercern.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuana del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación. y. en su caso. como pane del precio de la 
venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las C'onsigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Los Molinos (Madrid), paseo Mlguel Menéndez 
Boneta, numero 12. 

Lote nlimero 1. 
Tipo de subasta 5.825.000 pesetas. 
Segunda subasta: 4.368.750 pesetas. 
Uno.-Vivienda unifamiliar, de dos plantas., baja )' 

primera, que se comunican interionnente por una 
escalera. Ocupa una superficie aproximada de 90 
metros cuadrados, de los que se situan 45 metros 
cuadrados en planta baja)' 45 metros cuadrados en 
planta primera. distribuidos en varios compartimen
tos y servicios. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
numero 1 de San Lorenzo de El Escorial al 
tomo 2.557, libro 54, folio 80, finca 3.084. inscrip
ción segunda. 

Lote nlimero 2. 
Tipo de subasta: 5.600.000 pesetas. 
Segunda subasta: 4.200.000 pesetas. 
Seis.-Vivienda unifamiliar. de dos plantas, baja y 

primera. que se comunican interionnente por una 
escalera. Ocupa una superficie aproximada de 90 
metros cuadrados. de los Que se sitlian 45 metros 
cuadrados en planta baja y 45 metros cuadrados en 
planta primera. distribuidos en varios compartimen
tos y servicios. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
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número 1 de San Lorenzo de El 'Escorial al 
tomo 2.557. libro 54. folio 100. finca 3.089. inscrip
ción segunda. 

Lote número 3 
Tipo de subasta: 5.500.000 pesetas. 
Segunda subasta: 4.125.000 pesetas. 
Siete.-Vivienda unifamiliar. de dos plant3.s. baja y 

primera. que se comunican interiormente por una 
escalera. Ocupa una superficie aproximada de 90 
metros cuadrados. de los que se sitúan 45 metros 
cuadrados en planta baja y 45 metros cuadrados en 
planta primera. dis!ribuidos en varios companimen
tos y servicios. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de San Lorenzo de El Esconal al 
tomo 1.557. libro 54 folio 104. finca 3.090. inscrip
ción segunda. 

Lote número 4. 
Tipo de subasta: 5.600.000 pesetas 

-Segunda subasta: 4.200.000 pesetas. 
Ocho.-Vivienda unifamiliar. de dos plantas. baja ~ 

primera. Que se comunicar. interiormente por una 
escalera. Ocupa una superficie aproximada de 90 
metros 28 decímetros cuadrados. de los Que se sitúan 
45 metros 14 centímetros cuadrados en planta baja y 
45 metros 14 centímetros cuadrados en planta pri
mera. distribuidos en varios departamentos v servi
ClOS. Inscrito en el Regi~tro de la Propiedad 
numero 1 de San Lorenzo de El Escorial al 
lomo 2.557. libro 54. folio 108. finca 3.091. inscrip
ción segunda. 

LOIe número 5. 
TIpo de subasta: 4.225.000 pesetas 
Segunda subasta: 3.168.750 pesetas. 
Nueve.-Vivienda unifamiliar, de dos plantas. baja 

~ primera. Que se comunican interiormente por una 
escalera. Ocupa una superficie aproximada de 74 
metros cuadrados. de los que se sitúan 37 metros 
cuadrados en planta baja y 37 metros cuadrados en 
planta primera. distribuidos en varios companimen
tos y servicios. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de San Lorenzo de El EsC'orial al 
tomo 2.557. libro 54. folio 120. finca 3.092. inscrip
ción segunda. 

Dado en Madrid a 23 de enero de 1990.-EI Magis. 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-1.764-C 

* 
Don Juan Lucas Liceda Ojeda, Magistrado-Jucl del 

Juzgado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 539/1989-A. a ins
tancia de HBanco de Crédito Agrícola. Sociedad 
Anónim3». representado por el Procurador don Juan 
Luis Pérez-Mulet ,,- Suárez. contra ~<.Zanuv. Sociedad 
Anónima». en los- cuales se ha acordad¿ sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte días. 
los bienes Que al final se describirán. baJO las siguien
tes condiciones: 

Primera,-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamIento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley HipOlecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos ,de licitación' 

Primera subasta: Fecha 24 de ma\'o de 1990. a las 
trece horas. Tipo de licitación el Q~e se describe en 
cada finca. sin que sea admisible postura infenor. 

Segunda subasta: Fecha 28 de junio de 1990. a las 
doce horas. Tipo de licitación el 75 por 100 de la 
primera. Sin que sea admisible postura infenor. 

Tercera subasta: Fecha 26 de julio de 1990. a las 
diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para lOmar parte en la subasta todmo 105 
postores. a excepción del acreedor demandantc. debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos. al 10 
por 100 deltlpD señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la tercera. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda 
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Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta, evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado. 
inmediatamente antes del inicio de su celebración. 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la entidad bancaria librada. o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualQUler oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. cuenta del Juzgado número 41.000, en la 
agencia urbana número 40. sita en calle Capitán 
Haya. número 55, número de expediente o procedi
miento 245900180539-89. En tal supuesto. deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuana del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuana del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo lintador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al -crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndo!.e Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinCIón el precio del 
remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaCIOnes efectua· 
das por los participantes a la subasta. salvo la Que 
corresponda al mejor postor. a que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimIento de la obli
gación. y. en su caso, como paT1e del precio de la 
venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubieT10 con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. entidad número 1 Constiluida por la 
planta baja del edificio destinada a locales comercia
les, con una superficie construida de 464 metros 
cuadrados. sobre la que existe un altillo en la parte 
delantera, y por las tres plantas elevadas existentes 
sobre la pane trasera de los bajos. cada una de las 
cuales comprende un local de unos 100 metros 
cuadrados. Tiene asignada una cuota de 60 por J 00 en 
los elementos comunes. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tamarite de Litera al tomo 350, folio 
112. flOca registral número 6.848. 

Tipo primera subasta: 30.000.(x)() de pesetas 
Tipo segunda subasta: 25.500.000 pesetas. 
Urbana. entidad número 2. Constituida por la 

vivienda de la primera planta alta situada a la derecha 
según se asciende por las escaleras, del tipo A. 
denominado piso primero A. Tiene una superficie 
construida de 143 metros 83 decímetros cuadrados y 
una superficie útil de 118 metros 42 decímetros 
cuadrados. y consta de comedor-estar. cuatro dormi
torios. oficio-cocina. baño. ropero. vestfbulo. dIstri
buidor y balcón. Lleva anejo un trastero sito bajo el 
tejado ya asignado. Tiene asignada una cuota de 11 
por 100 en los elementos comunes. InsC'rita en el 
Registro de la Propiedad de Tamanle de Litera al 
tomo 350. foho 115. finca registral numero 6.849. 

Tipo primera subasta: 4.500.000 p('sctas. 
TIpo segunda subasta: 3.375.000 pesetas 
Urbana. entidad número ) Constituida por la 

vivienda de la primera planta alu situada a la 
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iZQuierda según se asciende por las escaleras. denomi
nada piso primero B. Es del tipo B. Tiene una 
superficie construida de 112 metros 95 decímetros 
cuadrados y una superficie útil de 88 metros 89 
decímetros cuadrados, y consta de comedor. cuatro 
dormitorios, cocina, aseo, vestíbulo, distribuidor \' 
balcón. Lleva anejo un trastero sito bajo el tejado y; 
asignado. Tiene asignada una cuota de 9 por 100 en 
los elementos comunes. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tamarite de Litera al tomo 350. folio 
117, finca registral número 6.850. 

Tipo primera subasta: 3.600.000 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 2.700.000 pesetas. 
Urbana, entidad número 4. Constituida por la 

vivienda de la segunda planta alta situada a la derecha 
según se asciende por las escaleras, del tipo A. 
denominado piso segundo A. Tiene una superficie 
construida de 143 metros 83 decímetros cuadrados v 
una superficie útil de 118 metros 41 decímetro's 
cuadrados. y consta de comedor-estar, distribuidor. 
cuatro dormitorios. cocina, aseo, vestíbulo y balcón. 
Lleva anejo un trastero sito bajo el tejado ya asignado. 
Tiene asignada una cuota de 9 por 100 en los 
elementos comunes. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tamarite de Litera al tomo 350. folio 
119, finca registral número 6.851. 

Tipo primera subasta: 4.500.000 pesetas 
Tipo segunda subasta: 3.375.000 pesetas. 
Urbana, entidad número 5. Constituida por la 

vivienda de la segunda planta alta situada a la 
izquierda según se asciende por las escaleras. denomi
nada piso segundo B. Es del tipo B. Tiene una 
superficie construida de 112 metros 95 decímetros 
cuadrados y una superficie útil de 88 metros 89 
decímetros cuadrados, y consta de comedor, cuatro 
dormitorios, cocina. aseo. vestíbulo. distribuidor y 
balcón, Lleva anejo un trastero sito bajo el tejado ya 
asignado. Tiene asignada una cuota de 9 por 100 en 
los elementos comunes. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tamarite de Litera al tomo 350. folio 
121. tinca registral número 6.852. 

Tipo primera subasta: 3.600,000 pesetas 
Tipo segunda subasta: 2.700.000 pesetas 
Urbana solar, en esta viUa de Tamarite de Litera. 

en la avenida San Vicente de Paú!. sin número, de 
3.777 metros cuadrados de extensión superficiaL 
Inscripción: Pendiente de inscribirse la agrupación, 
figuran inscritas las fincas que por agrupación han 
formado la descrita al torno 292, folio 91, finca 5.955: 
tomo 265, folio 236, finca 5.532~ tomo 292, folio 177, 
finca 5.992; tomo 301. folio 248, finca 6.134: tomo 
184, folio 42, finca 3.751. 

La finca se ha formado por agrupación de las cinco 
colindantes entre sí y recibe en el número de finca 
registral 7.217. tomo 415. libro 75, folio 69 

Tipo primera subasta: 140.000.000 de pesetas. 
Tipo segunda subasta: 105.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 15 de enero de l 990.-EI Magis-
trado-Juez, Juan Lucas Ueeda Ojeda,-El Secreta
rio.-893-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con el 
número 1.113/1986, promovida por Banco de Cré
dito Industrial. contra ~dndustrias Marqués. Sociedad 
Anónima}~, y «Cía. Vallbona TextiL Sociedad Anó
nima». en el que por resolución de esta fecha. se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. los 
bienes Que al final se describen. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de abril próximo y 
once treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo. el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente a la 
suma de 101.585.000 pesetas. 

En segunda subasta. en su caso. el día 25 de mayo 
próximo y once treinta horas de su mana na. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 29 de junio próximo y once 
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treinta horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
Darse previamente. en Secretaría o en la cuenta 
provisional del Juzgado. mediante talón conformado 
o cheque bancario. el 50 por 100 del tipo ex.presado. 
sin cuyo requisito no podrán lomar pane en la 
subasta. No se admitirán consignaciones en metálico 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para e! remate podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría hasta el 
día antes de la celebración de la subasta, debiendo 
dirigirse al Agente Judicial de este Juzgado para toda 
cuestión referente a los mismos, entendiéndose que 
lOdo licitador acepta como bastante la titulación) 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes -si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
m¡:lmos. sin destinarse a su extinción el precio de-] 
remate 

Bien objeto de subasta 

Rústica Porcion de terreno. monte yermo y alga
rrobos. sita en el ténnino municipal de VilJanueva y 

la Geltrú. procedente de la Masía del Notario \' Masi~ 
d'en Frederich. de ¿;uperficie 11 hectáreas 71 áreas 54 
centiáreas 86 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Villanueva y la Geltrú. al 
libro 311. tomo 281. folio 189. finca 20.292, habiendo 
causado la hipoteca la inscripción segunda. 

y para su publicación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. «Boletín Oficial del EstadO), «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid) 'Y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Barcelona». expido el 
presente en Madrid a 26 de enero de 1990. La 
hipoteca se extiende a lo recogido en los articulas 109 
Y 110 de la Ley Hipotecaria y 215 de su Regla·· 
rnenlO,-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-87 1-3. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 7 de 

Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento judicial sumario 
número 1.410/1985-L, a instancia del «Banco de 
Crédito Agrícola. Sociedad Anónima», contra don 
Francisco Carmona Muñana, don Francisco Carmona 
Liviano )- doña Antolina Muñana Sajo. se ha acor~ 
dado sacar a la venta la finca que despuéS se describe 
en subasta pública. Previniéndose a los licitadores: 

Que para celebrar la primera se ha señalado el día 
4 de mayo de 1990. a las doce horas, no admitiéndose 
posturas que no cubran el tipo de tasación. que se 
indica al final de la descripción. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
segunda subasta para el dia 4 de junio de 1990. a las 
doce horas. con el tipo rebajado en un 25 por 100. 

Si también resultara desierta. se celebrará tercera 
subasta. sin SUjeción a tipo. para la cual se senala el 
día 4 de Julio de 1990, a las doce horas 

Todas en la Sala de Audiencia de este J uzgadü. sito 
en la plaza de Castilla. 1, planta segunda. 

Deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100. por 10 menos. del tipo inicial de tasación en 
la primera sc!hasla )' del reducido de la segunda en 
esta y en la tercera, en su caso. incluso si hacen las 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo ]JI de la Le:
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria y que St: 
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entenderá Que todo licitdor acepta como bastante la 
titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Casa en Madrigalejo, calle San Juan. numero 17. de 
150 metros cuadrados. Linda: Derecha. entrando, 
Juan Gómez Gaspar: izquierda. Aquilino Ramos 
Lozano, y espalda, calle pública. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Logrosán al folio 115 del tomo 
401 del Archivo, libro 35 de Madrigalejo. finca 4.299. 

Dicha finca sale a subasta por el tipo de 4.834.500 
pesetas, pactade en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Local destinado a garaje. en planta semisótano, con 
acceso directo por la calle de Catalina Arroyo. sin 
numero (hoy 2). Mide una superficie útil de 16 metros 
17 decímetros cuadrados. LlOda: Derecha, entrando, 
local número 2: izquierda y fondo. Pedro Paredes 
GÓmez. Cuota: 0,77 por 100, señalado corno local 
numero 1. Inscrito en el mismo Registro al torno 418 
del Archivo. libro 36 de Madrigalejo. folio 230, 
finca 4.612. 

Dicha finca sale a subasta por el tipo de 313.500 
pesetas 

Local destinado a garaje, en planta semis6tano. con 
acceso directo por la calle de Catalina Arroyo. sin 
numero (hoy 2); de superficie útil de 16 metros 6 
decímetros cuadrados. Linda: Por la derecha, 
entrando, local número 3; izquierda, local número 1, 
Y fondo. Pedro Paredes GÓmez. Cuota: 0,75 por 100. 
Señalado como local número 2. Inscrito en el mismo 
Registro, torno y libro que el anterior. folio 231. 
finca 4.613. 

Dicha finca sale a subasta por el tipo de 313.500 
pesetas. 

Local en planta baja, con acceso directo por la calle 
de Catalina Arroyo. sin número (ha" 2). de 92 metros 
18 decímetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
calle Hondonada, en la que hay proyectada otra 
puerta de acceso; izquierda, portal de acceso a la 
vivienda del edificio, y fondo. Pedro Paredes Gómez 
Cuota: 3.99 por 100. señalado corno local número 6. 
Inscrito en el mismo Registro, torno 418 y libro Que 
la anterior. folio 235, finca 4.617 

Dicha finca sale a subasta por el tIpO de 1.468.500 
pesetas. 

y sirva el presente edicto para notificación de los 
señalamientos de las subastas a los demandados don 
Francisco Carmona Muñana. don Francisco Cannona 
Liviano y doña Antolina Muñana Sojo. 

y para su publicación en el «(Boletín Oficial del 
Estadm~, expido el presente en Madrid a 30 de enero 
de t 990.-EJ Magistrado-Juez.-EI Secretario.-879-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 238/1987 de registro. se sigue procedi
miento de secuestro. a instancia de «(Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima~), representado por 
el Procurador señor García Crespo. contra la finca 
que 'se dirá, en reclamación de crédito hipotecario. \ 
de cuyo inmueble son propietarios los demandado~ 
don Manuel Hemández Re v doña Maria de los 
Angeles Barza Pérez: en cuv"as actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y' pública subasta. por 
término de quince días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca 

En Agullas (Murcia), calle López Gishert. número 
17. Local destinado a viVienda. slluado en la planta 
primera alta. señalada con la letra G. al que se accede 
por medio de la escalera del edificio señalado con el 
número 17 de la calle de López Glsbert. de la villa de 
Aguilas, Tiene una superficie construida de 136 
metros cuadrados y una útil de 116 metros cuadrados 
)' una útil de 116 'metros)' 8 decímetros cuadrados. 
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distribuidos en pasillo, estar.comedor, cuatro donni
torios, baño, aseo, cocina y dos terrazas. Le corres
ponde una cuota de participación en el valor total del 
inmutble de que fonna parte- y en sus elementos 
comunes de 9 enteros por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lorca al 
tomo 1.721, libro 231 de Aguilas, folio 115. finca 
28.415, inscripción segunda. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el próximo 18 de abril. a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 1.710.000 
pesetas, pactado en la escritura de préstamo, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
panes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. el 50 
por 100 del tipo del remate 

Tercera.-La cantidad depositada para ·tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta~ 
ren rematantes y que hayan cubierto el tipo de la 
subasta, y que lo admitan, se reservará, a instancia del 
acreedor, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por e-l orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. debiendo confor
marse con ellos, sin Que tengan .derecho los licitadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero, 

Séptima.-El rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del ténnino de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada. se señala desde ahora. 
para que tenga lugar la segunda. el próximo día 16 de 
mayo, a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de aqUélla, y, de resultar también desierta 
la segunda, se señala para que tenga lugar la tercera. 
sin sujeción a tipo, el próximo día 6 de junio, a las 
diez horas, y con vigencia de las restantes condiciones 
señaladas para la segunda 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Madrid a 2 de febrero de 1990.-EI Magistrado
Juez,-El Secretario,-917-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 

cia número 4 de Madrid. en el secuestro seguida en 
este Juzgado con el número 1.058/1986 a instancia 
del Procurador señor García Crespo, en nombre y 
representación de «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», contra Cándida Maria Sánche7 
G6mez y Jesús Carrión Losano, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos. se anuncia 'la venta en 
pública subasta. por término de Quince días. de los 
bienes inmuebles hipotecados que más abajo se des
criben. por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia d", este 
Juzgado, en los días y foona siguientes' 

En primera subasta, el día 5 de abri~ próximo y ~ora 
de las diez de su mañana. por el llpO de tasaclón. 
ascendente a 2.922,639 peseta~ 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 30 de abril próximo y hora de las diez de 
su mañana. 

y en tercera subasta. si no se rematara en mnguna 
de las anteriores. el día 30 de mayo próximo y hora 
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de las diez de su manana. sin sujeción a tIpO. pero con 
las demás condiciones de la segunda 

Se adviene: Que no se admitIrán posturas. en 
primera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación: que para 
tomar pan e deberán consignar previamente los licita
dores e-n el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima~). en la agencia que se encuentra en la scdr- de los 
Juzgados de Plaza de Castilla. número l. cuenta 
corriente de este Juzgado número 14.004. una canti· 
dad igual al 50 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. debiendo presentar el resguardo Justifica
tivo del ingreso en el Banco. en la Secretaria de este 
Juzgado: qur las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el día senalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado. depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado. Junto .a aquél. el resguardo de ingreso en el 
Banco de la consignación correspondiente: qUE' podrá 
¡icitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión que 
sólo podrá hacerse pre .... ia o simultáneamente á la 
consignación del precio: que a instancia del ¡¡CIar 
podrán reseryarse los depósitos de aquellos postores 
quc hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos dc que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas: que los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación registra!. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a e>"lglr 
ningunos otros: que asimismo estarán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. al crédilo del actor continuarán subsis· 
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
la acepta y queda subrogado en la responsahillnau de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate: asimismo. en caso de no poderse celebrar la 
subasta el día señalado por causa que 10 justifique a 
criterio del Juez. ésta se celebrará el mIsmo día y hora 
de la semana siguiente, y con las mismas condiciones 
que la anterior. 

Bienes objeto de subasta 

Finca: Vivienda en J umilJa. edificio en las calles de 
Bachiller JumilJa \' Jaime de Granana. numero 43. 
piso 3.0

. A. Fincá numero 22 de la escnlura de 
préstamo y unica de la demanda. Piso vivienda tipo 
A. sito en la planta tercera del inmueble en que se 
integra. a la izquierda, entrando. al que se tiene acceso 
por la calle de Bachiller Jumilla. Consta de vestíbulu, 
distribuidor. baño, aseo. cocina. comedor-estar. cua
tro donnilOrlOS y terraza a fachada. con una superficie 
construida. incluida la pane proporcional de los 
elementos comunes del edificio de 114 metros 52 
decímetros cuadrados. v util de 89 metros 97 decimc· 
tros cuadrados. Linda.' al este. patio de luces y piso 
número ! 9: sur. patio de luces. escalera y rellano y 
piso número 22; oeste. rellano de escalera y piso 
numero 25. y none. calle de Luis de GÓngora. Le 
corresponde una cuota de 3 centésimas y un tercio de 
otra de panicipación en el valor total del inmueble en 
que se integra 

lnscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Veda al torno 1.391. libro 597 dC" 
Jumil!a. folio 67. finca numero 12.796. inscripción 
segunda. 

y para su publicación 'en el «Boletín Oficial del 
E!;tadQ»). se ex.pide el presente en Madrid a 2 de 
febrero de 1990.-La Secretaria.-Visto bueno: El 
Magistrado·Juez.-915-3. 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera lnstancia numero 31 de los de 
Madnd. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos. de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 d~ la 
Ley .Hipotecaria. bajo el número 1.221/1989. a inS

tancIa del ~(Equlpo InverSIOnes. Sociedad Anófllma>~. 
representada por la Procuradora doña Montser~at 
Rodriguez Rodriguez contra doña Rosario Garcl3-

............ ~I~IIJ~~. 

Jueves 8 marzo 1990 

Ochoa Jiménez y don Saturnino Saavedra Mo~a .. en 
los cuales se ha acordado sacar a la ,,'rota en publica 
subasta, por ténnino de veinte. dí~s. 1m bIenes que al 
final se describirán. bajo las SlgU!cnte~ condiCiones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autonza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipote~ari~. ron
forme a las siguientes fechas y tIpOS de llcltaclOn: 

Pnmera subasta: Fecha 31 de enero de 199 J a las 
diez diez horas. Tipo de liCitaCión: El que se men
ciona más abajo. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 7 de marzo de 1991 a las 
doce horas. Tipo de licitación: El que se menciona 
más abajo. sin Que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha íj de mayo de \991 a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tornar pane en la suhasta. todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subasta y. en la tercera. una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por 1 no del tipo sep.alado para la 
segunda 

Con eJ propósito de agilizar el desnrrollo de- la 
subasta evitando trámltes contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores. SL ruega a éstos 
que efeclúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado. 
inmediatamente antes del inicio de 'iU celebración. 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada. o cheque bancario. 

De no realizarlo así. los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilhao Vizcaya. 
a la que el depositante deberá facilitar los SIguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. CueOla del Juzgado nLÍmero 41.000 en la 
agencia urbana numero 40 sita en calle Capitán Haya 
número 55. número de expediente o procedimiento: 
24590018 ¡ 22189. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente .. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaCIOnes consignadas en 
la condició'n sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura 

Cuarta.-Las posturas podrán hacen;e a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
catorce del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuana del 
anículo 131 de la Ley Hipotecaria estan de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas5 o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. ai crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso. como pane del precio de la 
venta. 

Oc13va.-5i se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrá reservarse en depósito las ronsignacio
nes de los panicipantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofenas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas 

Bienes objeto de subasta 

1. Edificio en Villaminava (Toledo) \. sus ralles 
de Toledo. sin numero. ,/ Nueva. numero l. Se 
compone de una vivienda con entrada por la calle 
Nueva, de planta baja. de unos 120 mnros cUJdrados. 
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distribuida en cinco habitaciones. cocina. despensa. 
pasillo, «hall» de entrada y cuano de baño y patio. Y 
otra vivienda. con dos plantas. con entrada por la 
calle de Toledo. de \80 metros cuadrados en planta: 
la planta baja se compone de panal. tres cocinas. 
cuarto de bano. cinco habitaciones. galería y patio 
Mide lo construido 130 metros cuadrados_ Y la planta 
alta se compone de 10 habitaciones y cuarto de baTio. 
con una superficie de 130 metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orgaz. 
tomo 1.092. libro 31 de Villaminaya. folio 20. finca 
número 2.016. inscripción tercera. 

Tipo de subasta: Primera. 13.~OO.OOO pesetas: 
segunda. 9.975.000 pesetas. 

2. Rustica. Villa en término de Villaminaya. al 
sitio de Cañaveral. de caber 72 áreas 40 centiáreas. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Orgaz. al 
tomo 793. libro 20 de Villaminaya. folio 187 vuelto. 
finca numero 1.910. 

Tipo de subasta: Primera. 650.000 pesetas; 
segunda, 487.500 pesetas. 

3. Rustica. Olivar en termino de Mascaraque. con 
42 pies. al sitio de Barreal. de caber 70 áreas y 46 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orgaz. al 
tomo 985. libro 53 de Mascaraque. folio 176. finca 
número 5.902. 

Tipo de subasta: Primera. 650.000 pesctas~ se
gunda. 487.500 pesetas. 

4. Rústica . .Tierra en término de Villamina:ya. al 
sitio de la HondiguilJa. de cabid,¡ 46 áreas 97 centiá
reas. 

Inscrita en el Reglstro de la Propiedad de Orgaz. al 
tomo 829. libro 21 de Villamina:ya. folio li) vuelto. 
finca numero 2.023 

Tipo de subasta: Primera. 5~O.OOO pesetas: 
segunda. 390.000 pesetas. 

5. Rustica. Olivar con 40 pies. en termino de 
Orgaz, al sitio conocido por Calderón. con cabida de 
78 áreas y 28 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orgaz. al 
tomo 996. lihro 142. folio 83. finca numero 10.508. 

Tipo de subasta: Primera. 780.000 pesetas; 
segunda. 585.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1 990.-EI 
Magistrado·.Juez, Juan Lucas Uceda Ojeda.-El Secre
tario.-904~3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstancia 

numero 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proccdl· 
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con el 
número 1.037/1987. promovido por «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima)" contra entidad mer· 
cantil «Tectum. Sociedad Anónima», en el que por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, los bienes que al final se 
describen. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 1 O de mayo próximo Jo 

once horas de su mañana. sirviendo de tipo. el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente a la 
suma de 59.500.000 pesetas. 

En segunda subasta. en su caso. el día 11 de Junio 
próximo y once horas de su mañana. con la rebaJa Mi 
25 por 1 00 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de julio próximo y once 
horas de su mañana', con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar pane en la subasl3. 
a excepción del acreedor ejecutante. de:J..;;'"Tlln consl~
nar previamente. en Secretaria o en la cuenta prOV l
sional del Juzgado. mediante talón conformado o 
cheque bancario. el 50 por 100 del tipo expresado. sin 
cuyo requis.it.o no podrán t?mar parte en .la subasta 
No se admitirán conslgnaClOnes en metálico 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la le) 
Hipotecana. estan de manifiesto en Secretaría hasta el 
dia antes de la celebración de la subasta. debiendo 
dirigirse al Agente Judicial de este Juzgado para toda 
cuestión referente a los mismos. entendiéndose que 
todo limador acepta como bastante la titulación v 
Que las carga!:. o gravámenes anteriores y los preferen". 
tes -si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
ITmmos, sm destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Parcela de terreno en término de Córdoba. parte del 
polígono industrial denominado «Chinales», señalada 
con los numeras 14 y 15 en el plano .parcelario del 
Plan Parcial de dicho polígono. Tiene una extensión 
de 10.605 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Córdoba número 2, al tomo 449, 
libro 339. número 127 de la Sección Primera, folio 44. 
finca 9.829. inscripción primera. 

y para su publicación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, «Boletín Oficial del EstadQ). «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» v en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Córdoba»): expido el pre
sente en Madrid a 6 de febrero de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-885-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 37/1984 de registro, se sigue procedimiento 
de secuestro, a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Jimeno Garcia. contra la finca que 
se dirá. en reclamación de crédito hipotecario. y de 
cuyo inmueble es propietaria la demandada doña 
Isabel Campos Delgado, hoy actual titular «Tarfia, 
Sociedad Anónima»); en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la primera y publica subasta, por 
ténnino de quince días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca: 

Puebla del Río. Rústica. Parcela de terreno de 
regadío, llamada «De los Pobres». en la 'sección de 
San Rafael. compuesto de cuartones 59. 60, 61. 62. 63 
de la Isla Mayor del Guadalquivir. en el ténnino de 
Puebla del Río~ de cabida 10 hectáreas 43 áreas. 

Inscrita la hipoteca por la que se procede a favor del 
Banco Hipotecario de España en el Registro de la 
Propiedad de Sevilla-None al tomo 748. libro 72, 
folio 187. finca 3,221, inScripción tercera. 

La subasta tendrá lugar, por primera vez, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el próximo día 1I de 
mayo de 1990, a las once horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 350.000 pese
tas, pactado en la escritura de préstamo. sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 50 por 100 
del tipo del remate en la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya con el numero 26.000-7, 

Tercera,-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta
ren rematantes y que hayan cubierto el tipo de la 
subasta, 'j que lo admitan, se reservará, a instancia del 
acreedor. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas 

Cuarta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria de este Juzgado. debiendo confor
marse con ellm. sin que tengan dert>chos los licitado
res a eXIgir otros 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a C'alidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-El rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del ténnino de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mlsmo 

Octava -Para el supuesto de Que resultare desiena 
la primera subasta convocada. se señala desde ahora, 
para Que tenga lugar la segunda. el próximo día 28 de 
junio de 1990. a las doce horas. en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del 
remate, que será del 75 por 100 del de aquélla; y. de 
resultar tambien desierta la segunda. se señala para 
Que tenga lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el 
próximo día 21 de septiembre de 1990. a las once 
treinta horas. y con vigencia de las restantes condicio
nes señaladas para la segunda 

y notifiquese a la demandada doña Isabel Campos 
Delgado. así como a la actual titular registra! «Tama. 
Sociedad Anómma»). la celebración de dicha subasta. 
no pudiendo llevarse a efecto la misma en el domici
lio fijado en la escritura de constitución de hipoteca 
(calle Evangelista. 2). )' practiquen se mediante edic
tos. 

y para general conocimiento. se I."xplde el presente 
en Madrid a 6 de febrero de 1990.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-886·3, 

* 
En virtud de lo acordado en proveído de esta fecha, 

dictado por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del numero 6 de los de esta capital. 
en los autos, de procedimiento sumario número 
930/1981. seguidos a instancia del Procurador señor 
lbáñez, en nombre de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima)), contra don José Martínez 
ViUaescusa y doña Maria Ibáñez Sáez. representada 
por el procurador seilOr Cuevas, se sacan a la venta en 
pública subasta. y por primera vez, el bien que al final 
se indica. para cuyo remate, que se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 
numero 66, l. a planta, se ha señalado el día 20 de 
septiembre de 1990. a las diez treinta horas de su 
mañan~, haciéndose constar que salen a subasta por 
el preclO de 12.000.000 de pesetas. no admitiéndose 
postura alguna que no cubra dicho tipo; que para 
tomar parte en la subasta deberá consignarse previa
mente por los licitadores una cantidad igual. por 10 
menos, al 50 por lOO del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos: que el remate, podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero; que podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en 
cualquier sucursal del Banco Bilbao V izcaya, cuenta 
corriente 16.000. Cuenta de Consignaciones del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Madrid. el 50 
por lOO antes citado o resguardo de haberlo hecho en 
el establecmiento destinado al efecto. 

En prevención -de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta, se señala el día 24 de octubre de 
1990, a las mismas horas de su mañana, en el mismo 
lugar, para celebración de la segunda subasta, por el 
tipo de 9.000.000 de pesetas, que es el 75 por 100 del 
que sirvió de base a la primera. y con iguales 
requisitos y término expresados. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en la 
segunda subasta. se señala el día 22 de noviembre de 
1990. a las diez treinta horas de su mañana, en el 
mismo lugar, para la tercera, sin sujeción a tipo, 
debiéndose consignar para tomar parte en la misma el 
50 por 100 del tipo Que sirvió de base a la segunda 
subasta. y con los demás requisitos expresados; que 
los autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se 
encuentran de manifiesto en Secretaría~ que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
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titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y S10 cancelar. entendién
dose que el rematante Jos acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate 

Finca objeto de subasta 

En Almansa, calle Pérez Galdós. número 129. 
Edificio que consta de planta baja para fines comer
ciales. de una entreplanta y otra más destinada a 
vivienda. Su solar tiene una superficie de 323 metros 
65 decímetros cuadrados. Lo construido en planta 
baja ocupa toda la superifice citada. Y todo el edificio 
linda: Frente, la calle Derecha. Pedro Juan Ruiz 
Núñez; iquierda, Adela y José Martínez Caballero, y 
fondo, Vicente López Alcocel y Patricio García Gon
zález. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa 
al libro 260, folio 15, finca 16.892, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1 990,-EI 
Magistrado-J uez.-La Secretaria.-897 -3, 

* 
El Magistrado-Jucz del Juzgado de Prim('ra Instancia 

número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 1.074/1988, promovido 
por «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad Anónima», 
contra Sociedad Cooperativa Agropecuaria de la Cer
daña. en los que. por resolución de esta fecha. se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe. cuyo remate que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. en 
fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de octubre próximo 
ya las once y cinco horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 100.740.000 pesetas, 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera subasta. el día 22 de 
noviembre próximo y a las once y cinco horas de su 
mañana. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 21 de diciembre 
próximo y a las once horas de su mañana. con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sil} suje-
ción a tipo. ' 

Condiciones de la subasta 

Pnmera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Cuenta de Depósitos y Consig
naciones del Juzgado. abierta en el Banco de Bilbao 
Vizcaya, con el numero 26.000-7. el 50 por 100 del 
tipo de remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podr¡in hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla cuana del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Pieza de tierra en ténnino de Puigcerdá, partida Plá 
de Arenas, sobre la cual existen los edificios descritos 
en la escritura de constitución de hipoteca. El terreno 
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no edificado está destinado a pasos. jardines y prado. 
Toda la finca ocupa en junto 1 hectárea 31 áreas 90 
centiáreas 96 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Puigcerdá al folio 122 del 
lihro 92 de aquel ténnino. tomo 575 del archivo. finca 
número 1.554. inscripción séptima 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1990.-El 
Magistrado-J uez.-El Secretario. -900-3 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 1.328/1985 se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de la Procuradora senara Fer
nández Criado Bedoya, en representación de «Promo
¡easlng. Sociedad Anónima},. contra «(Panificadora 
IIIescas. SOCIedad Anónima)~. en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se 'ha acordado sacar a la 
venta en primera y publica subasta, por ténnino de 
veinte días y precio de su avalúo. la siguientes fincas 
embargadas a la demandada' 

Local comercial numero 8 del edificio Las Merc{'
des, avenida de Fuenlabrada. numero 91: hnda al 
frente. con finca numero 2 de la calle Guante: fondo. 
local numero 1 y rampa de garaje. Tiene una superfi
cIe de 120.66 metros cuadrados \' una valoraclón 
aproximada de 15.600.000 pesetas: 

Local comercial número 7 del edificio Las Merce
des. avenida de Fuenlabrada. número 91: linda al 
frente. con calle Guante: derecha. local numero 6; 
izqulerda. con local número 8. y fondo. con acceso 
portal. Tiene una superficie de 68.24 metros cuadra
dos y una valoración aproximada de 9.520.000 pese
tas 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Capitán Haya. 66, 3.a planta. e.1 
próximo día 20 de septiembre. a las once horas, con 
arreglo a las siguielltes condiciones: 

Pnmera.-EI tipo del remate será de 25.120.000 
pesetas. sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras panes de .dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado el 
50 por 100 del tipo en la Cuenta de Depósitos ~ 
Consignaciones del Juzgado. abierta en el BBV 
(Banco Bilbao Vizcaya). con el número 26000-7 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escnto. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebranón. depositando en la Mesa del Juzgado 
juma con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate 

Cuarta.-Podrán hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Qumta.-Se reser\'arán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y ha~an 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por~ el orden de sus respectivas posturas 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi· 
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que se puedan exigir otros 

Séptlma.-Las cargas y gravámenes anteriores ~ los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destir.arse a su 
extinción el precio del remate. 

OCt¿¡v3.-Para el supuesto de que resultare desirrta 
la pnmera subasta. se señala p;\ra que tenga lugar la 
segundá el próximo día 19 de octubre. a las once y 
cinco hora~. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tIpO del remate que será del 75 por 
100 del de la pnmera, y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujecion a tipo. el dí2 22 de noviembre, tambien a las 
once horas. rigiendc para la misma las restantes 
c(;ndiclGnes fijadas para la ~e&Undd. I 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-J uez.-El Secretario.-898-3. 
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El Magistrado-Juez del Juzgado 'de Primera lnstancia 
numero 2\ de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado. con el número 
674/1980, se sigue procedimiento de secuestro a 
instancia de «Banco Hipotecario de Espana. Sociedad 
Anónima)!, representado por el Procurador Angel 
Jimeno Garcia. contra la finca que se dirá. en 
reclamación de credito hipotecario. v de cuvo inmue
ble es propietario el demandado' «Porcelanas de 
Levante. Sociedad Anónima»). en el Que se ha acor· 
dado sacar a primera y pública subasta. por térmmo 
de quince días. la siguiente finca 

En Chi\'a. kilómetro 318 de la carretera de Madnd
ValenCia. conjunto de edificios de una \' dos plantas. 
destinado a fábrica denominado' «Porcelanas 
Levante). compuesto por edificio de oficinas genera
les, edificio de viviendas. caseta báscula. edificio de 
instalaciones samtarias para aseo del p('rsonal. naves 
de fabricaCión, edificaciones para servKios técnicos, 
construido sobre finca de 12 hectáreas 18 áreas y 19 
centiáreas de tierra de secano. campa en término de 
Chiva, partida de Pahilla. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Chiva. tomo 239. libro 67. folio 249 
vuelto, finca 12.013. inscripción 4.3 

La subasta se celebrará en la Sala de A.udienCJa de 
este Juzgado el próximo 18 de mayo, a las dlel horas. 
con arreglo a las si~uientes ('ondiclOne~ 

Primera.-El tipo del remate será de 60.000.000 de 
pesetas. paclado en escritura de préstamo. sin Que se 
admitan posturas que no cubran ¡as dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder lOmar parte en la licitación 
deberá. consignarse previamente en Cuenta de Consig
naciones de este Juzgado, en (Banco Bilhao-Vizcaya. 
Sociedad Anónima~}. calle Capnán Ha·va. 55. cuenta 
31.000-1. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Las cantidades depositada~ para tomar 
parte en la licitación por aquellos po'Stores que no 
resultaren rematantes y hayan cubierto el tipo de 
subasta. y Que lo admitan, se reservará. a instanCIa de-l 
acreedor. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los Que le sigan, por el orden de sus 
respectlVas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
cenificación del Registro, se encuentran de mamfiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. debiendo confor
marse con ellos. sin que tengan derecho los licitadores 
a exiglr otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de! actor, conti
nuarán subsistentes. enlendiendose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate 

Sexta.-Podni hacerse el remate a callc1ad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-EI rematante habrá de con<;ignar el resto 
del precio del remate dentro del término-de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo 

'Octava -De resultar desierta la primera subasta. 
para que tenga lugar la segunda el próximo 15 de 
Junio. a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera excepto el lipo del remate que será el 75 
por 100 del de aquélla~ y. de resultar también desierta 
11. segunda. se señala para que tenga lugar la tercera, 
~in sujeción a tipo. el próximo 13 de julio. a las diez 
horas. y con vigencia de las restantt'<; condiciones 
señaladas para la segunda. 

y p:JTa genr:-ral 'Olln('Ímient0 exp1c10 ('Il M<!dnd a 9 
de febrero de 1990 -El Magistrado-J ul"z.-El Secreta
rio.-890·3. 

* 
El Magistrado-Jue7 del Juzgado de P,imera Instanna 

número 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 1.224/1986 de Registro. 5e <;Igue procedi
miento de secuestro a instancia de «Bancu Hlputcca
rio de F~paña, Socieclad Anónim;m rC'pr('~enl,ad(l pm 
eJ Procurador señor Jimeno Garcia. contra !a finca 
que ~e dlrá. en reclamación de crédilO hlpolecario. \ 
de cuyo inmueble S,H:' Fop:e~~,n,)(, 'o~ dcmandad[¡'j 
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don Carlos Manuel Rico Zorila v doña Pilar Marcos 
Linares, en cuyas actuaciones se' ha acordado sacar a 
primera y pública subasta. por término dc quince dias 
y precio de su avalúo. la siguiente finca' 

En Mislata, Maestro Padilla, 4. con vuelta a Padre 
LlansoL Finca número 56 de la esentura de prestamo. 
única de la damanda 56. Vivienda puena numero 22. 
En sexta planta alta. Tipo A. Mide 94.R6 metros 
cuadrados útiles y I 14,153 construidos. Con distribu
ción propia para habitar. Recae a la calle del Padre 
Llansol. 
- Inscrita la hipoteca por la que se procede a favor del 
Banco Hipotecario de España en el Registro de la 
Propiedad de nu·mero 5, de Valencia. al tomo 345. 
libro 140 de Mislata, folio 11 t. finca J 2.332. inscrip.
c¡ón segunda. 

Celebrándose en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el próximo 9 de noviembre. a las once y diez horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 1.143.000 
pesetas, pactado en la escritura de préstamo. sin Que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licilación 
deberá consignarse previamente el 50 por 100 del tipo 
establecido en cada caso. en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco de 
Bilbao Vizcava con el número 26000.7. sin ('uva 
requisito no ~erán admitidos a la subasta. . 

Tercera.-La cantidad depositada para tornar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta
ren rematantes y que hayan cubierto el tipo de la 
subasta, y que lo admitan, se reservará, a instancia del 
acreedor, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. debiendo confor
marse con ellos, sin que tengan derechos los licitado
res a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al credilO del aClOr conti
nuarán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-El rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo 

Ü<:tava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se señala desde ahora. 
para que tenga lugar la segunda. el próximo día 14 de 
diciembre. a las once y cinco. en las mismas condicio· 
nes que la primera. excepto el tipo del remate. Que 
será del 75 por lOO del de aquélla. y. de resultar 
también desierta la segunda, se señala para que tenga 
lugar la tercera. sin sujeción a tipo. el próximo día 17 
de enero de 1991. a las once horas. y con vigencia de 
las restantes condiciones señaladas para la segunda. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
don Cario s Manuel Rico Zorita v doña Pilar Marcos 
Linares. para el supuesto de Que -no se pueda llevar a 
efec10 la nOlificación personalmente. se expide el 
presente en Madrid a 12 de fehrero de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-90 1-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado~Juez del JUl.gado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el número 235/1989. a 
instancia de Banco Hipotecario de Espana. represen
tado por el Procurador don Angel Gimeno García. 
contra Juan Reves Patino v Maria del Carmen Real 
GÓmez. en los ;uales se ha 'acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término dt' Quince días. los 
bienes que luego se dirán. con la~ sigLiif'nte~ condi
cienes: 
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Primera.-Se' ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 16 de mayo 
de 1990. a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 5.294.800 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resullare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 13 de junio de "1990, a las nueve cua~ 
renta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera:-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 de 
julio de 1990, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Quima.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a éstos 
Que efectuen sus depósitos en la Mesa del Juzgado. 
ir:mediatamente antes del inicio de su celebración. 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada o cheque bancario. 

De no realizarlo así. los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
a la Que el depositante deberá facilitar -Jos siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia mimero 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000. de la 
agencia urbana número 40, sita en la calle Capitán 
Haya. número 55. Número de expediente o procedi
miento 245900QI8023589. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo Iicltador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
Que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y quec:1a subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda sita en C'ádiz. calle Benito Pérez Galdós. 
84. bloque F. antiguo edificio sito entre las calles 
General Mola. Felipe Abarzuza y Doctor Marañón: 
piso cuarto. tipo F-l. del portal F, de la casa número 
l. Tiene una superficie de 80.82 metros cuadrados 
útiles y consta de cuatro donnitorios. salón comedor. 
dos baños. cocina y vestíbulo. Inscrita en el RegIstro 
de la Propiedad de Cadiz número 3. al tomo 876. 
libro 253. folio 141. finca 6.640. 

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1 99Q.-EI 
MagIstrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-889·3. 
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El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi~ 
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con el 
número 768/1984. promovido por Banco Hipotecano 
de España. contra ~(Melok, Sociedad Anónima~;. en el 
que por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. los bienes que al final 
se describen. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de mayo próxlmo y 
doce horas de su mañana. sirviendo de tipo. el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente a la 
suma de 510.000 pesetas para la finca regisuall1.578. 
710.000 pesetas para la finca registral 1 1.606. 884.000 
pesetas para la finca registral 11.607 y 61 O.()(X) pesetas 
para la finca registral 11.633. 

En segunda subasta. en su caso. el dia 11 de junio 
próximo y doce horas de su mañana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 9 de julio próximo y doce 
horas de su mañana. con todas las demas condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. ni en 
primera ni en segunda. pudiéndose hacer el remate en 
calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente. en Secretaría o en la cuenta provi
sional del Juzgado. momentos antes de la celebración 
de la subasta, mediante talón conformado dirigido al 
Secretario de este Juzgado. o cheque bancario. ~I 50 
por 100 del tipo expresado. sin cuyo requisito no 
podrán tomar parte en la subasta. No se admitirán 
consignaciones en metálico. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si' bien. además. hasta el día sena lado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaria hasta el día antes 
de la celebración de la subasta. debiendo dirigirse al 
agente judicial de este Juzgado para toda cuestlón 
referente a los mismos. entendiendose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y lo~ preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

A.-Apartamento en planta primera. senalado con el 
número 19 del edificio ponal 4 \' marcado a efectos 
puramente administrativos con eí número 141. Tiene 
una superficie incluido elementos comune5 de 49 
metros. Inscrito en el Registro de la Propiedad de San 
Martín de Valdeiglesias al tomo 333. libro 108. folio 
188. finca 11.578. inscripción segunda. 

B.-Apartamento en planta tercera. señalado con el 
número 23 del edificio panal 4 \" marcado a efectos 
puramente administrativos con eí número 245. Tiene 
una superficie incluido elementos comunes de 68 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de San Manín de Valdeiglesias al tomo 
335. libro 109. folio 22. finca 11.606. inscripción 2.a 

C.-Apartamento en planta tercera. señalado con el 
número 24 del edificio portal 4 Y marcado a efectos 
puramente administrativos con el número 246. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de San Martín de 
Valdeiglesias al torno 335. libro 109. folio 25. finca 
21.607. inscripción 2.a 

D.-Apartamento en planta primera. señalado con el 
número 8 del edificio portal 2 v marcado a efectos 
puramente administrativos con ~l número 322. Tiene 
una superficie incluido elementos comunes de 61 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de San Martín de Valdeiglesias al tomo 
335. libro 109. folio 103. finca 11.633. inscnpción 2.a 
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Todas ellas situadas en San Martín de Valdeigle
sias.. edificio ((Miradon-;. 

y para su publicación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid) y «Boletín Oficial del Estadü>;. expido el 
presente- en Marid a 15 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-920-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 242/1986 se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia del Procurador don Carlos Ibáñez de 
la Cadiniere. en representación del «Banco Central. 
Sociedad Anónima», contra don José Luis Aragoneses 
Blázquez. doña Esperanza Vikhes GÓmez. don Fer
nando Aragoneses Vilches. doña María Josefa San
chez Santajuana. don Rafael Díaz San Gregario. doña 
Concepción Zúñiga Herrero y doña Filomena San 
Gregorio GÓmez. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, por término de- veinte días 
y precio de su avalúo. las siguientes fincas embarga
das a los demandados: 

Como propiedad de los demandados don Rafael 
Díaz San Gregorio y su esposa. doña Conce-pción 
Zúñiga Herrero: 

Urbana. parcela número 35 del conjunto urbanís
tico «Hórreo IV». en ténnino municipal de Alpedrete. 
perteneciente a la manzana I del Plan Parcial. al sitio 
de los Alamas o la Cuadrona. Ocupa una superficie 
aproximadamente de 186 metros cuadrados. Sobre 
esta parcela se está construyendo una vivienda unifa
miliar que consta de dos plantas. baja y primera, con 
una superficie aproximadamente de 89 metros 66 
decímetros cuadrados, distribuidos en (~hall», cuarto 
de aseo. cocina y estar·comedor. -en planta baja. y 
«haIb>. cuatro dormitorios y cuarto de baño en planta 
alta; en planta baja existe además un cuano trastero 
que ocupa una superficie útil aproximadamente de 3 
metros 86 decímetros cuadrados. Linda: Al frenle. 
calle nueva, abierta en la finca matriz: izquierda. 
entrando, parcela numero 34: derecha. parcela 
número 36, y fondo. prado angosto de Lucas GÓmez. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 2 de 
San Lorenzo de El Escorial al tomo 2.437. libro 88 de 
Alpedrete, folio 173. finca número 4.813. 

Como propiedad de la demandada doña Filomena 
San Gregario Gómez: 

1. Rústica. Tierra en término de Alpedrete, al 
sitio «El Egida». con una extensión superficial de- 10 
áreas 75 centiáreas. Linda: Al none. carretera de 
ViIla1ba a Guadarrama,' y terrenos del Ayuntamiento, 
antes cañada: al sur. herederos de Lucía Alvarez 
López: al este, Juan Rodas, y al oeste. camino de los 
Llanos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de San Lorenzo de El Escorial al torno 
1.837. libro 66 de Alpedrete. folio 49. finca número 
3.804. Saliendo a subasta la mencionada finca en 
cuanto a la mitad indivisa. 

2. Urbana. Casa con pajar y corral en la villa de 
Alpedrete, en la calle Des la ?rada. señalada con los 
números] 3 y 15. compuesto de varias habitaciones y 
dependencias de una sola planta. ocupando una 
superficie de 214 me.tros 50 decímetros cuadrados. 
aproximadamente, de los que 10.5 corresponden a la 
parte edificada y el resto. o sea. 104 metros al corral. 
Linda: Por la derecha. entrando, a este. con finca de 
don Eloy Gómez; por la izquierda u oeste. de Fran
cisco Cadalso. y por la espalda o norte. finca de don 
Marcomedes Casado. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de San Lorenzo de El Escorial al 
tomo 530, libro 7 de Alpedrete, folio 106. finca 
número 346. 

3. Urbana. Una casa con paJar y corral. en tér
mino de Alpedrete. señalada con el numero 3 de la 
calle del Doctor Varela. con una extensión superficial 
toda ella de 650 metros cuadrados. Linda:' Por su 
frente o poniente. con el barrio del Pozo Muerto. hoy 
calle del Doctor Varela,)' por la izquierda o norte. con 
la calle del mismo nombre. lindando a su frente o 
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esp.llda con un callejón sin nombre. \" al "mediodía o 
derecha. con el pajar y corral marcado con el núm('fo 
5 del Doctor Vareia. Inscrita en el Reg,lstro de la 
Propiedad número 1 de San Lorenzo de El Escoria! ni 
lOmo 769. libro 16 de Alpedrete. folio 1. finca numero 
L063. Saliendo a subasta sólo en cuanto a la mitad 
indivisa 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Capitán Haya. 55 (Madrid). e] 
próximo día ~8 de septiembre de 1990. a las dOCe 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El 1lpO del remate será de: 

1. Finca registra] número 4.813: 7.800.000 PC\C-
tas. 

Flnc;:;. rcgi:;tíal numero 3,80~: ~.l 00.0000 pc-,c-
tas. 

Finca reg.istral numero 346: 4.300.000 pesetas 
4. Finca registral número 1.063: 2.400.000 pesc

tas. 

Sin que se admitan posturas que no cubran la~ dos 
terceras panes de dlCha suma 

Segunda.-Para poder tomar parle en la licitaCIón 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que 'le destine al 
efeclO el 20 por 100 del tipo del remate 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por ('scrito. e-n 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
ce-lebraciÓn. depositando en la Mesa del Juzgado. 
Junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero 

Qumta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes v que lo admitan \" hayan 
cubieno el tipo de la s~basta. a efectos de Que. si el 
pnmer adjudicatario no cumpli('se la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le ~igan 
por el orden de sus respectivíls pOSturas 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que se puedan eXIgir otros 

Séptima.-Las cargas \" gravamenes anteriores \ lo~ 
preferentes. si los hubi;re. al crédito del actor q~eda
rán subSIstentes )- sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabllidad de los mismos. sin destmarse a su extinción 
el precio del remate 

Octava.-Para el supuesto qe que resultare desie-na 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 26 de octubre de 1990. a las 
doce horas. en las mismas condicione-s que la pri
mera. excepto el tipo del remate que sera del 75 por 
100 del de la primera. \". caso de resultar desiena 
dicha segunda subasta. s'e celebrará una lercera. sin 
sujeción a tipo. el día 30 de novie-mbre de 1990. 
también a las doce horas. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda 

Dado en Madnd a 16 de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-J uez. -El Serretario. -899-3 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 134/1987. de registro. se sIgue procedi· 
miento de secuestro a instancia del «Banco Hipot('ca
rio de Espana. Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador señor Abajo AbriL contra la finca que 
se dIrá. en reclamación de crédllo hipotecario. y de 
cuyo inmueble es propietario el demandado «(Pyr 
Chamanín. Sociedad Anónima}). en cuvas actuacio
nes se ha acordado sacar a primera y pública subasta 
por término de quince días y precio de su avalúo. la 
siguiente finca: 

En Madrid. calle San LUIS, sin numero. edificIO F 
polígono l. de la avenida de la Paz. Finca 15 d(' la 
escritura de préstamo. única de la demanda. Número 
18 piso viVIenda quinto. letra B. Tiene una superfIcie 
total aprOXImada. incluidos los servicios comune-s. de 
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178 metros 3 decímetros cuadrados \" consta de hall. 
estar comedor. tres dormitorios pnnclpales.. do~ cuar
tos de baño. oficio. cocina. dormilonas y aseo de 
servlclos. terraza principal \" terraza de servicio. 
Inscrita la hipoteca a favor d~1 Banco en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Madrid. al tomo 1.185. 
libro J 56, folio 115. finca número 11.969. inscripción 
segunda 

La subasta se celebrara en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el próximo 15 de noviembre. a las once 
y diez horas, con arreglo a las slguient~s condIciones: 

Primera.-El tIpO del remate será dr 3.200.000 pese
tas. pactado en la escritura de préstamo. sin que se 
admitan poslllas que no cubran las dos terceras panes 
de dIcha canlldad. 

Segunda.-Para poder tomar panf en la licitación 
deberá consignarse previamente el 50 por 100 del tipo 
del remate en la cuenta de Depósllos \" Consignacio
nes de este Juzgado. abIerto en el Banco Bilbao
Vizcaya al número 26.000-7 ~ sin cuyo requisito no 
será admitidos a la subasta. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postore<., que no resulta
ren rematantes y hayan cubieno el lipa de subasta. ) 
que lo admitan. se reservará. a instancia del acreedor. 
a efectos de que si el pnmer adjudIcatario no cum
phese sus obligaciones pueda aproharse el remate a 
favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectIvas posturas. 

Cuana.-Los titulo!> de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. debiendo confor
marse con ellos. sin que tengan derecho los licltadores 
a eXIgIr otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores. ~ .. los 
preferentes. si Jos hubiere, al crédito del aclOr. conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta quedando subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a <,u extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a ("alidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-E! rematante habrá de consignar el reslo 
del precio del remate dentro del término de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada. se ~('ñala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximo 20 de 
diciembre a las once y cinco hora,;. en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del remate 
que será el 75 por 100 del de aquélla. y. de resultar 
también desiena la segunda. se señala para que tenga 
lugar la tercera. sin sujeción a tipo. el próximo 18 de 
enero de 1991 a las once horas. y con \'igencia de las 
restantes condiciones senaladas para la segunda 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 16 de febrero de 1990.-EI Magistrado~ 
Juez.-EI Secretario.-903-3. 

* 
En virtud de providencia de hoy. dictada por el 

ilustrisimo señor Magistrado-J uez de Primera Instan
cia del Juzgado número 38 de los de Madrid en el 
juicio de cognición seguido con el número 328/1987. 
a Instancia del Procurador señor Ferrer Recuero, en 
nombre y representación de «Sociedad Española del 
Acumulador Tudof")}, contra José Maria Alcázar Are
llano y dona Maria Femández Clemente. sobre recla
mación de cantidad; en los que, en providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a públicas subastas, 
por primera, segunda y tercera vez. término de veinte 
días cada una; por precio de tasación la primera. 
rebaja del 25 por 100 de dicha tasación la segunda ) 
sin sujeCIón a tipo alguno la tercera, los bienes 
embargados a la parte demandada que se resenarán; 
habiéndole señalado para los actos de los remates, 
sucesivamente. los días 4 de abril. 3 )" 29 de mayo 
próximos. a las doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones sigUIentes: 

Primera.-Para tomar pane en l.a primera subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 
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por 100 efectivo del valor de los bienes; y para la 
segunda y tercera. el 20 por 100 expresado, con la 
rebaja del 25 por 100, sin. cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En la pnmera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos que se expresarán. La tercera lo es 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción anteriormente dicha o acampanando el res
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuana.-Que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito que el actor reclama conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 

. remate. 
Quinta.-Los títulos de propiedad de Jos bienes que 

se subastan, suplidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose, además. que los 
licitadores deberán confonnarse con ellos y no len
drán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-En cualquiera de las subastas. el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero. Los 
deudores podrán liberar el bien embargado antes del 
remate, abonando el principal y costas reclamados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 3, piso bajo, e, casa número 5, 
calle Mirabel, en Madrid-Carabanchel; registrada al 
tomo 614, Carabanchel Alto. finca número 15.219, 
folio 2!, Registro de la Propiedad número 15 de esta 

-capital. 
Ha sido valorada judicialmente en la cantidad de 

6.100.000 pesetas. 
y para que así conste y SIrva a su vez de pubilca

cÍón y también de citación a los demandados en 
ignorado paradero, y para su publicación en el «Bole
lin Oficial del Estado», expido el presente en Madrid 
a 16 de febrero de 1990.-EI Magistrado-Juez.-La. 
Secretaria.-914-3. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 10 de 

Madrid, 

Hace -saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del aniculo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el número 
1.307/1987. a instancia de (Banco de Crédito Indus
trial, Sociedad Anónima}). contra don Juan Carlos 
Alvarez Alonso y doña Carmen A vila Rodn"guez. y se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte días. los bienes hipotecados según 
el precio pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. que es de 13.425.000 pesetas para la finca A. 
número 19.379. y de 6.2654 000 pesetas para la finca B. 
número 19.615. según manifiesta la parte actora en su 
escrito de demanda y que figura en la escritura de 
constitución de hipoteca en letra. cuvo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de esie JU7.g.ado. en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de mayo dc 1990. a 
las once horas. sirviendo de tipo el precio pactado. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 21 de juma de 1990. 
a las once· horas. con las mismas condiciones de la 
primera. sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la 
pnmera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las·anteriores ni se pidió adjudIcación conforme a 
derecho por la parte actora. el dia 19 de julio de 1990. 
a las once horas, con las mismas condiciones. pero sm 
sujeción a tipo. 

Se adviene a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera ni 
en segunda subastas Que no cubra los tipos de 
licitación. 
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Segundo.-Que para tomar pane deberán consignar 
los licitadores. en la cuenla provisional de consigna
ciones de este Juzgado abiena en el Banco Bilbao 
Vlzcaya, agencia urbana 70, calle Capitán Haya. 
nÚTI1eofo 55, cuenta corriente 20.000/4. una cantidad 
igual o superior al 60 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana; si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán. hacerse pujas por 
escrilo. -en sobre cerrado, previa consignación del 
depósito. 

Cuarte.-Que podrá licitarse en calidad de- ceder el 
remate a un tercero: cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio del remate. 

Quinto.-Que. a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquéllos que hayan cubierto el 
tipo de la subasta y que lo admitan. a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobar!le el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en Secretaría y que se entende
rá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes anteriores y lo" 
preferentes al crédito del actor continuarán !iubsisten
tes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el preciCl del 
remate. 

Séptimo.-En caso de suspensión de las subastas por 
motivos de fuerza mayor, se celebrarán el mismo día 
de la siguiente semana, a la misma hora y con las 
mismas condiciones. 

Los bienes que- se subastan son los siguientes: 

Finca A.-Edificación de- planta baja con entrada 
por la calle del Cando (Porriño). Tiene una superficie
de 81 metrs 91 decímetros cuadrados. Linda: Frente. 
calle del Cando: espalda, Enrique Teijeira: derecha, 
entrando, Vilariño Iglesias; izquierda. entrando. 
Rafael y Maria del Carmen A vila Rodriguez. La parle 
cubierta tiene una superficie de 55 metros 51 decimc· 
tros cuadrados)' el resto de la superficie está desti
nada a patio, que ocupa el frente y por el que sr 
accede a la calle Cando; en ella hay instalada una 
industria de panadería compuesta por un horno dr 
planta circular, de 3 metros 50 centímetros de diáme
tro, un amasador «Turu», parara perol de 10 litros "\ 
artesas, palas y material análogo. como mesas y sillas, 
destlnado a explotación. 

Obra insclita en el Registro de la Propiedad de Tu)' 
al folio 42 del tomo 732, libro 134 del Ayuntamiento 
de Porrino, finca 19.379, inscripción La 

Finca R-Casa de planta baja y alta sita en la calle 
de Avelino Villasuso (le ~orresonde el número 5 de 
policía). Linda: Al frente, calle de situación: espalda, 
finca siguiente; derecha, entrando. «Drogueria TOTO», 
de Manuel Cabaleiro: izquierda. entrando. finca ante· 
rior. Tlene una superficie de 115 metros 33 decime
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tuy al tomo 734. libro 135. foho 230 vuelto. finca 
número 19.615, inscripción 2.a 

Dado en Madrid a 16 de febrero de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-922-3. 

* 
Don Miguel Mollinedo García, Secretario del Juzgado 

de Pnmcra Instancia número 12 de Madrid. 

Hace saber: Que por el prcseme se hace saber que 
en los autoS de secuestro Que en este Juzgado se lleva 
con el numero 722/1985 seguidos a instancia de 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anónima», 
repre!.e¡ltado por el Procurador señor Jimeno. contra 
(dnmob¡haria Bandama. Sociedad Anónima)~. con 
aomlciiio desconocido, sobre sC<'uestro y posesión 
¡,\tefilla dI: ñnc2! hipmecada. se ha señalado para la 
l:de~ración de la subasta el día 4 de septiembre de 
i Q90. h primera: la segunda, el día 4 de octubre de 
19QO. " la tNceia. para el día 5 de noviembre de 1990, 
todas .(;1 las dore hflras de su mañana. \. habiendo 
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resuhado infructuosa la citación dd deudor. «Inmobi
liaria Bandama. Sociedad Anónima». por medio del 
presente se hace saber la anterior circunstancia a 
(dnmobiliana Bandama. Sociedad Anónima)). cuyo 
último domicilio lo tuvo en g.lorieta de Cuatro Caml
nOS, numeros 6 y 7. de Madrid. informándole de -que 
si verificase el pago antes de la celebración del remate 
se suspendería la subasta señalada. 

y para que sea notificado en kgal forma a la 
demandada «Inmobiliaria Bandama. Sociedad Anó
nima», y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a I t) de febrero 
de 1 990.-EI Secretario. Miguel Molline-do Gar
cía.-896-J. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado dt· Pnmera Instancia 

número R de Madrid. 

Hace saber: Que en este JU7gado de mi cargo. rojo 
el número 106/1980, sr siguen aulO~ de juicio ejecu
tivo. a instancia del Procurador senor G<.In .. >ia L~lradu. 
en representación de «Cia. Europea de- A.ctivos lnmo
biharios)~. contra «lher Ruber. SOCIedad 4.nÓnima,'. \ 
don Isidro Garcia Checa. represcnladm por el Procu'
rador señor Dorremochea A.ramhuru, \" contra don 
Manuel Sánchez Ah'arez. en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaclon('~ S(' ha 3l'ordado sarar a la \"cnta. 
en primera y pública suhas13. por término {.le \"\:1011..' 

días y precio de su avahio. la sigu1ente finca. emhar
gada a la demandada <<Ibrr Ruber. Sociedad 4.nó
nima~~ 

Parcela de terreno. con cdtlicaCl()m'~ l' In:-.talal"ll)n('~ 
destinadas a fábrica \' uso~ indu<,lnale~. al sitio de 
Bañuelos. en el kIlómetro 2/).700 dr la carrelera de 
Madrid a Barcelona. con una o;,uperfieir de 10.61'7 
metros cuadrados, e-stando ed1Íicado.~ 1.674.71 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 135. folio ::!05, finca 
número 6.600 del Regi'itro de Alcalá de- Henares. ho\ 
tomo 2.987. lihro 4. S{'{'ción cuarta. al folio 21. fincá 
número 265. hoy finca 646. 

La suba!.ta tendrá lugar en la Sala de A..udie-ocia de 
este Juzgado. sito en calle Capilán Hav;;!. 66. 2a 
planta. el próximo dia 17 de abril. a la~ diu U'cinta 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Pnmera.-EI tipo del remate!:.,.'ro oc 24.045.750 
pesetas, sin que se admitan postura, que no 0uhran 
las dos terceras panes de dicha sum;;!. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar prcviamente e-n la 
Mesa del Juz.gado o establecimiento que se dc!.tinc al 
efecto el 50 por 100 dellipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la suhasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa de-l Juzgado. 
junto con aquél. el 50 por 100 del tiPO del remate. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de cf'der 
a un tE'rcero 

Quima.-Se reservaran en depósito. a Instancia del 
acreedor. las consignaciones de 105 postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan ~ hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario n,) cumphesr la obligación. 
pueda aproharse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas pOSlUras. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por l'cni
Clcación del Registro. !t.::' encuentran dc manifie'ito en 
la Se-cretaria del Juzgado. dehle-ndo lo .. liciladorrs 
conformarse con e-Ilos. sin que purdan (,)¡lgir otros 

Séptima.-Las (""argas y gravámrnes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al nédilO del actor. queda
rán 5ubs;islentes y sin cancelar. enlcndK'ndo!ll' qU\? el 
rematante los ac~pta y queda suhrügado en la re"pon
sabilidad de los mismos.. sin drslinarsl' a su e-xúnción 
el prC<'io del remate 

OC\a\'a.-Para el supuesto de que le<¡,ullare desierta 
la prime-ra sllbasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 2:! de mavo, a la~ diE? treinta 
horas. en las misma~ condiClonr" que la rrimeTa. 
excepto el tivo del remali' qur será dt'l "15 por i 00 del 
de la primera,) .:aso dl' Jt'sull<1f de"lcrta dicha 
segunda liuba"ta. sr celebrara una 1I'r('('ra, "In \uJe-ción 
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a tipo. el día 19 de- junio. también a las diez treinta 
horas. rigiendo para la misma las restantes con.dirio· 
nes fijadas para la segunda 

Dado en Madrid a 19 dc febrero de 1990 . .,.[1 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-Q7 5-3 

Edicto. Cédula de norificQclón .1' requenmiCnlO 

En virtud de lo acordado por la ilustnsima Mag¡s
trado·Juez de Primera Instancia número 7 de Madrid, 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 1.024/1985 V, 
seguidos a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, 
Socieda~ A.nónima». contra «Explotaciones Agri\olas 
La Jaquna, Sociedad Anónima». en reclamación de 
un crédito hipotecario. se ha dictado la stguiente 

"Propuesta de providenCia 

Secretario: Señor Riutord 

En Madrid a 20 de febrero de 1990. 

El precedente escrito únase a los autos de su razón. 
y como se interesa. requiérase a la Sociedad deman4 
dada "Explotaciones Agrícolas La Jaquita. Sociedad 
Anónima", en la persona de su representante legal. 
don Sebastián Bencomo Siliuto, para que en el 
términO de diez días satisfaga a la pane aClora. 
"Banco de Crédito Agrícola, Sociedad Anónima". la 
suma de 14.889.000 pesetas de principal. 1.463.379 
pesetas de intereses a la fecha de la liquidación del 
préstamo, 12 de julio de 1985 .. y la de 1.488.900 
pesetas, y siendo desconocido el domicilio del deudor, 
practíquese dicho requerimiento por edictos. que se 
publicarán en el "Boletín Oficial del Estado". . 

Así lo propongo a S. S. y firmo. doy fe 
Conforme: La Magistrado-Juez.» 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
don Sebastián Bencomo Siliuto, representante legal de 
«Explotaciones Agricolas La Jaquila, Sociedad Anó
nima», con domicilio desconocido. a los fines v por el 
ténnino expresado, expido la presente en Madrid a 20 
de febrero de 1990.-La Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-907-3. 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los oe Madril;L 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 167/1989. a instan
cia de i(Ban<:o Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», rep~sentada por el Procurador don Carlos 
lbáñez de la Cadenire, contra don Manuel Vega 
Morón, doña Dolores Barea Luna. don José Vega 
Barea, doña Salud Luces Bautista y don Jesús Vega 
Barea. en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por término de veinte días. los bienes 
Que al final se describirán, bajo las siguientes condi
cIones· 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado ~I señalamiento 
s;imultáneo de las tres primera!. que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de hcitación: 

Primera subasta: Fecha 22 de mayo de 1990, a las 
trece horas. Tipo de licitaCión el reseñado en cada 
lote, sin que sea admisible postura inferior. 
~gllnda subasta: Fecha 26 de junio de 1990. a las 

trece horas. T~po de licitación el reseñado en cada 
10le. sin que sea admisible ponura infenor. 

Tercera subasta: Fecha 18 de septiembre de 1990. a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
penores. a excepción de-l acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad Igual. par lo menoS. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera. una cantidad igual. por 10 
mf."Oos. al 20 por 100 del tipo s.eñalado para la 
segunda 

.'. ' 
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< , 
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Con el propósiw de agilizar el desarrollo de la 
subasta. evitando tramites contables superfluo<; " en 
beneficio de los propios licitadores. se- ruega a ¿sto s 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del J ulgado. 
inmediatamente antes del inicio de su celehración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada. o cheque h3nC.1rio 

De no realizarlo así. los depósitos deberán lI('Varsc 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
a la que el deposltante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera lnstaneta número 31 de 
Madrid. cuenta del Juzgado número 41.000. en la 
agencia urbana número 40. sita en calle Capitán 
Haya. número 55. número de expediente o procedi
mienlO 245900018016789. En tal supuesto. deberá 
acompañarse el re:;guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En toda~ las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
reqUIsito no será admitida la postura 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Lc~ H ipotecana. 

Quinta.-Los autos) la ("enificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámrnes anteriores ~ Jos 
preferentes. si los hubiere. al crédito del a("tor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la rf'sponsabilidad df' 
los mismos. Sin destinarse a su extin("ión el preC"io del 
remate. 

5épllma.-Se devoh'erán las conslgnacione<;, efectua· 
das iX1r los panicipantes a la subasta. salvo la que
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la ohli
gaClón. y. en su caso. ("amo parte del pre("io de la 
venta. 

Octava.-51 se hubiere pedido por el acrccdor hasta 
el mismo momento de la celebración de la ,>ubasta. 
también podrán reservarse en depósito las ("onslgna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofertas los pre("ios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprove("har el remate los 
otros pastoreos. y siempre por el orden de las mismas 

Bienes objeto de subasta 

Lote numero I ¡:in mera subasta. tipo de li"citación: 
16.692.000 pesetas. Segunda subasta. tipo de licna
ción: 12.519.000 pesetas. 

Urbana. Casa-habitación en Morón de la Frontera 
(Sevilla). calle Hidalgo. hoy Gregorio Ferro. número 
14. con un área de 180 metros \" 49:! milímetros 
cuadrados. distribuidos en zaguán o' entrada. antesala. 
sala interior. patIO. cocina. cuadra. corral y pozo 
medianero con la casa de la izquierda y en la planta 
alta dos cámaras o sobrados. Se encuentra inscrita cn 
el Registro de la Propiedad de Morón de la Frontt.:ra 
al tomo 1.113 del archivo. libro 119 de la sección 
segunda. folio 79. finca número 914. inscripción 
qUinta. 

Lote númao 2. Primera subasta. lipa de licitación: 
23.868.000 pesetas. Segunda subasta. tipo de licita· 
ción: 17.901.000 pesetas. 

Urbana. Una hacienda nombrada «El Geme}). al 
SItio del Pinalejo. del término municipal de Morón de 
la Frontera. Tiene una superficie de 42 hectáreas 49 
areas \. 5 centiárea~. Contiene en sus limites 58 
aranzas de olivar con un total de 2.216 pies de olivos. 
un pozo de aguas claras ~ dos caseríos. todo ello 
dentro de la superfiC"le indicada. El caserío pnncipal 
ocupa 323 metro~ :- está distribuido en varias drpen
dencia~. estando edificada la superficit, dICha 121 
metros en dos plantas y el resto en un solo piso bajo 
El otro caserío tiene una superficie de 68 metro~ 
edificado~ a tejas vanas. Se encuentra ins("rita en el 
Registro de la Propiedad de Morón de la Frontera al 
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tomo 1.025 del archlvo. libro .292. folio 71. finca 
número 8.Q08. inscripción décima 

Lote número 3. Primera subasta. tipo de li("itaC"ión: 
6.240.000 pesetas. Segunda subasta tIpO de liC"itación' 
4.680.000 pesetas 

Numero 28. Piso ático en la planta quinta del 
edificio en esta ciudad de Morón de la Frontera 
(Sevilla). ("on fachada a las calles Cánovas del Casti· 
llo. por donde le corresponde el número 6. Mide 211 
metros y 1 deC"imetro cuadrado. en realidad 219 
metros cuadrados. distribuidos en vestibulo. pasillo 
de distribUCión. salón-comedor. cuatro dormitorios y 
otro de servicio. cocina. dos cuartos de baño y terraza. 
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Morón de la Frontera al tomo 1.229 del archivo. 
libro 165 de la sección segunda. folJo 85. finca 
numero 5.574. Inscripción quima 

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1990.-El 
Magistrado~Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-891-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera In!.tancia 

número 26 'de los de Madrid. 

Hago saber: Que en el declarat1\'o ma~or cuantia
reclamación de cantidad. número 1 . .200/1989. instado 
por cKompanía Europea de A("ti\'o~ Inmobiliarios. 
Sociedad Anónima». contra ((Comercial Reunida de 
Aparatos Electrodomésticos. Sociedad Anónima),. se 
ha acordado. por resolución del dla de la fecha 
emplazar por primera Ve] a «Comercial Reunida de 
Aparatos El('("trodomésticos. So("iedad Anónima». 
cuyo domicilio aClUal se desconoce. para que en el 
término de nueve dias comparezca en legal forma. 
mediante Abogado y Pro("urador. ba.,o los apercibi
mientos legales. Las copias de la demanda se encuen
tran a su disposición en Secretaría. Para su publica
ción en el «Boletín Oficial del ESladQ)~ 

Dado en Madnd a 1.2 de febrero de 19QO.-EI 
Secretario.-906-3. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se ~iguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria hajo el número 
1.396/1989. a instancia de «Societé Générale de 
Sanque en Espagne») contra «Laboratorios Frinc. 
Sociedad Anónima)" en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por té-rmlOo de .... einte dias. 
los bieTles que luego se dirán. ("on las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado. para que tenga lugar el 
remate en primera subasta. el próxlmo dia 18 de 
septiembre de 1991. a las tre("(' hora~ de su manana. 
en la Sala de AudienCla de este Juzgado. por el tipo de 
13.600.000 pesetas. para la fin("a registral número 
10.840. y de 7.650.000 pesetas. para b finca registral 
número 10.862 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 23 de octubre de 1991. a la~ doce treinta 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para la 
pnmera. 

Tercera.-Si resultare desiert<:l la :.egunda. s(' ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día :!7 de 
nOViembre de 1991. a las doc(' lrelOla hora!:! de su 
mañana. en la Sala de Audlen("ia de e~\(" Juzgado sin 
sUJeción a tipO. 

Cuana . ...:fn la\ subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas Que no cubran el tipu de subasta 
respectIvo 

Quinta.-Para tomar pane en cualqulern de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar prcvla
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándo~e esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segu:lda suma que 
podrá consignarse en la cuenta provIsional de consig-
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naciones número 42000.9 del Banco de Bilbao. ("alle 
Capitán Haya. 55. de este Juzgado. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso 

Sexta.-Los títulos' de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obran tes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario -los acepta y queda subrogado (,'"n la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Septima.-Podrá.n hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subasta para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaClones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como parte del preC"Ío de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito la~ consigna
ciones de los participantes Que así lo a("epten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los prcClOS de la 
subasta. por si el primer adjudiC"atario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el rema.te los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalam~entos de las subastas a los efectos de! último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. número l.-Local comercial señalado 
con el número 3. sito en la planta baja de la casa 
número 1 del edificio con fachada de la avenida del 
General SaJiquet. compuesto de dos casas señaladas 
con Jos numeros 9 y 10 (hoy Muril1o. 3 y 1). en el 
término de Alcalá de Henares. Consta de 10("31 propia
mente dicho y servicios y tiene una superficie de 92 
metros 60 decímetros cuadrados util aproximada 
Linda: Frente, o entrada, zona ajardinada: derecha. 
entrando. casa número 3: izquierda. portal. cuarto de 
basuras y caja de escalera. y fondo. cuarto de basuras. 
caja de escalera y local comercial número 7. Inscrip. 
ción: En el Registro de la Propiedad número 4 de los 
de Alcalá. al tomo 3.452. libro 131. finca 
número 10.840. inscripción 2.8 

2. Urbana. número 2.-Local sótano izquierda 
letra A, sito en la planta baja de la casa número 1 del 
edificio con fachada a la avenida del General Saliquet. 
compuesto de dos casas senaladas ("on los número 9 
y 10 (hoy Murillo. 3 y 1). que corresponde a la 
proyección vertical del local comercial denominado 
con el número 3, en el término de Alcalá de Henare!. 
Tiene una superficie útil aproximada de 68 metros 14 
decimetros cuadrados. Linda: Frente. local sótano 
izquierda B: derecha. local sótano derecha: i7quierda. 
subsuelo de la c<\sa número 3 de la ("alle Murillo. y 
fondo. subsuelo zona ajardinada. Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad número 4 de Alcalá de 
Henares. al tomo 3.453. libro 132. fin("a número 
10.862. inscnpción 2. a 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 22 de febrero 
de 1 990.-El Magistrado-Juez. Enrique Marín 
López.-El Secretario.-927-3. 

~' . 



BOE núm. 58 

En el Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid se siguen autos de juiclo declarativo ordinario 
de menor cuantía bajo el numero 813/1989 My. 
seguidos a instancia de don Nicolás Aguilar Boronat 
contra -«Hecauto, Sociedad Anónima Laboral», y 
otros, sobre reclamación de cantidad. 3.289.416 pese· 
tas, en cuyos autos se ha dictado la resolución literal 
sIgUIente: 

«Propuesta de providencia.-Secretario señor Riu· 
lord Pane. En Madrid a 22 de febrero de 1990. 
emplácese a los demandados "Heraulo, Sociedad 
Anónima Laboral", con domicilio desconocido. 
mediante inserción de edicto en el "Boletín Oficial del 
Estado", para que los mismos comparezcan en el 
presente procedimiento en legal forma, mediant(' 
Abogado y Procurador que les asista y represente. 
respectivamente. en el plazo improrrogable de diez 
días. con el apercibimiento de pararles el perjuicio a 
Que hubiere lugar en derecho caso de no verificarlo. y 
haciéndoles saber que las copias de la demanda se 
encuentran a su disposición en Secretaría.-Así lo 
propongo a su señoría y finno. doy fe.-Conforme.-La 
Magistrada·Juez.-EI Secretario.» 

y para que el presente edicto sirva de cédula de 
notificación y emplazamiento a «Hecauto. Sociedad 
Anónima Laboral», a 105 efectos acordados en la 
misma. expido el presente en Madrid a 22 de febrero 
de 1990.-928·3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de lo~ de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Lf'y de :! dc 
diciembre de 1872. bajo el número 181/1989. a 
instancia del Banco Hipotecario df' España. represen· 
tado por el Procurador don Santos Gandarillas Car
mona. contra José Escamilla Moreno. en los cuales se 
ha acordado sacar a publica subasta por término de 
quince días, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 19 de 
marzo de 1990. a las doce treinta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por eJ tipo de 
959.729 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta eJ 
próximo dfa 26 de abril de 1990. a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de .. -\udiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 2S por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. sc ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dfa 24 dc 
mayo de 1990. a las nueve cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que sean inferiores o. las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las trcs 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tcrccra 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contahles sup('rlluo~ y en 
beneficio de los propios licitadores. se' ruega a estos 
Que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado. 
inmediatam('nte ant('s del inicio dc su ('ckhración. 
bien en efectivo. o bien. mediante cheque confor
mado por la Entidad bancaria librada. o cheque 
bancario. 

De no realizarlo asi, los depósitos deberán IIc\'arse 
a cabo en cualquier oficina del Banco dr Bilbao 
Vizcaya. a la Que el depositantr debrrá facilitar los 
siguientes datos· Juzgado de Primera InslanCl.l 
número JI. de Madrid. Cuenta del JU2gado númcro 
41.000 de la agencia urbana número 40. sita en la calle 
Capitán Haya. número 55. Númf'ro de expediente o 
procedimiento: ]45900018 028289. En tal supuesto 
deberá acompanarse el resguardo de mg.reso corre<;
pondiente 

Jueves 8 marzo 1990 

Sex.ta.-Lo~ tÍlulos de propicdad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes cenificaciones registrales. ohrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para qur 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte' en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda eXigir ningún otro y 
que las cargas y gravámen('s antenores y preferentes 
al crédito del actor.. si los hubiere. continuarán 
subsistentes \' 510 cancelar. entenditndos(' qur cl 
adjudicatario· los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su ('xtin· 
ción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas cn pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el artículo 
131. regla 14. párrafo ú.ltimo. de la Ley Hipotecaria 

Octavo.-Se devolverán las conSIgnaciones cfectua
das por los panicipantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y en su caso como parte del precio de la vcnta 

Novena.-Si se hubiere pedido por rl acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofenas los prt?cios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate- los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas 

Bien objeto de subasta 

Número 46. Local en seguoda planta alta. desti
nado a vivienda con distribución para habitar. Tipo 
G, puerta número 4 de la escalera_ Su superficic 
construida es de 103 metros 33 decímetros cuadrados 
v la útil 82 metros 97 decímetros cuadrados. Sita en 
Tabemes (Valencia). 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 5 dr 
Valencia. al tomo 618. libro 28 de T. Blánque7.. folio 
193. finca número 2.458. 

Dado en Madrid a 23 de febrero dc 1 990.-El 
Magistrado-Juez. Juan lJceda Ojeda,-El S('{'rcta
rio.-973-1 

* 
El Juzgado de Primera Instancia numero 10 de 

Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen aulas de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el mime
ro 986/1988. a instancia del «Banco Exterior de 
España, Socied.ad Anónima~). contra «Saninver» y se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta por 
término de veinte días los bienes hipotecados según el 
precio pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca que es de 490.000.000 de pesetas. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día J 9 de abril de 1990 a las 
once horas sirviendo de tipo el precio pactado. 

En segunda subasta caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera subasta el día 17 de mayo de 
1990 a las once horas, con las mIsmas condiciones de 
la primera. sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en lercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores ni se pidió adjudicación conforme a 
derecho por la parte actora el día 21 de junio de 1990 
a las once horas, con las misma!> condiciones pero sin 
sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Que las condiciones de la subasta son Ja~ indicadas 
en el «Boletín de la Comunidad de Madrid» v 
«Boletín Ofic!::..1 del EstadO) de fechas 19 de enero d~ 
1990 Y de la «Comunidad de La Rioja) de fecha 25 
de enero de 1990. ~ Que la finca a subastar es la 
siguiente: Edificio de seis plantas en fonna df' Y. 
destinado a policlínica cuya descripción figura en los 
indicados boletines. sita en Logroño. término de 
Piedra del Gallo, finca reglstral 6.528 N. mscnpcJOn 
duodécima 

6737 

Sirva el presente edicto de notificación a la deman
dada «Saninver. Sociedad Anónima», por ser deseo-
nocido su domicilio. 

En caso de suspensión de las subastas. por motivos 
de fuerza mayor. se celebrarán el mismo día de: la 
siguiente semana, a la misma hora y con las mismas 
condiciones. 

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1990.-La 
Magistrada·Juez.-La S~taria.-l. 787-C 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 18 de Madrid. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos de la Sociedad ((Agromota. Sociedad Anó
nima». número 258/1989, se ha dispuesto mediante 
auto de esta fecha la suspensión definitiva de la 
convocatoria y de la Jun~a general de acreedores que 
venia señalada para el proximo día 20 de abril. y hora 
de las cuatro treinta. en el salón de actos de este 
Juzgado, y su sustitución por.la tramitación escrita 
que refieren los artículos 18 y 19 de la Ley de 26 de 
julio de 1922 de Suspensión de Pagos. concediendo a 
la suspensa el término de cuatro meses. para que 
acredite fehacientemente los votos de los acreedores 
respecto del convenio. 

y para Que sirva de publicidad, libro el presente m 
Madrid a 27 de febrero de 1 990.-El Secretario.-
1.79Q.C. 

ONTINYENT 

Edicto 

Don José Luis Cerver Perales, Juez de Instrucción 
numero 2 de Ontinyent, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
verbal de faltas número 1.011/1988, en el que se ha 
dictado un auto cuyo encabezamiento y parte disposi~ 
tiva son del siguiente tenor literal: 

Muto.-EI Ministerio Fiscal ha solicitado el sobre~ 
seimiento de la causa alegando ser desconocido el 
autor de los hechos. 

Se acuerda el sobreseimiento provisional de la 
causa, de conformidad con el artículo 641 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, declarando de oficio. por 
ahora, las costas causadas, dejando sin efecto las 
medidas acordadas y archivándose este expediente en 
el estado en Que se encuentra. 

Lo manda y firma la señora Maria Pilar Mur 
Marqués, Juez de Distrito de este Juzgado, en Onte~ 
niente, a siete de febrero de mil novecientos ochenta 
y nueve.» 

y encontrándose a «Comercial lnapar, Sociedad 
Anónima», disuelta en ignoado paradero, siendo su 
último domicilio conocido en Alicante en la calle 
Virgen Portería, 40, de Callosa de Segura, se expide el 
presente. 

Dado en OnlÍnyent a 15 de febrero de t990.-EI 
Juez de Instrucción número 2.-La Secretaria-2.812-E 

ORENSE 

EdlClo 

Don Eduardo Saiz Leñero, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 d¡; Orcosc ~ su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado st: sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de- la Le~ 
Hl¡:tOtecaria con el número 116/1987. promovido por 
el Procurador Torres Piñeiro. en nombre y represen
tación de la Caja de Ahorros Provincial de Orense 
contra José Julio Rojo Alvarez. en las que por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta la vivienda que al final s(' 
describe. cuvo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia d~ este Juzgado. en la forma siguiente: La 
primera subasta se celebrará el día 4 de abril de 1990. 
a la~ doce horas. rn la Sala de 4udirncia de este 
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fXlil. An. Matio !'!1M Alv.m l\oot1~\I"" M",I'o 
ltallo,lu", \t1'1 J\I,~oll\l M \'tim"," 1000ªniólo 
"ÍlmI'''' ~ d. I'olmo ¡jí' M.lloTW, 
H.", ,ªb<t: (:)111' 1'\1 t'lr JII~ .. I" 11. "'1 ",~, Mjo 

1'10\lm"", U~~119**,<I. ,\' !1~lItft 0111\1' \\~ ~'il\'\'\ll' 
ml~ol~ '"l1\.tI~ h\NII1<.rI~ ~~I mi<"I" l' 1 ílt lo b~) 
Hll'ill~'.rIª. ª lft'I.""IO \kl ""'e\ltªªm ª~O ÜlIhtlrl 
lIuolI", Solftll\, ~ft "'~"'II'Olol'lilll í!~ tll.1o 111' l'tMI~' 
M, ~Iil l. Vtj~! , í!~ Ahftffil' Il~ I''¡l\.hl~. ,. !\ell'il"". 
\'ílOlfO 6M )"011 Sol. I\" .. II~, ~ft tl'l'lolÍ1.élilft dí' 
lJ~HI~ Ili"Nª'. "" 1'4,,", ªtl\l.eIMI" '" h~ offil' 
lIo\!" ,ª"'f • l. "'fil. ~"' ~tlmtlil y ~\lhll\'iI 'UM,la, 
¡;\lf ItffillM q. 'i'1ftI • .líª, ,. plWlll ¡jI l. lololilflíl\\ 
.,1I~ul~@" 1'" lo t;et!IU" "1' ffifi,mUí'Ií\fi tlí' l. hll"" 
I""ª, l. ñfil'il 1I~IIIí'oW 

il'fl,,"íl. ,no í'ft l. ~f\il\j\ll. , 1~ffi\IM tll' !íllfi 
AO\\l""\"Mtl, ffil1\~lIí"l. 61' ""\ 'U"tI"" l. Ni",'" 
\lI'Mml"ªíl~ h,., N~i'ª, dI' hft s.I •. dí' ",Ndo 
"rI~l""li1l d. hrel~",ª', ~I ªm, y ~i ",,"llo(\'¡\, dí' 
!tlilO" (ji. 11M "''ª lift@ªllI •• 1 \",1" I\w 1'1 ft~fle, 
ffiO II~tf.' d. JII.ll S<il. 'Uf Y t,\\" ffiO 1'1 ml,n'", , 
f"It í'1 ~~'W, ffift IlI'ffil' dí' l'I'IlTil !ílll. I\",;ell\\, y Iª 
,~\lodª '"tflí', \l\lllodo hft s.11I ~I' !\el' 111' ",~ld1l 
t\fl,'MIi. ~ h~,~",ª" <1;) ~"'ª' I 21 """\\1I"" ¡jI' 
~O", 1I\\1l0ft\í' I'il' ti Mtll' \'1\0' \1l'm, ctí' VI""O", 
I\IM' ""m: '"f, roft li!> ¡jI' JII.O 11<\1" .'w, ffill Ill'm, 
"" \"""Olt IílM' l'\\tIª" , ,w"", ffiO l., dI' rnoí'l\ffi 
ü"'l'lI\\ stm, I'iIml"" -mrlll'"11' d" ~ ml'l"" lit 
•• thu .. , I"'tli~\(\" e. 1'1 10m" ~(It\ dl'lIlB'" I~} íll'l 
A!"ll\.ml.lll~ dí' S<ift"O'""I~ AM~, full" 1 L flol'il 
o"m~", IO.~IM, Ift,"lil1\'l~o WlWf. Lo ,olft .. tl~ft di' 
l. ftftl'il ~urll. lij.d. ~o 1 M()(Ul\)(1 \Jr Ili'WIª, 

t. 'UM'I. l~ot!tiÍ I~.f tll Iª S1IIo di' A\\dl\'otl. ti\' 
",W ]1I~.d\), '11ft tft 0."",,11\1.", III ~lI.f de l. 
l.t'ft.I", 1'1 \lIiÍ'lm" di.~; \lr .~fll,. l.' ti"", h~f.'. 
roft .""tl" o \ª, l'llodltl\\M' ~fti'f.I", .\,.\lIí'tld.\~" 
~I t1\ª\1\1 ~mt~l" \\ .• II.",~\, ~ h."" ffi.,lof ~ui' lo, 
.ulti' le l. l'i'tlll\l'\l.I"fi I1d R"tl\lro dr lo rl't\~lffiad, 
• ~"i' '" f\'nl'fIl l. ~I. i'".tIª .d,,1 orlltlll" ni d0 l. 
Lo,· HI~I"'Ii., "'1i\0 tl. "'.1l1l1 .. 1\I I'ft l. St'\''''lali. 
<li' 1',1t lll~.¡j\l: ~U. '" i'"Ii'ftIlHª ~II. \1\11\1 1I\'II.dof 
• ,"'p'. ffim~ MII."I. l. mulo.l~o \ ~U. 1., t'IITt.\ ft 
~f<\V~ml'llr, .o",Ii\lf\") ~",í\<",OW\, 111", hUhll'f\', .1 
ef«!ll\I \\1' Iª .NllftI ffiMiftllªtiÍO ,"\\%mi'OWI, eo",ft' 
íll~"ct"", ~U •• 1 ",mª,ªftW 101 .",pl. i ~uffio lullril' 
~í\íl\l eo l. tI'\~"'ohll1dod 11. 1\\\ ml,mm '1ft ílí'llI' "ªffi' • 'u tMmel(ÍO .1 ~ltrl\l tl.1 ",mª", ne\wtiÍ 
11I!"''ª''í' ptl"I."'í'.", ~I W Nf 1 (It\ 11.1 II~, 111"," 
@ll l. prlmOfª ffimll e" Iª .. ~ulldª ,uNm., 1\ i1UBIi'''' 
I~.f • "I!ti i'. l. '\li'lIffi1l 11.1 lieftffi MM\I \'¡¡te;wí\ 
d. lo \lln. d.l Oli\··of, ,1ft ll\\m"I,\ dI' I"<llm. ~e 
MªlIí\f1'i\, 01 "IÍm"", \Ji' ","Oli\ M\;lOOiíI~nM*~, 
~Iil IN,,ª' ~tI" "O 1.\ mllm." rO Wow,ª ft UlIl'lillo 
"" ~UI', ~ft '" 1'iI,~, llllrllo" ",lí'h11l"~. ti ctl'~li,~ 
<t\o,,,\\ffi I'ft ~I W ~, II") ~m 1\1 mtft"" dtl II~ 
fti.d~ l'1i lo '~"ftd1l. ~o 100M l., ,"ha'I." dl'\<l~ ,n 
oftUOI'I\1 h.m l. ",1~h11l~lft", llOO11Ift i1.tt,," ll\l'llIftI' 
f"If I'\etll~, ~" "Ii~~ "'ffild\1. lª, ll\l;hlftl' llOOf~O "."'ffi' ~o ''\Illdol1 111' \'\'\ll'f ti li'mª,~ o IIll Il'lff'" 

I'o,ª ~I '"~"í"l~ \I~ ~Uí' "'\lIho'" d~'I"tl1I Iª lll'Ío 
m"11I 'UM!"" '" '~Ílolª ~ftI ~"~ ,~o~~ In~f l. 
",~yo¡j •• 1 ~""Imft U d~ l1\.'il, o l., dft'''' hftlil', ~o 
l.! ml,m .. \ilftdll'l""~1 ~"~ 'l. ~l'Íl1\Nit t\"'~I~ 1'1 
\I~ MI "'má\~ ~\lí' >rtiÍ dtl 1~ ll\lf Itlíl dd dé l. 
llrll1\í'ftI\ \, 1'iI,ª 111' ",,"h.f d.%lí'tlo IIki1. 'I'~Uft\lª 
IuM!I., '1' etlí'Bfª,~ UM Il'ft'I'ftI, ,m '".I~I~" 11 11ll\>, 
í'1 tllª }~ ti< JUlll", l'll\hl~ft • lo' di., hum. 

\joll\\ \'ft 1'.11l\' 111' M.lloK'iI " \ ~ ,k 1'1'1"1'11\ \1. 
1~1!íl,·". Mª#"I,ªd.,I\\.v,~"ª Mari. l'IIM "h.li'v 
1í00ti~u ... 1'1 SmI'l.M, ju,~ L óm~iII~.L~M,., 

'* 
o.m. "'M M.ti. íl,,1 rll~f AI,ª"" R"ílfl~UN, M~i" 

If<ldo~ui', MI JU',¡j.flt\ d. \'timéf. Ift'lo"l'l. 
"\lm~1i\ ~ d. 1".lmo \JI' M.II"K'. 
H.\'t ,.Bl't Qu. t" .>lr ]"I~Otlll ¡jI' mi f.TtO, M.I" 

.1 .lim.", ~~~I\ ~~I, '" !1~Uoft .11'\1'. 111' ,1\\11'1\1 .1"'\1' 
II\il • lft!l.fte1é dd """'"fAdm \1,," MI~\\d ~I"·'", 

I\(l>\ellt\, í'ft li'¡;tI'lóftl.l'lªfi 11.1 .!\eftffi d. S<iftlªftlll", 
S~lrllªd M5ftll1\.'" ffiftlñ\ dftll"'"\ftftlft VI\~ S<illñ\·. 
t" !\'\;Iomªfi~" Ot HílHlli 1li"í'I.1 ¡JI' "I'\Ofl~L ",a, 
~OO.OOíl!'t~I.1 lóft.l.d.\ ~111 \'\l11.1, í'ft f",~\ .e\"., 
<lftft@\ Ió Ií •• ret\l.d~ ¡¡¡\lIf • l. \"~I. @ft ~l'\m~l'iI ~ 
pli\llll'il !IIMm, N' Wffi1lft@ 6~ wmw dio' \ PlWI\I 
lit !U ª~~Ilil>. 1.1 'Íi~!@ft\t! tíR\,", @ffiMTt.Il.i .1 
dem~"dªd@ ¡joo MI"ftl@ Vi,;\\ S<iulil' 

~l"ª <\lotlo ~fl\' lft¡jWl¡¡¡ 11. ufllílftil, ffiftmwo\\' @~ 
lií\1~, rIllnl'illll~ ,i\\lí\@ft @o lo t'II\WII'11I di' Mªi1~ft • 
alldillll'lí\, d~ Moh~ft, "@ !\;ffi1. l""tulll', ~l\t ~U~ 
u .. '"!'trlÍfl~ di' ~~L~ mtl"', fIlª"l'ild\l'. I.\eliló ªI 
~m@ ~~<I. illlm n~ ¡jo M1Ih(Í0, full@ 1 ,~, fiftl'il ~~~~, 
lW,",ft~l~o\!" t" I'Uoll\\l • IIRo f\lill'\o ~fl\' m<lwI'ª ª 
"@O ·¡I,ftl""i@ VIVIi ~"ftI·. 
~ ,ªI@f<\ d!rlt. I'Uilm ~\W iftoi,"ª t" liI ,Uffi. \le 

U~tl.\lOO Ili''''\ili 
Uftª ~II.I'\. ~'"' iftdl,i .. di' ufIlíl~¡" ffift,,!II'~W 1'0 

NRl~O d. Wlftft~ ,IIª to M.Mft, @ft Iª t'IIll. lit 
audild.lo, \lO OUmI'11If·. O<u~ Uft. ,ulli'fÍÍfie de 
MM~ m@l"" fu."ftld@" WftWftOft uo. mf".do "" ~ 
mtlflll ¡j@ ilftrlt@tft tlll'llil \'ill. t'1ull~lIrlo. Ift.elil •• 1 
~m@ 9~ dol .Rill\~. HiI", ~~~ d.1 ·II,\I",l\mlt"'" dI' 
Milht\ft, fuH@ 1 n I\ftl'il un -

s. ,ªI~l'iI "Ieh. .lIotlª ~'"' t" liI lumil dI' 
U~I\OOíllW"I.', 
Ol~f<ª,e. ~fl\'. ¡ftlllvl.. ,M ~I""@ d"l1\lftiíl \ 

I'iIlílf<.n ~'"' ,""I\"iI "fi R\ld. llffi~lffiªd "'\\111\\11. 
d. fIi!III'iI·. ffift\l,Wftlt i'" ~Ii'\llíl ffift~ld~ ¡mr Ilml 
l'\\11 \Ji' l'Ilu" lIel ltffi1lftíl \le aU\lªtli'liI, 111\ Ictl\l~ I'ft 
D ttffi!\l", f\ h"1'\1I1~·. O<u~ uoª IU~fÍÍele d. ~~ 
hf<\ii,.., ~~ wftlli",ª;·. 1";eI'\I~ ill l\lmíl H~. ilh", ~2 
<le aulI.llcl1l, fuH\I ~Ql liftl'il 'lf" iI mif\r de il"ft 
Afi\\\Olíl "IVIi MllftI tR liI ll"'ll\lRlt\" di';e,llo. 

~@ ,ªIílñ\ d!l'lIiI 1'iI\\lf<ªi'\l ~rI. i'll l. ,Ull\iI d. 
l~OO(1OO !'t"'lo" 

~!fIlílMAjfllll\l di' \malíf\ ª~tIªmi'ftl\l, 1'0 \'\1ft., 
1!Il"'It\", Ilíl'@ft I\\I\RI. M]. Y \líll i'ft 111.010 111.", '11\l' 
@" alldª6@liI, Umoll1l"llÍft ~Iª lllªol'il hil. ull@.k 
I(l> o~tI.m~ft\@' ¡ji' llI.ftl. Mi. ""U~ \1M ~lIlli'f\Ífli' 
ffifi,lfIllilil o. ~lJ, m@l"" tIl1ldlilil\\! y 1 M~ ¡jI' 
_!~ ,Uhl~tI~ ll'ildª Uft~ di' I~, iI~tI~m""I~\ 111' 
!lIªolª 111.0 \lIéU~ UM 'U\lI'fÍÍl'li' \'íl~\'fIllilo di' ~lq~ 
mNfIlI '\I.6ft1áft' \ ~ ffit\filI fu.¡jñ\ilM o. l\'m'iI 
ellbil'tlil, li@"ol>. Nf Il\ft"" lo \U\lI!fÍÍtlI' hll.1 tilO" 
II'\ll\lo i'ft !lI1I0Iª iliIil dt il<\.~O m@I",! l'uª~l'iId~1 , 1 % 
mi'l"" eu.t!ñ\\I~. 1'1 .ol.f \lIé"~ liM ,u~rlltl. \l • 
~OO l1\.\"" ""ildftld(l>, 1 .. <tIlo 01 I\lm~ U'l~. 1111", 
~n 6\, ('¡lId.d@lo, mil" I~í), ftR", Iq~~, • mV\lf \\1' 
11M M\\loi~ Vi\~ !íllYl\t 
~ VIlIIIft! dil'll. IIfIlílM to l. ,um. de IUOO.\lOO 

lW!I'lil,' 
t\\.tI. ~¡,. mlll,iIA tI@ IIfIlíl".,~Almil'l'ft ,,~ 

llI.ol. ~Iªo" 1l.1 @t\11ii'i~ ,i\\l@o Iª 1111l'ª di' ,Iªiml' IL 
llfi ftUll\tf\\-, lit eill\lillcl.·. O<u~ uoo ,u\ll'rl1eie 
I'IlI\\t'l\;\. II@ ~4i m,Iíf\, fu.ilftl6\l\ " ~M\\ m@l"" 
i'uªdftld(l> ti. jlí\111>, ffi~ i'ftlftltlil dlÍWl. ffirlll.O\\' 
f<\"'~ M it'i'W! IItw@ l. "io ~lilllll'il, 10,"AIª .1 Iftmll 
I·.W~, lilml ~~ tlt auili!il@I., full\l I~t 1i~1'iI 1 un. 

li;< \'tII\l1il dkh. ,U.tI. ~'"' miliyi\. 1'0 Iª Ium. á@ 
I.~OO,(1OO lWlól.i. 

(;'¡¡\\lf<ª,i ~'"' Ifttli"i .. II@I \lItoo dOffimio ~ 
\!i\\lffil''tI ~fl\' m\l"'!IA d@ li ftIId. ~"'jllrll.t! li'wluo 
bIt 11. fIi,HI'iI, \'ílft"'It~1t tR ~Ii'\ll~ oi'"\ll1\ift.\l\llli"1 
I'oH N"", 1It11fffi1lfi\l d@ aulIª\M., i'ft @ll'iIffilftft Ill' 
llml I'ol( \I@".un. ,ulli'rIII'ie tI@ ~~ i1~I~ffil! M ij',,ª1 
S~ etftl1ªffij, IM,tllo .1 l\lm\l ~j~., I\h", 111 6t 
all".íli'll, fuli\l H, I\ftl'il UII. 

~e ",1,,111 lIil'llª ~'"' Iftlll\'l\o \'" liI \\1\1\0 ¡jI' 
9,(1OOj~ \le Ili'lóli" 

Ufllílfiª, .... ~tI.mi'o\\l i'" !lIoRIª 1I1\~, ffio I'ftI11lt!0 
lIi!\'\;\. Nf l. ~\\\'tI. \<I\\I"tiI., '\llIltftá\l ll\lf liI 
i'ifilli'ftI ~\l~ .m~", iI.l WIft"\l ffiffilÍft. \I\\\.dil @M,' 
I(l> 1Il\(l> 1 , ~ II@I "ªiftl'l\l ffiO\II'\Ilt!\l .o~ Iª. 
~MIª\ ftliffii'fIlI 4i ¡. ~j ¡j" l. ffiftil \l\' ffi1\il'ilfi~ft 
\',WOII"ª 61'1 NIi~fi6 e "1' l. utIlíI"".,·IÓft e.l. 
lll.fil'il, tl.llfffiim\l lit GUil.IM •. ~\I \Ulli'fñfll' ., lit 
~MO mtl"" fIl.dIil6~ Ift\ff\,ª.1 lomll 1 MI, IIh", 
)~~ M alld.MIiI, ful!@ ~, ftl1\'i! 1:U 14, 
~~ VIllftñ\ \llthª IIfIlílM i'nlª Iumo O@ ~,(1OOOOíl di' 

\lI'!!tIª\, 
U ,"MU. ItftotiÍ I~r i'fi lo S<ilo 111' ·"UIII."I'I. 11" 

~W Ju~O". 11\\\ tft vIO AI~mªftl •.. ftli"'tro ~. 1.", d 
~lii~!mo ¡jiª 1% dI' .Nlt ª l., dlu 11\'1010 h~I'tII. "'fi 
i""tl" • l., '1~"I.ftW' ffifttlitl~~",· 
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Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 por 
100 del precio de la valoración en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya, de la plaza Olivar. Sin numero. 
de Palma de Mallorca. el numero de cuenta 
045200017088885. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta -Sr re!'>f'n'arán en depósito. a imtanCl3 del 
acreedor. las consignaciones de los postores que n0 

resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efeclos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Lo~ lítulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor qúeda
rán subSistentes y sin cancelar. entendiéndose que d 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

OClava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda. el próximo 18 de mavo. a las diez treinta 
horas. en las mismas condiciónes que la primera. 
excepto el tipo del remate. que será el 75 por 100 del 
de la primera. y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el día 18 de junio. tambien a las diez treinta 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de febrero de 
I 990.-La Magistrada-Juez. Ana María del Pilar Alva
rez Rodriguez.-EI Secretario.-I. 785-C. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Guillermo Ruiz Polaneo. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Pamplona y su 
partido. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 16 de 
abril. 17 de mayo y 13 de junio de 1990 tendrá lugar 
en este Juzgado. por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en pública subasta de los 
bienes que luego se relacionan. los cuales fueron 
embargados en autos de juicio ejecutivo número 150-
A-86. promovidos por el (Banco Guipuzcoano. Socie
dad Anónima). contra don José Maria Santillán 
Modrón y doña María Oses. 

Primero.-Que para tornar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores consignar previamente 
en la Mesa de este Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto la cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subasta. 
del 20 por 100 de dicho precio. con rebaja del 2S por 
100 en la segunda y tercera 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del valor de los biene~ de la 
primera subasta: en la segunda de dicho "\"aloL con 
rebaja del 25 por lOO y en la tercera sin sujeción a tipo 
) podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero 

Tercero.-Que no se han suplido los t¡Hllos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos. pudiendo ser exammados por lo~ que qUieran 
tornar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteric.res :
los preferemes, si los hubiere. al credito de los a( tares 
continuarán subslstenles. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los- mismos. sin destinarse a su extinCIón el 
precio del remate 

Jueves 8 marzo 1990 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa de-l Juz
gado. junto a aquel. el importe establecido en el 
apartado segundo. o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco de Santander de esta ciudad. número 1.400. 
hasta el momento de la celebraCIón de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Local comercial susceptible de división situado en 
la planta baja de la casa numero 7. pnmera. de la 
avenida de Yerri. de Estella. de :! 15 metros cuadra
dos. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Estella 
al torno 2.339. libro 137. folio 121. finca número 
9.383. inscripción segunda. 

Valorado en 2! .500.000 peseta~. 
La nuda propiedad de las slguirntl''> fincas sitas en 

la junsdicción de Alloz: 

a) Casa en la calle Mayor de Ellol. número 1. de 
ignorada superficie y que ho~ ocupa 115 metros 
cuadrados. Linda: Por la derecha. entrando. con la de 
Marcelo Celayera. digo. la de Marcelo Cia. y por la 
izquierda y fondo. con carnmo. 

Valorada en 2.340 .. 000 pesetas 
b) Viña en elténnmo de lrigorrieta. de 7 robadas 

o 62 áreas 86 centiáreas y hoy. según reciente medi
ción. de 8 robadas 6 almutadas o 75 áreas 20 
centiáreas 

Valorada en 750.000 pesetas 
La usufructuaria vitalicia de ambas fincas. doña 

Leoncia Modrón Alvarez. cuenta en la actualidad 
ochenta y dos anos de edad. 

Piso septimo. a la izquierda subiendo por la 
escalera tipo e del portal número 1 del edificio SilO en 
la avenida de Yerri. números 5. -; y 9 de Estella. con 
una superficie construida de 126.77 metros cuadrados 
y útil de 111.26 metros cuadrados. que consta de 
salón-cornedor. cuatro habitaciones. cocina y dos 
baños. 

Valorado en 9.500.000 pesetas 

Dado en Pamplona a 19 de febrero de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez. Guillermo RU12 Polanco.-EI Secre
tario.-1.786-C. 

PONTEVEDRA 

EdiCto 

El ilustrísimo señor don Juan Manuel Alfay~ 
Ocampo, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de Pontevedra. 

Hago público: Que en este Juzgado y con el número 
391/1989. a instancia de doña Maria Teresa Canda 
Garrido, vecina de Salcedo, en este término, se 
tramita expediente de declaración de fallecimiento de 
su padre, don José Canda Pazos, nacido en Carbana~ 
Salcedo, el 14 de abril de 1929, el cual se ausentó para 
el extranjero en el año 1960 y concretamente a París 
(Francia). y desde el año 1971 no volvieron a tener 
noticias del mismo. 

Lo que se hace publico a los efectos prevenidos en 
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Pontevedra a 20 de septiembre de 
1989.-EI Maglstrado-Juez.-EI Secretario JUdl-
ciaL-2181-E y 2.a 8-3-1990 

REUS 

Edu'to 

Don Miguel González Calderón Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera lnstanna número 3 de Reus ~ 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado !>c tramita ejecu
tivo-otros títulos, número 83l\9R9. promovido por 
«La Industrial de Balaguer. Harinera de Selgua. Socie
dad Anónima» y ~(Aragonesa de Harinas. Sociedad 
Anónima»). contra Teresa Torrel Espasa. Francisco 
Nicolau Jornel y «Reus Pan. SOCiedad Anónima). ) 
por resolución del día de hoy. se ha acordado sacar <l 

pública subasta la siguiente:" 

Urbana.-Local ('omerclal :!.<!. en la planta baja de la 
casa sita en esta ciudad. calle en proycclO, !>in 
número. partida Capella. consta de l1enda y almacén 
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Inscrita al torno 736. antes 1.270. libro 373. folio 
143. finca número 10.851. propiedad de Teresa 
T orrell Espasa. 

Tasada en 2.000.000 de pesetas. 
Consta como carga anterior y preferente hipoteca a 

favor de Caja de Ahorros Provincial de la Diputación 
de Barcelona. en garantia de 25.000 pesetas de prinCI
pal. intereses hasta el máximo legal a razón de 5.5 por 
100 anual más una comisión. del 0.60 por 100 anual 
y 20.000 pesetas de costas y gastos y la cantidad de 
3.466.68 pesetas de anualidad mixta para la amortiza
ción del capital. intereses y comisión por plazo de 
diez anos a contar del día 30 de mayo de 1963. según 
escritura otorgada en Barcelona el día 30 de maYO de 
1963, ante el Notario don Jorge Roura. que moti'vó la 
inscripción segunda de dicha finca. de fecha 21 de 
agosto de 1963. 

Pieza de tierra sita en termino de Reus. pan ida 
Porporas y también Moli de Ven\. poligono 26 
parcela 6 del Catastro. plantada de viña v olivos v 
otros árboles. de cabida 13 áreas 40 centiáreas, 
contiene una casa de campo v demás anexos \" linda: 
Al norte. con el camino deis ·Morts.: al sur. c~n José 
Oliva y consone: al este. con camino vecinal. v al 
oeste. con habientes derecho de José Ferrer. . 

Inscrita a favor de los consortes Francisco Nicolau 
Jomet y Teresa Torrell Espasa por mitad proindiviso. 

Inscrita al tomo 1.I96. hov 688. libro 337 de Reus. 
folio 207. finca número 7.221. 

Tasada en 1.000.000 de pesetas. 
Constan las siguientes cargas anteriores: 

Anotación preventiva de embargo sobre la mitad 
indivisa del señor Nicolau. a favor de la Entidad 
«Sogeleasing Industrial. Sociedad Anónima). en 
reclamación de 2.425.626 pesetas de principal. 23.138 
pesetas de gastos de protesto y 700.000 pesetas para 
intereses y cOStas. en juicio ejecutivo 36/1988 del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus. 
habiéndose dictado providencia del dia 28 de mayo 
de 1988.' . 

Edificio en Reus. partida Roquis. con frente a una 
calle sin nombre. con ac"ceso por la carretera de 
Alcolea del Pinar. Está destinado a la fabricación de 
pan. La superficie edificada es de 696 metros cuadra
dos. incluyéndose la planta alta del segundo cuerpo. la 
superficie del terreno es de 1.564 metros cuadrados. 

Inscrita a favor de los consortes Francisco Nicolau 
Jomet y Teresa Torrell Espasa en el tomo 1.578. ha) 
903. libro 521 de Reus. folio 70. finca núme
ro 26.584. 

Tasada en 2.100.000 pesetas. 
Con la siguiente carga anterior. 

Hipoteca a favor de «Euro~Hipotecana. Sociedad 
Anónima, Sociedad de Crédito Hipotecario». en 
garantía de un préstamo de 10.000.000 de pesetas de 
capital. del pago de sus intereses incluidos los de 
demora. hasta el máximo legal al tipo de 14.50 por 
100 anual y la cantidad de 1.500.000 pesetas de costas 
y gastos. por plazo de diez años. a partir del I de 
febrero de 1987. segun escritura otorgada en Tarra
gona el dia 9 de enero de 1987, ante el Notario don 
Ramón González. que motivó la inscripción sexta de 
dicha finca. de fecha 23 de marzo de 1987. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 9 de mayo y hora de las once treinta. 
si.endo requisito indispensable consignar previamente 
el 20 por 100 del tipo de tasación para tomar parte en 
ella y no admitiendose posturas que no cubran sus 
dos tercios. con facultad de ceder el remate a tercero. 

Caso de no existir postor. se señala una segunda 
para el día 13 de junio y hora de las once treinta, con 
rebaja del 25 por J 00 del precio. con un depósito 
previo también del 20 por lOO 

y Sl tampoco hubiere postor una tercera. sin 
fijación de tipo para el día II de julio y hora de las 
once treinta. pero con un depósito previo igual a la de 
la segunda 

Se adVierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secreta
ria donde podrán ser examinados una hora antes de 
las señaladas para las subastas respectivas. no permi
tendales exigir más datos que los que hay. así corno 
también que las cargas anteriores y preferentes queda: 

1 rán subsl!;\entes. sin destmarse el precio del remate a 
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su extinción. subrogándose en su pago el adquirente 
y según todas las normas legales. Sirviendo este de 
notificación al demandado. en el C3S0 dE' que no se 
pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus al:! de febrero de 1 Q90.-El Magis
trado-Juez. Miguel González Calderón.-El Secrcta
rio.-1.7J7-C. 

SAK SEBASTIAK 

EdiclO 

Don Jose María Fragoso Bravo. accidental Magis
trado-Juez de Primera lnstancia número :2 de la 
ciudad de San Sebastián y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 319/1988. Sección 1.a, Penden .1u1a5 de 
Juicio ejecutivo. promovidos por «Banco de Vasca
ma. Sociedad Anónima)}, representado por el Procu
rador señor Garmendia Urbieta. contra don Rigo
berta Frias Gentil y dona Ana Maria Fernández 
Moreno. en los cuales. mediante providencia del día 
de la fecha. he acordado sacar a la Venta en pn mera 
y pública subasta. término de vetnte días. lo,", hiene" 
embargados cuya reseña se hará al final. 

Se hace constar: 

Para el aClO de la subasta. que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. sito en d Palacio de 
Justicia. planta segunda. piso izquierda. de esta capi
taL se ha señalado el día 27 del próximo mes de junin 
y venidero y hora de las once. 

Pnmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del tipo de tasación. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. ~ 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar preVlamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento público destinado 
al -efecto una cantidad igual, por lo menos. al 50 por 
IDO del tipo que sirve para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos: consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate excepto la que corresponda al mejor postor. la 
cual se reservará en depósito como garantla del 
cumplimiento de su obligación y. en, su caso. como 
Darte del precio de la venta. 'y'. en su caso. lo prC\'is\o 
en el articulo 1.500. párrafo 3.0. de la Lev de 
Enjuiciamiento Ci\'il. -

Cuarta.-Caso de resultar desiena la pnrnera 
subasta. se senaJa para la segunda el día ::3 de julio 
venidero. a las once horas. con rebaja del 25 por 100 
del valor de los bienes. y. en su caso. para la tercera 
el día 24 de septlembre a la misma hora. éSt¡1 ~in 
sujeC"lón a llpO. pudiendo hacerse en todas ella,,> el 
depósito por escrito. en pliego cerrado. 

Inmueble objeto de subasta 

Urbana.-Edificio comercial sito en Hormilla. calle 
El Pero. número 4. y compuesto de planta baja 
destmada a tienda. despacho y aseo y las plantas 
primera y segunda a almacén, con una superficie total 
construida de 15606 metros cuadrado,,> y útil de 
135.66 metros cuadrados: las di\'crsas plantas se 
componen interiormente mediante escaleras. Inscrito 
al tomo 975. libro 37 de Hornilla. folio 57. finca 
número 4.676 del Registro de la Propiedad de T\'áJera 

Tasada para la ,!-uhasta en la suma de 1.5.500.00Cl 
pesetas 

Caso de no poder celebrar una subasta por C3u~a<., 
de fuerza mayor. la mIsma <;e celebraría al día 
siguiente o sucesivos excepto sábados y festi\'o" 

Dado en San Seba~tljn a 15 de febrero de 1 qqQ,-EI 
Magistrado-Juez H('cidental José María Frag.oso 
Bravo.-EI Sen ,rlo_-S27-D 

TAL; VERA DE LA REINA 

Edlr'ln 

Don Hortensl'.' Encmar Moreno. Secrelano del Juz
gado ¿.; Instrucción número 3 de Talavera de la 
Reina (Toledo), 

Dov fe: Que en los presentes autos de Juicio de 
faltas- número 381/1988 se ha dictado sentencia que 
lneralmenlt" copiada dice: 

Jueves 8 marzo ~ 1 990 

K. Sentencia.-En la ciudad de Talavera de la 
Reina, a 30 de junio de 1988. La señora doña Amelia 
Reillo Alvarez. Juez titular del Juzgado de Distrito de 
esta ciudad, ha visto el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado. bajo el número 381/1988, 
sobre daños. en tniflco en virtud de atestado de la 
Policía Municipal. apareciendo como implicados, 
EladlO Moreno Fernández, ··Camionetas Andhorinas 
Limitada". y Victorino Manuel Garrido Russo. 
Fallo.-Que dcbo condenar y condeno a Victonno 
Manuel Gamdo Russo a la pena de 5.000 pesetas de 
multa, sustitutoria de cinco días de arresto en caso de 
impago, pagos de las costas y que indemnice a Eladio 
Moreno Fernández en la cantidad de 345.368 pesetas. 
por los daños. declarandose la responsabilidad civil 
subsidiaria de "Camionetas Andhorinas Limi
tada·'.-Contra esta sentencia caoc recurso de apela
ción en el plazo de veinticuatro horas.-Así por esta 
mi sentencia. juzgando en Primera Instancia, lo 
pronuncIo. mando y firmo. Firmado.-A. Rei
llo.-Rubricado.-Publicación. leida y publicada fue la 
antenor sentencia por el senor Juez que la dictó y 
suscribe. estando celebrando audiencia pública ordí
nana en el día de su fecha.-Firmado H. Encmar 
Morcno.-Rubricado.) 

Lo preinserto concuerda con su onginal al que me 
remito y para que conste y sirva de notificación en 
forma a Victorino Manuel Garrido Russo y ~(Camio
netas Andhonnas Limitada), en desconocido para
dero. expido el presente testimonio en Talavera de la 
Reina, a 15 de febrero de 1989.-EJ Secretario judi
cial.-2.745-E. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Antonio Carril Pan, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 1 de Tarragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el nume
ro 52811989. se siguen autos de quil'bra del comer
CIante don Nicasio \t1ontserrat Bové. <l instanCia de 
<dose Andreu Dalmau. Sociedad A.nónima~'. habién
dose dictado en los mismos auto (luc en su parte 
bastante es del tenor siguiente: 

«Auto_-Tarragona. 14 de diciembre de 1989 
El ilustríslmo señor don Antonio Caml Pan. Magis

trado-Juez de Primera Instancia número l de TaITa
gana. dispone: Se declara el estado de quiebra necesa
ria del comerciante de esta plaza don Nicasio 
Montserrat Bové con establecimiento ahierto en 
carretera de Valencia. número 218. quedando inhabi
litado para administrar y disponer de sus bienes 

Se nombra Comisario de la quiehra a don Carlos 
Escudero Blanco. con domicilio en esta ciudad. San 
Antonio María Claret. 16-18. escalera A. entresuelo. 
1.a. al que se hará saber su designación para que 
comparezca ante este Juzgado y acepte el cargo ~ 

previo juramento proceda de mmediato a la ocupa
ción de bienes y documentos del quebrado. formando 
legalmente su inventario y depósito \' drmás cometi
dos que la Ley señala 

Se nombra depositaria a doña Mana Inmaculada 
Ríos Andrés. quien previa aceptación y Juramento del 
cargo guardará bajo su custodia los hirnes de la 
quebrada hasta la toma de posesión de los Síndicos 

Se les aSlgna a ambos una retribución ell concepto 
de dietas de 2.000 pesetas 

Se decreta el arresto del quebrado \llCaslo Montse
ITa1 Bové del que podrá librarse prestando una fianza 
de 100.000 pesetas en cualquiera de las clases admni
das en derecho. 

Procedase a la ocupación dr las pertenencias del 
quedrado, sus bienes_ libros. papeles \' documentos de 
rigor que tendrá efecto en la forma prevenida en el 
artículo 46 del Código de Comerci(' dí.' 1829. 

Se retrotraen los efenos de la quiehra por el día que 
resulta haber cesado el quebrado en el pago corriente 
de sus obligaclOnes y mn la calidac de por ahora. ) 
sm perjuicio de tercero a la fecha de 14 de noviembre 
de I q87 

Se decreta la H'\CnClór, de tod3 1<1 correspondenC"ia 
postal y telegráfica del quehrado. para lo cual 'ie 
expedirán las comunicaciones oporuna<; a la >\dmi
nlstración de COITros y Telégrafo~ j('" esta CIudad, a 
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flO de que se remita a este Juzgado toda la dIrigida al 
quebrado, procediendo a su apertura en las fechas que 
se señale en la pieza que se formará. 

Expídase mandamiento por duplicado al señor 
Registrador Mercantil de esta provincia. haciéndole 
saber la existencia de este juicio universal. a los 
efectos legales oportunos, así como al de la Propiedad 
correspondiente, y horese oficio a la Delegación 
Provincial del Instituto Nacional de Estadistica. 

Publíquese el presente auto mediante edictos que 
además de fijarse en el tablón de anuncios de este 
Juzgado se insertarán en "Boletín Oficial" de la 
provincia, "Boletín Oficial del Estado" )' en "Diario 
de Tarragona'" transcribiéndose la parte dispositiva 
del auto. 

Se decreta la acumulación al presente juicio univer-
5a1 de todas las ejecuciones pendientes contra el 
quebrado, a excepción de aquellas en que sólo se 
persigan bienes hipotecados. . 

Una vez el Comisario haya presentado estado o 
relación de acreedores, acuérdese lo necesario para la 
celebración de Junta general, a fin de nombramiento 
de Síndicos~ con testimonio de esta resolución. enca~ 
bécense las demás piezas de este juicio universal y 
entréguense los despachos a la Procuradora señora 
Espejo. 

Lo acuerda y firma su señoria. Antonio Carril 
Pan.-Rubrieado.» 

Dado en Tarragona a 16 de diciembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Carril Pan.-La Secreta· 
ria.-905-3. 

TOLEDO 

Edictos 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi~ 
mento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 151/1987, promovido 
por el Banco de Crédito Industrial contra Trimaya en 
los que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmuc:'ble que al 
final se describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 24 de mayo próximo y 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascedente a la suma de 
10.702.500 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 26 de Junio próximo 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de julio próximo y diez 
horas de su manana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Desdc el anuncio de estas subasta hasta <;u 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Secretaría del J uz~ 
gado. junto a aquél. el importe de la consignación. o 
acompañando el resguardo de haberla efectuado en el 
establecimiento destinado al efecto 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la reg:a cuarta del artículo 131 de la Le) 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría. 
entendiéndose que lodo lIcitad'Jr acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiL're, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiendm;e que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate 
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Asimismo ~c hace constar Que la hipoteca se 
extiende. por pacto expreso. a cuanto mencionan los 
articulas 109. lID Y JII de la Ley Hipotecaria y 215 
de su Reglamento. 

Bien objeto de subasta 

Terreno para edificar, en el término de Minava. 
procedente de la nombrada Pozo de la Nieve. en'la 
calle del Egida. a la Izquierda del camino Real para La 
Roda. de 2.800 metros cuadrados de surerficie. que 
linda: Norte. resto de finca matriz. en una longitud de 
95 metros. sur, resto de la finca matriz, en igual 
longitud de 95 metros: este. la finca de Fernando 
Alcarria, y oeste. resto de la finca matriz. en una 
franja de terreno de 21 metros. que la separa de la 
carrelera general cnada. ¡nsenta en el Registro de la 
Propiedad de La Roda. al tomo L030. libro 25. folio 
131. finca 3.034. inscripción primera. habiendo cau
sado la hipoteca la inscripción segunda 

Asimismo. por el presente se notifica los señala
mientos de las subastas a la Entidad demandada. 

Dado en Toledo a 7 de febrero de 1990.-EI Magis
trado.-EI Secretario.-924-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InstancIa 

número 2 de Toledo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
mento especial sumario del artículo 131 de la Le\ 
Hipotecaria. con el número 464/1989, promovido 
por el «Banco de Crédito IndustriaL Sociedad Anó
nima»), contra Compañía mercantil «Divigrasa. Socie
dad Anónima»), en Jos que. por resolución dc "~ta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzga90. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 31 de mayo próximo )" 
diez treinta horas de su mañana. sirviendo de tipo, el 
paclado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 96.250.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 28 de junio próximo 
y diez treinta horas de su mañana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 30 de julio próximo y diez 
treinta horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, perso sin sujeción a tipo. 

Condiciones dI.'" la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Secretaria del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación, o 
acompañando el resguardo de haberla efectuado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refierf' la regla cuana del artículo 131 de la Lev 
Hipotecaria están de manifiesto en la Sccretarí~. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor contmuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rem?:ante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el pr. cio del remate. 

Asimlsmo St hace constar que la hipoteca Sf' 
extiende. por pacto expreso. a cuanto mencionan los 
artículos 109. I 10) 111 de la Ley Hipotecaria y 215 
de su Reglamento. 

Jueves 8 marzo 1990 

Bien objeto de subasta 

Una lÍerra de st:cano al snio de Las Huertas. en 
término de Val mojado (Toledo). de caber 35 árcas 
Linda: Al norte, Julia Rodríguez: sur y este, resto de 
finca de donde ésta se segregó y que quedó de don 
Julio Martin. v oeste. Guillermo Gómez v José López 
Dorado. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
I!Iescas. al tomo 1.349. libro 28. folio 50, finca 2.769, 
inscripción primera. habiendo causado la hipoteca. 
con fecha ó de septiembre de 1985. la inscripción 
segunda. en los mismos tomo. libro y folio. 

Dado en Toledo a 8 de febrero de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-925-:'. 

VALENCIA 

Edláo 

Don José Manuel Megía Carmona. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Valencia. 

Hago saber: Que en eSle Juzgado. } con el número 
753/1987. se tramita juicio procedimiento ejecucIón 
hipoteca mobiliaria instado por el Procurador don 
Jesús Rivaya CaroL en nombre y representación de 
«Banco de la Exportación. Sociedad A..nónima», con
tra «Fotocomposión Berthe, Sociedad Limitada». en 
el cual se ha acordado sacar a publica subasta, por 
primera vez y término de diez días. los bienes que a 
continuación se relacionan: 

La subasta se celebrará el día 17 de abril de 1990. 
a las once horas. en la Sala AudienCia de este Juzgado. 
con las condiciones siguientes' 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debeni.n 
los licitadores consignar prl'viamemc. en el «Banco 
Bilbao Vircaya, Sociedad Anónima». agencia de la 
calle Colón. número c. c. 4443, establecimiento desti
nado al efecto. una cantidad Igual. por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo sf?nalado para esta subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo señalado para la subasta. y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día. a la misma hDra. 
y en sucesivos dias. si se repitH.'Tc o subsistierl' 1al 
impedimento. 

Cuarta.-Los aUlaS y la certificaCIón del Registro 
prevenida en la Ley, así como los titulos de propie
dad, en su caso. están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulaCión y no tendT<!n derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destInarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subaSta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 11 de mayo. a las once horas, 
libre de tipo. 

Se hace extensivo el presente edIcto para que sirva 
de notifiación al deudor. del lugar. dla y hora señala
dos para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1: 

Una máquina offset «Oris-OlymplC 39-A-l». a un 
color, pila alta de 70 x 100 centimetros. marca 
«Oris». modelo Olimpic, número de chasis. 39012 
con equipo complementario 

Una máquina rotativa de bobma marca «Mari
noni»), con seis cuerpos. modelo Cottrell·Marinoni 
V·15V. compuesta por portabobinas que permiten el 
cambio de la bobina por la parte de arriba: la tensión 
de las bandas se mantiene por un rodillo compensa
dor, enrollado mecánicament", con $ISlema semiauto
mático de frenaje o tracción~ cuerpo<. de Impresión 
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simultánea de las dos caras del papel. especiales para 
esta máquina con cilindros planchas niqueladas en 
acero y demás complementos que podrán ser exami
nados en autos. 

Un equIpo eléctrico completo. especial para esta 
máquina. con motor de 50 ev. de velocidad variable. 
alimentado por comente contmua y equipado con 
rectificador de comente alterna-continua trifásica de 
380 V. 50 periodos. 

Dichas máquinas se encuentran ubicadas en la nave 
industrial sita en Valencia. calle Cambrils. 8. 

Valorado en 38.000.000 de pesetas. 

Lote 2: 

Una máquina alzadora, cosedora y cortadora 
~(LinOlype». modelo Trimstich Mark n. de un solo 
cuerpo y cuatro estaciones de alimentación automá
tica (Hooper). 

Una máquina rotativa de offset «Nebiolo». modelo 
228 V. bicolor. 

Una prensa de insolación «Delta Okke 87~) 
(87 x 107). 

Una máquina (Nalional A-340» para procesar 
planchas de offset. 

y una máquina sensibilizadora de planchas negati
vas offset. 

Valorado este 10le en 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 21 de febrero de 1990.-El 
Magistrado-Juez, José Megía Carmona ·-El Secrcta
rio.-1.788-e. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Mariano Ayuso Ruiz-Toledo. Juez de Instruc
ción numero 2 de Villajoyosa. 

Por el presente auto se hace saber que en este 
Juzgado se siguen autos de juicios de faltas con el 
número 482/1989, seguidos por danos, en los Que se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo 
dlce así: 

«Sentencia: En Villajoyosa a I de diciembre de 1989. 
Vistos por Francisco Salinas Villa, Juez sustituto de 

este Juzgado de Distrito. los precedentes autos de 
juicio verbal de faltas. seguidos por daños a conse
cuencia de accidente de circulación, bajo el numero 
482/1989, entre partes, de la una, en representación 
de la acción publica. el Ministerio Fiscal. y de la otra, 
como denunciante. José Antonio UiDares Martínez, 
mayor de edad, natural y vecino de VilIajoyosa, y 
sien'do denunciado Bernacconi Bramante. mayor de 
edad y vecino de Louviere'(Francia). 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Bemacconi 
Bramante de la supuesta falta que se le imputaba con 
declaración de oficio de las costas procesales. 

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá 
ceniticación a las actuaciones, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y finno.» 

y para que sirva de notificación a don Bemacconi 
Bramante, expido el presente en Villajoyosa a 19 de 
febrero de 1 990.-Rubricado.-2. 798-E. 

VINAROS 

EdIcto 

Don Alejandro Giménez Murria, Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Vinaros y su partido por 
prórroga de jurisdicción. 

Por medio del presente edicto hace saber Que por 
providencia dictada en los autos de juicio menor 
cuantía. número 109/1988, que se siguen a instancia 
de «Pescabarna. Sociedad Anónima). contra Josefa v 
Teresa Bover Roca, he acordado sacar a pública 
subasta por primera. segunda y. en su caso. tercera 
vez. si fuere preciso. y término de veinte días hábiles. 
los bienes embargados y que a continuación se 
relacionarán, senalándose para que tenga lugar la 
primera subasta el día 2 de abril próximo y hora de 
las once. 

Si no concurrieran postores para la segunda 
subasta. que se llevará a efecto con rebaja del 25 por 
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100 del precio de tasación. se señala el día:.'! de ma\o 
siguiente \' hora. de las once. . 

y de no haber postores para la tercera suhasta. que 
será sm sUJeclón a tipO, se señala el dia I de junio 
veni~ero y hora de las once. y hajo las slgui'cmcs 
condiciones: 

Primera.-Para tomar pane en la pnmefJ de la~ 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
pre\'iamente en la Mesa del Juzgado o e-n cualquiera 
de los establecimIentos destinados al ef(,cto una 
cantidad Igual. por lo menos. al 20 por 100 dd precio 
de tasaCión de los bienes. y para lomar parte en la 
segunda y tercera subastas deberán 19,uálmeme consigo 
nar el 10 por 100 de la tasación. con rebaja del 25 por 
100. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se -admitiran 
posturas que no cubran las do~ lerceras partes de 
dicho precJO de tasaCIón. En la segunda subasta no se 
admitinin posluras que no cubran las dos lerceras 
panes del precio de tasación. con la rebaja ames dicha 
del 25 por 100. y la lercera subasta es Slfi sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Que las cargas) gravámenes anteriores o 
preferentes al credito del actor. si los hubiere. queda
rán subSIstentes. entendiéndose que el rematante los 
aeepl.a \ se subroga en la responsabilidad de los 
mIsmos. sin destinarse a su extinCIón el precio del 
remate 

Cuana.-Que el rematantc aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder exigir 
otros. y que quedan de manific<;to en Secretaria 
mIentras tanto a los licitadores 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Que en lodas las subastas. desde el anuncIO 
hasta su celebraCión, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado. jUnio a aquéL el importe de la consignación 
-de las cantidades. antes dichas. 

Blenes objeto de subasta 

Primero.-Urbana. Finca número 19. Vivienda en el 
séptimo piso. C. interior. que es la de la derecha, 
mirando a la fachada del inmueble. de la casa sita en 
Vinarbs. ave~ida JaIme ~, 19. que ocupa una exten
Sión superficml útil edIficada de I 13 metros 97 
decímetros cuadrados. aproximadamente, Inscrita al 
libro 167. folio 149. finca número 19,144 

Valorada en 6.000.000 de pesetas 
Segundo.-Urbana. Finca número 28. Vivienda en 

el séptimo piso interior que es el de la izquierda. 
mirando a la fachada del inmueble. letra C. de la casa 
en esta ciudad de VinarOs. avenida Jaime 1. 21. que 
ocupa \lna superficie útil edificada de 105 metros 
cuadrados. aproximadamente. Inscrita al libro 155. 
folio 97. finca número 18. J 34. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas 
Tercero.-Rústica. Parcela de lp.rrer::) 5it.::. en el 

término de Vinaros. partida AmeradoL de cabida :570 
metros 35 decímetros cuadrados. aproximadamente. 
Inscrita al libro 166. folio 157. finca número 19.013. 

Valorada en 2.300.000 pesetas. 
Cuarto,-Rústica. Parcela de terTI'no sita en termino 

de Vinarbs. partIda Amerador. de cabida 500 metros 
50 decímetros cuadrados. aproximadamente. lnscri12 
al libro 166, folio 55. finca número 19.01 ~ 

Valorada en 2.100.000 pesetas. 

Dado en Vinaros a 9 de enero de 1990.-El Juez. 
Alejandro Glménez Murria.-EI Secretario.-913-) 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

SANTANDER Y CANTABRIA 

Edicto 

Don Francisco Manínez Cim¡ano. Magistrado de lo 
SOCial número 3 de Santander y Cantabria 

Hago saber: Que dn proceso sl'guido ante este 
1uzgado de lo Social número 3. registrado al número 
526/1988. ejecución número 24/1989. a InstanCIJ de 
don Manuel Gómez Barreda y OtroS, contra «A.ceros 
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Delta. Sociedad Anónima)). en reclamación sobre 
cantidad. en providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública suba';¡a. por término de 
veinte dias, el siguiente bien embargado como propie
dad de la pane demandada. cuya relaclon \' tasación 
es la siguiente -

Bien que se subasta 

Prado en Guarnizo, término muniupa! de AstIllero 
(Cantabria). barrio La Riva. tambi~n conocido por 
Los Mozos. de 72 áreras 80 centiáreas de superficie~ 
linda: Norte. herederos de don Adolfo Leguina: sur. 
carretera: este. don Joaquín Leguina CebaBas y here
deros de doña Adela Leguina~ oeste, -;eñor Vela. Es la 
parcela 580 del polígono 2. Sobre pane de esta finca 
se ha construido el edificio siguiente: Nave taller de 
una sola planta. de 71 metros de 10Tigllud por 32 de 
anchura. o sea. 2.272 metros cuadrados. y un bloque 
a su parte sur de 294 metros 12 decímetros cuadrados 
de superficie~ compuesto de sótano destinado a alma
cén y cuano calefacción: planta baJa. en la que ~c 
ubica el vestíbulo. vestuarios \' aseo~ v comedor: 
planta primera. destinada a oficina, y seg~nda, desti
nada a actividades culturales: estando construida 
también dentro de la finca otra edificaCIón adosada a 
las anteriores por la cara noroeste. cuva superficie es 
de 90 metros cuadrados. La construCCIón linda por 
todos sus vientos con el terreno en que está sita. 

Su valor pericial es de 78.208.000 pesetas. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 2 de 

Santander libro 92, lomo 2.108. finca fd95-N 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de A.udiencia de este 
Juzgado de lo Social número J (calle Val1iciergo, 
número 8). en primera subasta. el dLa :; de mavo de 
1990: en segunda subasta. en su caso. el día í 3 de 
junio de 1990. y en tercera subasta, también en su 
caso. el día 10 de juho de 1990. señalándose para 
todas ellas las doce treinta horas de la mañana. y se 
celebrarán bajo las condiciones sigUlentes: 

Primera.-Quc antes de verificar~e el remate podrá 
el deudor librar su bien pagando prlOclpal y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria o en un estableCImiento desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera,-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebraCIón. podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, depositando 
en este Juzgado. junto a aquéL e: impone de la 
consignación al que se refiere el número anterior, o 
acompañando el resguardo de haber ingresado dicha 
cantidad en la cuenta que este Juzg<1dc; tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. número 3876-000-64/ 
0024/89 

Cuana.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito 

Quinla.-Que la subasta se celebrará por el slstena 
de pujar a la llana y no se admitilin posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación del bien. 

Sexta.-Que en segunda subasta. er su caso, el bien 
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta. ~1 fuera necesario 
celebrarla. el bien saldrá sin sujeción a tipo, adjudI
cándose al mejor postor si su ofena cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvir de tipo para la 
segunda subasta. ya que, en caS0 contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate_ se hará saber 
al deudor el precio para que en el plazo de nueve días 
pueda librar el bien. pagando la deuda. o presentar 
persona que mejore la postura última. haciendo el 
depósito legal, o pagar la cantidad ofrecida por el 
postor para que se deje sin efeclo la aprobación del 
remate. obligándose al propio tiempo a pagar el resto 
del principal y las costas en los plazos \' condiciones 
que ofrezca. y que. oído el ejeculantc-. podrá aprobar 
el MagIstrado 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte aetora de pedir la adjudIcaCIón o adminis
tración del bien subastado en la forma \' con las 
condiciones establecidas en la vlgenle legislación 
procesal 
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Novena.-Que los remales podrán ser a calidad de 
ceder a tercero 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficiab). v en cumplimiento de Jo establecido en la 
vlgente I~gislación procesal, expido el presente en 
Santander a 16 de febrero de 1990.-El Magistrado. 
Francisco Martínez Cimiano.-El Secretario.-1.805-A. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de mcurrir 
en las demás responsabiiidades lega/es. de no presentarse 
los procesados que a continuación SI? expresan en el plazo 
que se les fija. a contar desde el d{a de la publicaCión del 
anuncio en este periódico ~fjcial y ame el Juzgado o 
Tribunal que se sena/a. se les cila. liama y emplaza, 
encargándose a todas las Autoridades y Agentes de la 
Polida MuniCIpal procedan a la busca, captura y conduc-

~1¡'b::alqcU:~1~r~:~i~n1g1e~:ri~~%~S~~~~;s:~ndJf~~u~z/~ 
Ley de EnjuiciamienlO Criminal 

Juzgados civiles 

El Juzgado de Instrucción de Huércal-Overa y su 
partido, 

Por medio de la presente requisitoria. y como 
comprendido en el número 1 del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado Juan Rodríguez Rodríguez 
(27.511.977), de veintinueve años de edad, de estado 
soltero, natural de Albox, hijo. de Juan Ezequiel y de 
Joaquina, de oficio Vendedor, domiciliado última
mente en Albox, calle Tejeras, número 51, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de este llamamiento en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado con 
el objeto de notificarle auto de procesamiento y ser 
recluido en prisión, en sumario que, con el número 40 
de 1988, se instruye sobre asesinato y tenencia de 
armas; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruega y encatga a todas las 
autoridades civiles y militares y a los agentes de la 
Policía Judicial, procedan a la busca y captura del 
expresado sujeto y, caso de ser habido, lo pongan a 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Huércal-Overa a 7 de diciembre de 
1989.-El Juez de Instrucción.-El Secretario.-316. 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción número 1 de 

Figueres hace saber que en resolución dictada en el 
procedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación se indica para quC'. en 
el término de diez días. comparezca anle 
este Juzgado a fin de ser ingresada en prisión. por 
encontrarse en ignorado paradero (anículo 835, 
número 3, de la L:!y de Enjuiciamiento Criminal), 
bajo apercibimiento de ser declarada rebelde si no lo 
realiza. 

Al mismo tiempo, se encarga a todas las autorida
des del Reino y se ordena a todos los agentes de 
Policía Judicial para que procedan a la busca y 
captura de la mencionada persona y su puesta a 
disposición judicial. 

Rf. procedimiento: P. oral 93/86. 
Nombre y apellidos: Juan José Cabrera Romero. 
DNl/Pasapone: No consta. 
Naturaleza: Estepa (Sevilla). 
Fecha de nacimiento: No consta 
Hijo de Manuel y de Remedios 
Estado: Casado. 
Profesión: AlbañiL 
Ultimo domicilio conocido: Manresa, número 220, 

Tarrasa (Barcelona). 

Figueres. 6 de febrero de 1990.-EI Juez de Inslruc
ción,-El Secretano judicial.-322 


